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S U M A R I O

G O B I E R N O  D E  L A  N A C I O N

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
\

Orden ele 31 de julio de 1942 por la que se aprueba el mo
delo de Licencia Oficial para el uso de Instalaciones 
radioeléctricas a bordo de barcos españoles.—páginas 
6263 a 6265.

MINISTERIO DEL EJERCITO

CONCURSOS (Varias Armas) .—Orden de 19 de agosto de 
1942 por la que se anuncia concurso para cubrir va
cantes en el Gobierno Político Militar de Ifni-Sahara.— 
Página 6266.

MUSICAS MILITARES.—Oposiciones.—Orden de 17 de 
agosto de 1942 por la que se rectifica en la forma que 
se expresa la de 27 de julio de 1942 («Diario Oficial» 
número 178) f sobre músicas militares.—Pág. 6266.

Destinos.—Orden de 18 do agosto de 1942 por la que se 
destina al Gobierno Político Militar de Ifni-Sahara al 
Cabo José María Alonso de la Torre.—Página 6266.

Otra de 18 de agosto de 1942 por ia que se destinan para 
cubrir vacantes en la Compañía Mixta de Ingenieros, 
dependiente del Gobierno Político Militar de Ifni- 
Sahara, a los soldados que se relacionan.—Pág. 6266.

MINISTERIO DE JUSTICIA

Orden de 12 de agosto de 1942 por la que cesan como 
Vocales del Consejo Rector de la Escuela de Estudios 
Penitenciarios don Alfonso Fernández y Fernández Fei- 
joo y don Manuel Junquera y Fernández Carvajal.— 
Página 6266.

Otra de 12 de agosto de 1942 por la, que cesa como Pre
sidente de la Comisión revisora de expedientes de fun
cionarios de Prisiones don Alfonso Fernández y Fer
nández Feijoo y nombrando al Subdirector general don 
José Bravo Mezquita.—Página 6266.

MINISTERIO DE HACIENDA
Orden de 18 de agosto de 1942, aclaratoria de los ar

tículos 184 a 186 de la Ley del Timbre.—Página 6267.

MINISTERIO DE INDUSTRIA Y COMERCIO
Orden de 7 de agosto de 1942 por la que se nombra a don 

Luis Juan Jiménez González, Delegado ¿e la Comisa
ría General de Abastecimientos y Transportes en el 
Sindicato Nacional de Frutos y Productos Hortícolas.—» 
Página 6267.

O tra de 17 de agosto de 1942 por la que se da corrida 
de escalas en el Cuerpo de Ingenieros Industriales.— 
Página 6267. x

Otra de 17 do agosto de 1942 por la que se da corrida 
de escalas en el Cuerpo de Ayudantes In d u s tr ia le s -  
Páginas 6267 y 6268.

MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL

Orden de 24 de julio de 1942 por la que se concede un 
crédito de 190.000 pesetas al internado Hispano-Marro- 
quí del Instituto Ramiro de Maeztu, de Madrid.—Pá
gina 6268.

O tra de 5 de agosto de 1942 por la que se cohsideran 
creadas, con carácter -provisional, cinco Escuelas na
cionales unitarias de niños, ^cuatro de niñas y una de 
párvulos, con destino al casco del Ayuntamiento de 
Albacete.—Página 6268.

Otra de 5 de agosto de 1942 por la que se concede la 
condición de Nacionales a las Escuelas sostenidas por. 
diversas Ordenes o Congregaciones religiosas.—Pági
nas 6268 y 6269.

Otra de 7 de agosto de 1942 por la que se dispone la dis
tribución de las cantidades que se indican, para mate
rial científico y pedagógico, entre los Institutos de En
señanza Media que se mencionan.—Página 6269.

Otra de 14 de agosto de 1942 por la que se rectifica la 
de 31 do julio último (BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO del dia 13 de los corrientes), por la cual fuá 
acordada la creación definitiva de Secciones de Maes
tros y Maestras en el Grupo escolar «Andrés Manjón», 
de esta capital.—Página 6269,

\
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Orden de 14 de agosto de 1942 por la que se amplia el 
plazo de presentación de obras para el concurso de 
música, y se fijan las bases para el de pintura.--Pá
gina 6269.

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS

Orden de 30 de julio de 1S42 por la que 'se dictan nor
mas para inspeccionar e intervenir los servicios de fe
rrocarriles, tranvías y trolebuses, y para tramitar las 
reclamaciones de los usuarios de transportes por fe
rrocarril y por carretera.—Páginas 6270 a 6276.

MINISTERIO DE TRABAJO

Ordenes de 23 de julio de 1942 por las que se califican 
definitivamente las casas económicas que se citan del 
proyecto aprobado a la Cooperativa de Casas Económi
cas «Residencia».—Páginas 6276 y 6277.

Otras de 23 de julio de 1942 por las que se califican 
definitivamente las casas baratas que se indican del 
proyecto aprobado a la Cooperativa de Casas Baratas 
«La Propiedad Cooperativa».—Página 6277.

Otras de 24 de julio de 1942 por las que se declaran 
vinculadas a los señores que se citan las casas baratas 
que se mencionan del proyecto aprobado a la Coopera
tiva de Palencia para la Construcción de Casas Baratas. 
Páginas 6277 y 6278.

Otras de 24 y 29 de julio de 1942 por. las que se declaran 
vinculadas a los señores que se expresan las casas 
baratas que se indican del proyecto aprobado a la So
ciedad Cooperativa de Construcción de Casas Baratas 
de la Asociación General de Empleados de Oficina, de 
Vizcaya.—Paginas 6278 a 6280.

Orden de 29 de julio d>e 1942 por la que se declara des
vinculada de don Florentino Trapero Ballestero la casa 
barata número 130 del proyecto aprobado a la Coope
rativa de Casas Baratas «La Propiedad Cooperativa», 
señalada hoy con el número 5 de la calle de Andrés 
Bello, de esta capital, autorizándole para transferir 
sus derechos de la misma a don Otilio Simón Cerezo, 

de Madrid.—Página 6280.

Otra de 29 de julio de 1942 por la que se califica de
finitivamente la casa barata número 20 del proyecto 
aprobado a la Cooperativa de Casas Baratas para Pe
riodistas «Los Pinares», señalada hoy con el número 
4 de la calle de Manuei Montilla, de Ghamartín de la 
Rosa (Madrid), solicitada por doña Dolores Santos 
Villa.—Página 6280.

Otra de 31 de julio de .1942 por la que se declaran de
caídos de su derecho a los señares funcionarios que 
se citan, pasando a la situación de cesantes.—Pági
na 6280..

Orden de 31 de julio de 1942 por la que se autoriza la  
disolución y baja en el Registro especial de la «Mutua 
Vigatana ele Patronos» de Vich (Barcelona), asumien
do sus responsabilidades y obligaciones pendientes la 
«Mutua General de Seguros», domiciliada en Barce

lona.—Página 6281.

Otra de 31 de julio de 1942 por la que se concede el 
reingreso a los funcionarios que se citan.—Página 6281.

Otra de 31 de julio de 1942 por la que se autoriza se ex
tiendan a nombre de la «Mutua- de Seguros de Arma
dores de Buques de Pesca de España» determinados 

resguardos de depósito.—Págnas 6281 y 6282.

Otra de 1.° de agosto de 1942 por la que se declara, des
vinculada de doña Teodora Vives Valdés la casa bara
ta- número 15 del proyecto aprobado a la Cooperativa 
de Casas Baratas «El Porvenir», de Godella (Valen
cia), autorizándola para transferir ̂  sus derechos de 
la misma a don Joaquín del Rey Almendros.—Pag. 6282.

Otra de- 1.° de agosto de 1942 por la que se declara vin
culada a don Angel Landáburu Lazcano la casa ba
rata número 3 del proyecto aprobado a la Sociedad 
Cooperativa, de Construcción de Casas Baratas de la 
Asociación General de Empleados de Oficina de Viz
caya.—Página 6282.

Otra de 1.° de agosto de 1942 por la que se declara vin
culada a don Luis García Cámpón la casa barata nú
mero 14 del proyecto aprobado a la Cooperativa de Pa
lencia para la Construcción de Casas Baratas, señalada 
hoy con el número 1 de la calle de Jaime Vera, de 
dicha capital.—Páginas 6282 y 6283.

Otra de 1.° de agosto de 1942 por la que se declara vin
culada a don Félix Diez Mateo la casa barata 
número 9 del proyectio aprobado a la Sociedad Coope
rativa de Construcción de Casas Baratas de la Aso
ciación General de Empleados de Oficina de Vizcaya. 
Página 6283.

Otra de 1.° de agosto de 1942 por la que se declara vin
culada a don Jesús Abril Alegre, de Palencia, la casa 
barata número 10 del proyecto aprobado a la Coope
rativa de Palencia para la Construcción de Casas 
Baratas, señalada hoy con el número 9 de la calle de 
Jaime Vera, de dicha capital.—Páginas 6283 y 6284.

Otra de 1.° de agosto de 1942 por ¡a que se declara 
vinculada a don Félix Elordi Ibaceta la casa barata 
número 22 del proyecto aprobado a la Sociedad Co
operativa de Construcción de Casas Baratas de la 
Asociación General de Empleados de Oficina de Viz
caya.—Página 6284.

Otra de 7 de agosto de 1942 por la que se concede a don 
Félix Ergueta y López, la Medalla al «Mérito en el 
Trabajo».—Página 6284.
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Orden de 13 de agosto de 1942 por la que se dictan nor
mas sobre reaseguro de accidentes del trabajo.—Pá
ginas 6284 a 6286.

ADMINISTRACION CENTRAL

GOBERNACION.—Dirección General de Correos y Tele
comunicación^ — (Correos.—Sección cuarta'.—Negociado 
de Centros y Enlaces).—Anunciando subasta de con
trata de las conducciones de correo entre las Oficinas 
dei Ramo que se citan y sus estaciones terreas.—Pa
gina 6287.

AGRICULTURA.—Subsecretaría.—Concediendo ai Perito 
agrícola del Estado, don Gregorio Pérez Escribano, pró- 

'rroga por un mes, con medio sueldo, a la licencia que 
le fué concedida por enfermo en 6 de julio último.— 
Página 6287.

Dirección General de Ganadería.—¿Rectificando convo
catoria para la provisión por concurso de plazas de 
Inspectores MunicipaleSs Veterinarios de la provincia 
de Lugo.—Página 6287.

Dirección General de Agricultura.—Servicio Nacional de 
Cultivo y Fermentación del Tabaco.—Transcribiendo re
lación de agricultores de la Zona tercera (Mediterrá
neo) autorizados para^ei cultivo del tabaco en la pre

sente campaña de 1942-43 (Publicadas las anteriores 
relaciones en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
números 164 y del 183 al 192 y 230 y 23¡1, de 13 de junio, 
del 2 al 12 de julio y 18 y 19 de agosto, respectivamente, 
de 1942).— Páginas 6288 y 6293.

Sección de Formación Profesional.—Escalafón definitivo 
de Maestros de Taller de Escue-las de Ingenieros In
dustriales y Superiores del Trabajo, publicado de 
acuerdo con lo dispuesto en la Orden de 19 de jumo 
de 1942 (BOLETIN OFICIAL $L ESTADO del 26), 
según la situación de los interesados en 1.° de enero 
último.—Paginas 6294 y 6295.

EDUCACION NACIONAL.—Subsecretaría.—Concediendo 
una subvención de pesetas 25.000 para las conmemo-

¿ ración del V Centenario del nacimiento del ilustre re
nacentista español Elío Antonio de Nebrija.—Pág. 6295,¡

Resolviendo los expedientes de depuración de los Porte
ros que se citan de les Ministerios Civiles.—Páginas 
6295 y 6296.

Dirección General de Enseñanza Media.—Concediendo 
una subvención de pesetas 5.000 a la Preceptoría Ecle
siástica de Sagunto, con destino al Centro escollar qua 
tiene a su cargo.—Página 6296,

ANEXO UNICO.—Anuncios oficiales, particulares y Ad
ministración de Justicia.—Páginas 3266 & 3296.

G O B I E R N O  DE LA N A C I O N

MINISTERIO D E L A  
GOBERNACION

ORDEN de 31 de julio de 1942 por la 
que se aprueba el modelo de Licen
cia oficial p ara el uso de instala
ciones radioeléc tricas a bordo de 
barcos españoles.

; limo. Sr.: Para cumplimentar lo 
dispuesto en el artículo 3.° del Regla
mento general de las Radiocomunica
ciones, anejo al Convenio Internacio
nal de las Telecomunicaciones, apro
bado por Ley de 22 de junio de 1934, 
que dispone que las estaciones ¡radio- 
eléctricas deberán estar provistas de 
Ucencia expedida por el .Gobierno del 
país de que dependen;

Considerando que a los propietarios 
de estaciones móviles que han cum
plimentada lo dispuesto por Orden 
ministerial de 5 de octubre de 1939 se 
les ha autorizado por la Dirección

General de Correos y Telecomunica
ción para el uso de sus emisoras, no 
habiéndoseles podido entregar la licen
cia oficial por no existir modelo apro
bado; y como se ha solicitado que se 
les provea de este documento, cuya 

| carencia origina dificultades, sobre to- 
| do en los barcos que visitan puertos 

extranjeros.'
Con el fin de que en los barcos es

pañoles se pueda exhibir ante los Ins
pectores nacionales y extranjeros el 
documento que acredita su derecho al 

I uso de las emisoras de a bordo en la 
I forma prevista por el Reglamento, he 
! dispuesto lo siguiente:
1 Artículo 1.° Se aprueba el adjunto 
| modelo de Licencia oficial para el uso 
; de instalaciones radioeléotricas a bor- 
'd o  de los barcos españoles, qu^ surti
rá todos los efectos legales prevenidos 
por las disposiciones vigentes, comu
nicándose a la Oficina Internacional 
de las Telecomunicaciones para cono
cimiento de las Administraciones ex
tranjeras.

Artículo 2.° Se concede un plazo

de tres meses, a partir de esta fecha, 
para que los propietarios de instala
ciones radioeléotricas de barco, que 
aún no hayan cumplimentado la Or
den ministerial de 5 de octubre de 
1939 y carezcan de la autorización ne
cesaria, den cumplimiento a la mis
ma, presentando neutro de dicho pla
zo la Memoria, planos y presupuesto 
o valoración de sus instalaciones.

Artículo 3.° A partir de primero de 
enero de 1943, se considerarán como 
clandestinas, n° pudiendo cursar trá
fico y no figurarán en el Nomenclátor 
Internacional, las instalaciones d e 
bordo que carezcan de la Licencia a 
que se refiere la presente Orden, sin 
perjuicio de las sanciones que corres
pondan.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 31 de julio de 1942.

GALARZA

limo. Sr. Director general de Correos 
y Telecomunicación.
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E S T A D O  E S P A Ñ O L

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

DIRECCION GENERAL DE CORREOS Y TELECOMUNICACION

Licencia de explotación

Por Orden de ...........  de     de   se ha concedido a .   autorización
para establecer y explotar, conforme a las normas dictadas por la Administración española, las insta
laciones siguientes, cuyo proyecto ha sido aproba'do ...............................................................................................

            .
                 ..........

....................................................................................................................'• ...............................    i .............................. ....................................................................... ...........................................................................

    

Estas instalaciones pertenecen a la estación radiotelegráíica móvil del barco ....... .................................
clasificada en .................  categoría, con horario de servicio de :.................... horas.

El indicativo asignado al buque citado, de acuerdo con el artículo 14 del Reglamento General de Ra
diocomunicaciones, es:

. . .  K . - ..............  . . . .
4  ........... % •..................................... ............................ ..

El concesionario queda obligado al cumplimiento de lo dispuesto en el Conveniojnternacional de las 
Telecomunicaciones y Reglamentos anejos, así como las disposiciones de la Dirección General de Correos 
y Telecomunicación.

Esta licencia carecerá de Validez, a partir del   d e .....................d e ............, si no va acompañada
del certificado de Inspección anual, en que se haga constar por el Ingeniero Inspector designado por la 
Dirección General de Correos y Telecomunicación que las instalaciones se conservan en buen estado de 
funcionamiento.

M adrid, de   de 194...

El Director general de 
Correos y Telecomunicación 
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E T A T  E S P A G N O L  
MINISTERE DE L’INTERIEUR

DIRECTION GENERALE DES POSTES ET DES TELECOMMUNICATIONS

Licence d exploitation

Par arrét de ...... . de ......................  de  on a accordé a   une autorisation
i

afin d’etablir et d’explort'er conformément aux normes dlctées par 1’Administraron Espagnole, les inst*l-
lations suivantes dónt le projet a eté approuvé  ............................  .......... ....*............................................
               , ‘  .....*

•          »  . . . . . .           « .  .  •#

i , , .........<• • . . . • »» . • •» ...........................  . . a . . . ........................ ........................
 ...........      « • • • . » . • • • • « .............i ............... .. ......................

    . . . . < • . »    . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . .         * « • .  *

Ces installations appartiennent á la station mobile radiotélégraphique du navire................................ .
classiñóe á la .....................  catégorie, avecThoraire de\service de .......................heures. .

L’indicatif d'appel atribué au navire precité, d'accord avec Tarticle .14. du Réglement Général des 
Radiocommunications est:

✓
Le concessionnaire est obligué d'accomplir tout ce qui est disposé á la Convention Internationale des 

Télécommunications et les Reglements y annexés, alnsi que l^s dispositions de la Direction Générale des 
Postes et des Télécorhmunications.

Cette licence ne sera pas valable á partir du ..........  de   de   si elle ne va pas
annexée au certiñcat de llnspection annuelle, ou l’ on constate par l’Ingénieur Inspecteur designé par la 
Direction Générale des Postes et des Télécommunications que les installations continuent en.bon état de 
fonctionnement.

 Madrid, le   de   de 194...

Le Directeur Général des 
Postes et des Télécommunications
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MINISTERIO DEL  
EJERCITO

DIRECCION GENERAL DE RECLU
TAM IENTO  Y  PERSONAL

 CONCURSOS

Varias Armas

ORDEN de 19 de agosto de 1942 por 

la que se anuncia concurso para cu

brir vacantes en el Gobierno P o lít i

co M ilita r de Ifni-Sahara.

A propuesta del Ministerio de Asun
tos Exteriores,- y con objeto de cubrir 
(vacantes existentes en el Gobierno 
Político M ilitar de los territorios de 
Rfni y del Sahara y Unidades depen
dientes del mismo, se anuncian para 
ser cubiertas por el turno de provi- 
Bión. normal las liue a continuación se 
relacionan:

Ingenieros:

Una de Capitán.
Dos de Teniente.

Intendencia:

Una de Capitán.

Intervención:

Una de Capitán o Teniente.

Sanidad:
Dos de Practicante.

Veterinaria: 

Una de Veterinario l . º
Una cte Veterinario 2.d

C. A. S. E.:

Una de Auxiliar de obras ' y talleres.

Varias Armas:

Una de subalterno, con título de es
pecialista en automóviles.

Una de Sargento, con diploma de 
instructor de Automovilismo.

Las ^instancias, debidamente docu
mentadas, se dirigirán al Alto Comi
sario de España en Marruecos, en el
plazo de quince días, a partir de la
fecha de publicación de esta Orden
en el «Diario Oficial». '

Madrid, 19 de agosto de 1942.

VARELA

MUSICAS M IL ITAR E S

O p o s i c i o n e s

ORDEN de 17 de  agosto de 1942 por 
la que se rectifica, en la forma que 
a continuación se expresa, la Orden 
de 27 de ju lio  de 1942 ( « Diario Ofi
cial ) núm. 176), sobre músicas m i
litares.

Vacantes existentes en la Música de 
la Capitanía General de Baleares

Brigada músico.—Una de clarinete, 
si b.—Una de saxofón contralto, mi b. 
Una de fli-scorno tenor, si b. |

Cabo músico.-^-Unat>de flautín.—Una ¡ 
de óboe.—Dos de clarinete, si b.—Una j  

de fagot.—Una de trompeta, do.— Una j  

de trombón contralto, mi b.—Una de j 
trombón tenor, do.—Una de trompa, 
mi b. o fa. —  Una de bombardino.— 
Una de bajo, do.

Madrid, 17 de agosto de 1942.

VARELA

Destinos

ORDEN de 18 de agosto de 1942 por 
'la que se destina al Gobierno Po

lítico M ilita r de Ifni-Sahara al cabo 
José M aría Alonso de la Torre.

He resuelto pase destinado al Go
bierno Político-Militar de Ifni-Sahara 
el Cabo José María Alonso de la To
rre, actualmente destinado en el Gru
po de Tiradores de Ifn i.

Madrid, 18 de agosto de 1942.

VARELA

ORDEN de 18 de agosto de 1942 por  
la que se destinan para cubrir va
cantes en la Compañía M ixta  de in
genier os dependiente del Gobierno 
político  M ilita r de Ifni-Sahara a los 
soldados que se relacionan.

Para cubrir vacantes que de su em
pleo existen en la Compañía M ixta de 
Ingenieros dependiente del Gobierno 
Político-Militar de Ifni-Sahara, se des
tina a la misma los soldados que se 
relacionan a continuación:

Soldado José Barrera Segura, del 
Grupo Mixto de Ingenieros núm. 4.

Soldado Celestino Francos Fernán
dez. del Regimiento Mixto de Ingenie
ros mi mero 7.

Soldado Félix Velasco Alvarez, del 
Regimiento de Fortificación núm. 5. 

Madrid, 18 de agosto de 1942.

VARELA

M I N I S T E R I O  DE  
J U S T I C I A

ORDEN de 12 de agosto de 1942 por 
la que cesan como Vocales del Con
sejo Rector de la Escuela de Estu
dios Penitenciarios don Alfonso Fer
nández y Fernández Feijoo y don 
Manuel Junquera y Fernández Car
vajal.

limo. S r .: De conformidad con la 
propuesta de V. I., y por haber cesad$ 
en los cargos, respectivamente, cíe Sub
director general dex Prisiones y Secre
tario técnico, cesan como Vocales del 
Consejo Rector de la Escuela de Es- * 
tudios Penitenciarios don Alfonso Fer
nández y Fernández Feijoo y don M a
nuel Junquera y Fernández Carvajal, 
dándoles las gracias por los servicios 
prestados.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 12 de agosto de 1942.

B ILBAO EGUIA

limo. Sr. Director general de Prisio
nes.

ORDEN de 12 de agosto de 1942 por 
la que cesa como Presidente de la 
Comisión revisora de Expedientes 
de funcionarios de Prisiones don A l
fonso Fernández y Fernández Fei
joo y nombrando al Subdirector, ge
neral don José Bravo Mezquita.

limo. S r .: A  propuesta de . V. I., y 
por haber cesado de Subdirector ge
neral de prisiones don Alfonso Fcr- 

j  nández y Fernández Feijoo,- cesa ce 
| Presidente de la Comisión Inspectora 
Revisora de Expedientes, creada por 
Orden de 29 de octubre de 1941, y 
nombro Presidente de dicha Comisión 
al Subdirector general de Prisiones 
don José Bravo Mezquita.

Lo digo a V. I. para, su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 12 de agosto de 1942.

B ILBAO  EGUIA

limo. Sr. Director general de Prisio
nes.
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M I N I S T E R I O  D E  
H A C I E N D A

ORDEN de 18 de agosto de 1942 acla
ratoria de los artículos 184 a 186 de
la Ley del Timbre .

limo. Sr. : Los artículos 184 a 186 de 
la Ley del Tim bre, que form ulan nor
m as para  el reintegro de los documen
tos de cargo, de los contratos priva
dos de venta que celebren los fabri
cantes y alm acenistas y de las fac
tu ras  o recibos expedidos por los co
m erciantes al por menor, han  sido 
objeto ae sucesivas interpretaciones 
m ediante las Reales Ordenes de 16 de 
diciembre de 1918, de 7 de abril de 
1919 y de 3 de diciembre de 1926, que 
por hallarse todas vigentes han dado 
lugar a  dudas motivadoras de num e
rosas peticiones a este M inisterio d i
rigidas, . para  que se dé a  aquellos 
preceptos una interpretación única y 
definitiva.

En su virtud, el M inisterio de H a
cienda acuerda dispone^:

1.° Además de las cuentas o balan
ces. se rein tegrarán  con arreglo al a r
tículo 184 de la Ley del Timbre, como 
«documentos análogos que producen 
cargo o descargo», las cartas, notas 
o facturas en que se anuncie el en
vió o se acuse recibo de mercancías 
cuando contengan la expresión de 
« c a r g o » ,  «descargo», «adeudamos», 
«abonamos» u o tras equivalentes, y asi
mismo las cartas, notas o facturas que 
expresen cargos o abonos en cuenta 
aunque no hagan «referencia a la ope
ración que los cause o determine.

2.° Se en tenderán sujetos al re in te
gro señalado por el artículo 185 de la 
Ley, por constituir formalización oel 
contrato  dé venta, las cartas y los te- 
legramos que expidan los fabricantes 
q com erciantes al por m ayor o que 
se d irijan  a ellos, y contengan acep
tación de pedido o de oferta de géne
ros o artículos de su fabricación c\ co
mercio, aunque la oferta o el pedido 
no se hayan  hecho por corresponden
cia. El tim bre se fijará por el expedi
dor sobre la ca rta  misma, y en la co
p ia  o m inu ta  que conserve en su poder 
cuando se tra te  de telegramas.

Se re in tegrarán  con arreglo al a r
tículo 185 de la misma Ley los do
cum entos privados en que se contenga, 
un  contrato  de venta, siempre que 
concurran los requisitos expresados en 
dicho precepto: que el vendedor sea 
fabricante o com erciante al por m a 
yor y que sea artículo de su fabrica
ción o comercio, el objeto de la ope
ración.

Conforme al mismo artículo se re
in tegrarán  las cartas, facturas o notas 
donde se relacione o se haga referen

cia a m ercancías o géneros que se pi
dan. ofrezcan, vendan, entreguen o re
m itan  o hayan  de venderse, en tregar
se o rem itirse, si por constar en aqué
llas firma, sello o cualquier o trq signo 
de la conform idad de la o tra  parte, 
constituyeran formalización del con
tra to  de compra-venta, aunque no ex
presen' las cláusulas o condiciones de 
operación. Si el vendedor no fuera 
fabricante o comerciante al por m a
yor o no fuera de su comercio o fa 
bricación el artículo o género vendido, 
se rein tegrarán  según el artículo 190 ae 
la Ley.

3.° Se rein tegrarán  con arreglo al 
artículo 186 las notas o facturas que, 
como recibo o justificante de pago de 
géneros o artículos, expidan los co
m erciantes al por menor a los com
pradores, aunque no conste en ellas 
la yjalabra recibí u o tra  equivalente, 
n i la firma, del vendedor ni el nombre 
del adquirente o consumidor, cuando 
el im porte ho sea inferior a cinco pe
setas.

4.° Las notas o facturas de agen
cias relacionando honorarios devenga
dos por servicios o pagos hechos en 
nombre del comitente, se comprende
rán  en la excepción segunda al pá
rrafo  primer^ del artículo 190 de la 
Ley, aunque no consten en ellas los 
requisitos indicados en el párrafo an 
terior, cuando su importe no sea in
ferior a cinco pesetas.

5.® Quedan derogadas las Reales 
Ordepes de 16 de diciembre de 1918, 
7 de abril de 1919 y 3 de diciembre 
de 1926 y cualesquiera o tra  dictadas 
para la aplicación de los artículos 184 
a 186 de la Ley del Timbre.
- Las disposiciones contenidas en la 
presente Orcen, en cuanto determ inen 
un reintegro superior al exigido por las 
que quedan derogadas, no se aplica
rán  retroactivam ente.

Dios guarde a V. I. muchos años.
M adrid, 18 de agosto de 1942.

BENJUMEA BURIN

MINISTERIO DE IN
DUSTRIA Y COMERCIO

ORDEN de 7 de agosto de 1942 por la 
que se nombra a don Luis Juan J i
ménez González, Delegado de la Co
misaria General de Abastecimientos 
y Transportes en el Sindicato Na
cional de Frutos y Productos Hortí
colas. 
limos. S res .: Para  dar cum plim ien

to a lo dispuesto en el apartado  G) 
del artículo sexto de la Ley de 24 de 
junio de 1941, y a propuesta del Co
misario general de A bastecim iartos y 
Transportes,

Este Ministerio ha tenido a bien de
signar al Inspector Regional de este 
Organismo, don Luis Jim énez G onzá
lez, Delegado de la Comisaría G eneral 
de Abastecimientos y T ransportes en 
el Sindicato Nacional de Frutos y Pro- 

¡ cuetos Hortícolas.
! Lo digo a VV. II. para su conoci

miento y efectos.
Dios guarde a VV. IT. muchos años. 
Madrid, 7 de agosto de 1942.

CARCELLER SEGURA
limos. Sres. Comisario general de 

Abastecimientos y T ransportes y Se
cretario  general dei M inisterio de 
Industria  y Comercio.

ORDEN de 17 de agosto de 1942 por
la que se d a corrida de escalas en 

  el Cuerpo de Ingenieros Industria
les.

i lim o. S r . : Existiendo en la p lantilla 
del Cuerpo de Ingenieros Industriales 
una vacante de Ingeniero primero, por 
haber pasado a ;a situación de exoe- 

I den cía do^ Luis Badias Aznar, en vir- 
j  tud de Orden de 25 de junio último, 

cesando en el servicio H 3 de julio 
próximo pasado;

Visto el Reglam ento Orgánico 'del 
expresado Cuerpo,

Este M inisterio ha tenido a bien 
disponer que se cubra dicha vacante 
nombrándose , Ingeniero primero del 
expresado Cuerpo a don Joaquín  Cores 
Masavéu, prim ero de la clase inm e
d ia ta  inferior, v la vacante que este 
señor deja en la clase de Ingeniero 
segundo se cubre nombrando Ingenie
ro de la expresada categoría a don 
José Maria Oiazábal Yohn, primero de 
la clase inm ediata inferior, cubrién
dose en su día la vacante resultante 
de Ingeniero tercero m ediante la opo
sición reglam entaria.

Los anteriores ascensos se entende
rán  conferidos con antigüedad de 4 de 
julio próximo pasado, fecha siguiente 
a la en que se produjo la vacante que 
en tran  a ocupar.

Dios guarde a V. 1. muchos años. 
M adrid. 17 de agosto de 1942.—P. D., 

Juan. Granell.
limo. Sr. Subsecretario de Industria.

ORDEN de 17 de agosto de 1942 por
la que se da corrida de escalas en el
Cuerpo de Ayudant es Industriales.

limo. Sr.: Existiendo en el Cuerpo 
de Ayudantes Industriales al servicio 
de este D epartam ento una vacante de 
Ayudante Principal de segunda clase, 
por haberle sido concedida la exceden
cia voluntaria a don José Aguirre Ro- 
dfí con fecha 16 de julio último, ce^ 
$ando el 27 del mismo mes;

Visto el £eg^ainento Orgánico dej
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ferido Cuerpo y el inform e reglamen
tario Consejo de Industria,

Este M inisterio ha tenido a bien 
aprobar la siguiente corrida de es
calas: para cubrir la vacante produci
da por la excedencia concedida a don 
José Aguirrc Rodil, se ascenderá a 
Ayudante principal de segunda clase 
a don Manuel Gasch Bolos, número 
uno de la calecería inm ediata in fe 
rior: la vacante que el anterior as
censo produce- se cubrirá . nombrando 
Ayudante principal de tercera clase a don Ignacio Márquez Azcárate. prime
ro de la inm ediata inferior, entendién
dose conferidos estos ascensos con an
tigüedad de 23 de julio último, fecha 
siguiente a la en que se produjo la 
vacante del Sr. Rodil La vacante que 
queda en la categoría de Ayudantes primeros por el anterior ascenso se cu
brirá nombrando Ayudante primero a 
don Luciano Eírcn Rodríguez, prime
ro de los aprobados en la última opo
sición, que se encuentra en expecta
ción de ingreso, y cuya antigüedad, a 
efectos económicos, será la de la toma 
de i>o sesión de su primer el retino rn el 
Cuérpo de Ayudamos Industríale*.

Lo que digo a Vi I. para su cono
cim iento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 17.de agosto de 1942.—P. D.. 

Juan Granell.
lim o. Sr. Director genera] do Indus

tria.

MINISTERIO DE EDU
CACION NACIONAL

ORDEN de 24 de julio de 1942 por la 
que se concede un crédito de 190.000 
pesetas al In te rn a d o  Hispano-Ma
rroquí del Instituto Ramiro de Maez
tu, de Madrid .
lim o. S r .: Visto el expediente so

bre concesión al Internado Hispano 
Marroquí del Instituto «Ramiro* de 
Maeztu», de esta capital, de un crédito 
de 190.000 pesetas para la adquisición 
de mobiliario y enseres para instalar 
en las debidas condiciones las nuevas 
dependencias con que ha sido amplia
do el Centro,

Y de acuerdo con la propuesta de la 
Sección dé Institutos y la' dcrTEdiíicios ! 
y Obras, y una vez tomada razón del j 
gasto por la de Contabilidad en 12 de ; 
Au-nio próximo pasado y fiscalizado 
aquél en 27 del mismo mes por la In
tervención Delegada de la Administra- ! 
ción General del Estado y concedida ¡ 
jla oportuna autorización por el C o n -: 
.se  jo d? Ministros con fecha 24 de ju- j  
JLio último,

Este Ministerio ha tenido a bien con
ceder la cantidad ae 190.000 pesetas al 
Internado Hispano Marroquí del Insti
tuto «Ramiro de Maeztu», de Madrid, 
para atender a los gastos de instala
ción. cantidad que será librada a jus- ¡ 
tiücar con cargo a la Agrupación 10, ' 
concepto 1.° del Presupuesto Extraor
dinario de este D¿partamento a nom- . 
¡bre del habilitado de dicho Centro. j 

Lo digo a V. I. para su conocimien- • 
to y demás efectos. ¡Dios guarde a V. I. muchos años. ¡ 

Madrid, 24 de julio de 1942. •
i

IBAÑEZ MARTIN
Itmo. Sr. Director general de Enseñan

za Media.

ORDEN de 5 de a g o s to  de  1942 por
la que se consideran creadas con 
cará c ter provisional cinco Escuelas 
nacionales unitarias de niños , cua
tro d e niñ as y una de párvulos, con 
destino al casco del Ayuntamiento de 
Albacete .

 lim o. S r .: Visto el cxpcdiciv.e pro
movido por el Ayuntam iento de Alba
cete, en solicitud de la creación de 
varias Escuelas nacionales de Prim e
ra Enseñanza, que se consideran nece
sarias para atender debidamente a los 
numerosos escolaros existentes en di- i cha c a p i t a l j  

Resultando que en ia  tram itación , 
de este expediente se han cumplido 
todos los requisitos prevenidos en las 
Reales Ordenes de 21 de abril de 1913 
y 2 de noviembre de 1923. comprome
tiéndose la Corporación Municipal a 
facilitar todos cuantos elem entos se 
consideren necesarios pana la adecua
da instalación y funcionam iento de 
las Escuelas so lic itad as;

Considerando que so justifica debi
dam ente la necesidad de la creación : 
de las expresadas,Escuelas nacionales, 
en beneficio de los intereses de la en
señanza y que en el vigente Presu
puesto de este Departam ento existe 
crédito disponible del consigo rulo para ! 
la creacióñ de nuevas plazas de M aes
tros y M aestras naciopalcs; y 

Vistos los favorables informes em iti
dos por la Inspección y Junt a Provin
cial de Primera Enseñanza de Alba, 
cctc,

Este Ministerio ha resuelto:
1.° Que se consideren creadas con 

carácter provisional y con destino al 
casco del Ayuntamiento de. Albacete 
cinco Escuelas nacionales .unitarias de

.niños cuatro d e  niñas y una de pár
vulos.

2.° Que no se eleve á definitivo el 
carácter provisional de estas creacio
nes hasta tanto que. por la inspección  
de Primera Enseñanza de dicha cap i

tal, se rem itan a este Ministerio, den
tro del improrrogable plazo de dos m e
ses, a que se refiere el número quinto  
de la Real Orden de 2 de noviembre 
de 1923 las copias de las actas ju 
radas reglamentarias para la creación 
definitiva de las expresadas Escuelas 
nacionales.

3.° Que el gasto que en su día su
ponga la creación definitiva de las 
citadas Escuelas nacionales, dotadas 
con el haber anual de cinco mil pe
setas y em olum entos legales, sean con 
cargo al capitulo primero, artículo pri
mero, grupo segundó, concepto segun
do «del vigente Presupuesto de este  
Departam ento.

Lo digo a V. I. para su conoci
m iento y deniás efectos.

D ios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 5 de agosto de 1942.

IBAÑEZ MARTIN
limo. Sr. Director general de Primera

Enseñanza.

ORDEN de 5 de agosto de 1942 por 
la que se concede la condición de 
nacionales a las Escuelas sostenidas  
por diversas Ordenes o Congregacio
nes religiosas .
lim o. S r .: Vistos los expedientes

j elevados a este Ministerio por diver- 
I sas Ordenes y Congregaciones religio- 
i sas en solicitud de que re conceda la  

condición de nacionales a las Escuelas 
primarias que a sus expensas fueron  
organizadas y vienen funcionando en  
las localidades respectivas; y 

Teniendo en cuenta que las expresa
das Escuelas privadas se hallan in sta 
ladas en locales que rcúnen las debi
das conche iones técnico-higiénicas, do
tadas de todos los elem entos necesa
rios para su funcionam iento y regidas 

: por personal religioso legalm ente ca
pacitado para el ejercicio de la ense
ñanza; los favorables inform es em iti
dos por los .Organismos técnicos de 
Prim era Enseñanza correspondientes y 

! que la m em ísim a función docente y 
social que, en todos sus aspectos, rea
lizan estas Escuelas, con el indudable 
beneficio que supone para los intere
ses de lp, enseñanza, los hace acreedo- ' 
ras a que se les conceda tal condi
ción. como coadyuvantes de la acción 
ael Estado, en razón a que suplen y 
sustituyen a las que, por los resp ec-. 
tivos censos de población y escolar 
debieran existir con cargo a los Pre
supuestos dé la Nación y lo precep
tuado en el' Decreto de este Depar
tam ento fecha 5 dé mayo de 1941,

Este Ministerio ha resuelto conce
der la condición de Escuelas nacio
nales de Primera Enseñanza, a todos 
sus efectos, a excepción del de fu
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provisión, que seguirá a cargo de las 
respectivas Ordenes o Congregaciones, 
con personal debidamente capacitado 
para el ejercicio de la enseñanza, a 
las Escuelas primarias que a continua
ción so detallan, las cuales se en
tenderá que tendrán siempre la con
dición de gratuitas y quedando same- - 
tidas a la Inspección del Estado: 

Estírela-Colegio de la Purísima Con
cepción, de la plaza de la Merced, de 
Jaén, a cargo de las Carmelitas de 
la Caridad.

Graduada de tres Secciones «Nues
tra Señora de la Soledad», de Ante- 
quera (Málaga), a cargo de los Padres 
Carmelitas Calzados.

Escuela de Antequera, de Málaga, 
a cargo de las Religiosas Terciarias 
Franciscanas de los Sagrados Coraza-, 
ríes de Jesús y (María.'

Escuela-Colegio de Mancilla /(Nava
rra). a cargo de las Religiosas Concep- 
cioiiistas de la Enseñanza.

Dos Escuelas, de Cuevas de San 
Marcos (Salamanca), a cargo de la 
Congregación de Siervas de San José.

Tres Escuelas (pro-Escuelas de la 
Inmaculada y San Vicente), ce San
tander, a cargo del Patronato de igual 
denominación.

Colegio-Escuela de niñas de Segoviá, 
a cargo de las Religiosas Concepcio- 
nistas de la Enseñanza- 

Cuatro Escuelas de niñas de Tarra
gona, a cargo de la Orden de Nues
tra Señora de la Enseñanza.

Colegio-Escuela de niñas de Tortosa 
(Tarragona), a cargo de la Compañía 
de Santa Teresa de Jesús; y 

Colegio-Escuela de niñas de Yuro? 
(Vizcaya), a cargo de las Hermanas 
Carmelitas de ía Caridad.

L o . digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectoss •

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 5 de agosto de 1942.

IBAÑEZ MARTIN

limo. Sr. Director general de Prime
ra Enseñanza.

ORDEN de 7 de agosto d e 1942 por la
que se dispone la distribución de 
las cantidades que se indican, para 
material científico y pedagógico, en
tre los Institutos de Enseñanza Me
dia que se mencionan.

limo. Sr.: En el capitulo tercero, ar
tículo quinto, grupo segundo, concep
to f primero, subconcepto' tercero, del 
vigente Presupuesto de Gastos de -este 
Departamento figura: consignada la 
cantidad de 287.000 pesetas para ma
terial científico y pedagógico de los 
Institutos Nacionales de Enseñanza 
Media; y teniendo en cuenta las peti

ciones formuladas por los Centros y las 
necesidades de los mismos,

Este Ministerio, previa toma de ra
zón del gasto por la Sección dé Con
tabilidad, fiscalización del mismo poi 
la Intervención Delegada de la Admi- 

¡ nistración del Estado en este Depar
tamento, ha resuelto 'que la citada 
cantidad se distribuya entre los Ins
titutos Nacionales de Enseñanza Me
dia que a continuación se expresan. ! 
en la cuantía que se menciona: |

Pesetas

Alcalá de Henares .................. 4.000
Almería .................    16.000
Badajoz     10.000 ¡
Bilbao ......................... *.  4.000 :

! Cartagena ................................ 4.000
Ceuta .......................    6.000
Ciudad Rodrigo .....•...............  , .6.000
El Ferrol del Caudillo ..........  5.000
Huesca ................................    6.000
Lérida ................ ; ......................  6.000
Logroño ..................    6.000
Lorca .................•.......................  C.0Q0
Madrid', «Cardenal Cisneros»... 5.000
Madrid, «Cervantes» ...........  20.000
Madrici, «Isabel la Católica». 15.000 
Madrid, ftRamiro de Maeztu» 75.000
Madrid, «San Isidro» ..........  10.000
Murcia, «Alfonso X, el Sabio» 6.000
Oviedo (masculino). .............   4.000
P a m p l o n a ,  «Ximénez de

Rada» ...................................... 15.000
Pontevedra ..............................  4.000
Santander ............... ................; 10.000
Tarragona   4.000 !
Teruel     6.000 ¡
Tortosa    5.000 i
Valencia, «Luis Vives»   20.000 i
Valladolia, «Zorrilla»   4.000 j
Zaragoza, «Goya» ..................; 5.000 '

Total .................   287.000
Lo digo a V. I. para su conocimien

to y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 7 de agosto de 1942.

IBAÑEZ MARTIN

limo. Sr. Director general de Ense
ñanza Media.

ORDEN de 14 de agosto de 1942 por 
la que se rectifica la de 31 de ju
lio último (BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO del día 13 de los corrien
tes), por la cual fue acordada la 
creación definitiva de Secciones de 
Maestro y Maestra en el Grupo es
colar «Andrés Manjón», de esta ca
pital.

limo. S r .: Habiéndose padecido error 
de copia en la Orden ministerial fa
cha 31 de julio último, inserta en el

BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
del día 13 de los corrientes, en vir- - 
tud de la cual fué a-cordada la crea
ción. definitiva, de Secciones de Maes
tro y Maestra en el Grupo escolar 
«Andrés Manjón», de esta capital, 

Este Ministerio ha resuelto se en
tienda rectificada la expresada Orden 
en el sentido de que el número de las 
Secciones a ‘crear definitivamente en 
el referido  Grupo escolar «Andrés 
Manjón», de esta capital, sea cuatro 
Secciones de Maestro y otras cuatro 
de Maestra, en vez de dos de cada 

' sexo, como figura en la Orden fecha 
31 de julio último a que se hace re
ferencia.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid, 14 de agosto de 1942. -

IBAÑEZ MARTIN

linio. Sr. Director general de Pri
mera Enseñanza-. .

ORDEN de 14 de agosto de 1942 por 
la que se amplía el plazo de  pre
sentación de obras para el concurso 

de Música y se fijan las bases para 
el de Pintura.

limo. Sr.: Vistas las peticiones for
muladas para que se modifiquen los 

i plazos y bases de alguno de los con- 
; cursos nacionales convocados para el 
¡presente año, y teniendo en cuenta las' 
¡ razones alegadas que se basan en difi- 
¡ cultades puramente mecánicas en un 
| caso. el del concurso de Música, y en 
. otros impuestas por las circunstancias,
I en el de Pintura,

Este Ministerio ha tenido' a bien dis
poner:

1.° Se mantiene la dimensión seña
lada para los originales que se presen
ten al concurso de Pintura (0,70 por 
0.70); sin embargo, y atendiendo, si no 
a la imposibilidad, a las dificultados 
de encontrar papel de aquel tamaño, 
se amitirán trabajos hasta un* límite 
mínimo de superficie pintada de 0.60 
por 0,60, sin que en ningún caso pue
da altérame esta proporción.

2.° Se amplía hasta el 15 de no
viembre próximo, de once a una de la 
tarde, el plazo de presentación de 
obras para el concurso de Música.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 14 de agosto de 1942.

IBAÑEZ MARTIN

limo. Si\ Director general de Bellas 
Artes.
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M I N I S T E R I O  DE  
OBRAS PUBLI CAS

ORDEN de 20 de  julio de 1942 por la 
que se dictan normas para inspec
cionar e intervenir los servicios de 
f errocarriles, tranvías y trolebuses, 
y para tramitar las reclamaciones de 
los usuarios de transportes por fe
rrocarril y por carretera.

limo. Si\: Organizada por Decreto 
de 8 cíe mayo de 1942 la inspección e 
intervención de los servicios de fe
rrocarriles, tranvías y trolebuses.

Este Ministerio ha tenido a bien dic
tar las siguientes normas para su eje
cución:

ALTA INSPECCION

1.a El Director general de Ferroca
rriles, Tranvías y Transportes por Ca- 
rretera, auxiliado por el personal a 
sus órdenes, ejercerá la Alta Inspección 
sobre todas las organizaciones, servi
cios, personal, instalaciones y material 
de los transportes sometidos a su ju 
risdicción, entendiéndose por tal el co
nocimiento directo de su.situación y 
desarrollo y el qúe corresponde a la 
inspección ’e intervención encomenda
das a las Divisiones de Ferrocarriles 
y a las Jefaturas de Obras Públicas.

En igual forma y por igual concep
to er Director general de Ferrocarri
les. Tranvías y Transportes por Carre
tera ejercerá la Alta Inspección sobre 
los tranvías inspeccionados por los 

/  Ayuntamientos, creada por el vigente 
Real Decreto de 22 de diciembre de\ 
1930 y reglamentada por Orden de 30 
de septiembre de 1940 (BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO de; 5 de octubre).

A la Dirección General de Ferroca
rriles, Tranvías y Transportes por Ca
rretera competen .cuantas funciones y 
atribuciones expresa el Decreto de 8 
de mayo de 1942 y las que por delega
ción de este Ministerio se indican a 
continuación’:

a) Otorgar las concesiones de obras 
e nstalaciones de cruce subterráneo o 
aéreo con la vía férrea, siempre que 
por ocupación temporal de terrenos o 
por otras causas hayan de pagar ca
non anual superior a 1.000 pesetas, 
fijando las condiciones técnicas y eco
nómicas para su uso y conservación.

b) Otorgar las concesiones 'de bás-. 
culas, muelles particulares, cargaderos, 
vías apartaderos e instalaciones parti
culares en estaciones y sus dependen
cias. cuando se trate de canon igual 
al definido en el 'párrafo anterior, 
fijando las condiciones técnicas y eco
nómicas para su uso y conservación.

c) Autorizar el cierre y apertura, 
totales o generales, de las facturacio
nes en la Red Nacional.

d) Autorizar la venta, libre o con
dicionada, de los materiales inútiles 
para la explotación ferroviaria o pro
cedentes de desguaces, pertenecientes 
a la Red Nacibnai de los Ferrocarriles 
Españoles, a las Compañías de Ferro
carriles de vía estrecha y a los Ferro
carriles explotados por el Estado, dis* 
poniendo preferentemente de ellos pa
ra su empleo en otros servicios de fe
rrocarriles o tranvías mediante la com
pensación- económica correspondiente.

e) Ratificar o rectificar la suspen
sión de acuerdos de las Compañías de 

#vía estrecha intervenidas por veto in
terpuesto y notificado por la División.

f) Condonar por causa justificada 
recargos de paralización de material y 
almacenaje superiores a 1.000 pesetas, 
previo informe de ¡a División corres
pondiente.

g) Imponer a las Compañías de Fe
rrocarriles de vía estrecha las multas 
a que hace referencia el artículo 11 
del Decreto de 3 de mayo*de 1942 y 
condonar las impuestas por la División 
Inspectora e Interventora.

INSPECCION DE LA RED NACIO
NALDE LOS FERROCARRILES 

ESPAÑOLES

2:a La División Inspectora ejercerá 
cuantas funciones le encomienda el 
Decreto dé 8 de mayo de 1942, con 
las facultades que en el mismo se de
terminan, proponiendo a la Direcciór;. 
General de Ferrocarriles, Tranvías y 
Transportes por Carretera las modifi
caciones y modalidades que la prácti
ca de su función aconseje, informan
do cuantos asuntos le ordene dicha Di
rección General o se produzcan por la 
Red Nacional, usuarios y particulares 
referentes a la explotación ferrovia
ria y a su relación con la vía estrecha. 
con los ferrocarriles explotados por el 
Estado y con los transportes por ca
rretera. Ejercerá, en representación de 
la Dirección General de Ferrocarriles. 
Tranvías y 'Transportes por Carretera, 
las acciones que circunstancialmente 
le encomiende por delegación, y será el 
único organismo de ella dependiente 
que informe o resuelva, según los ca
sos, en las condonaciones de todas cla
ses de recargos de almacenaje y para
lización de material en las líneas de la 
Red Nacional dé los Ferrocarriles' Es
pañoles:

3.a La División Inspectora de la 
Red Nacional de los Ferrocarriles Es
pañoles estará regida por un Inspector 
general o Ingeniero Jefe de Caminos, 
Canales y Puertos, Jefe superior de to
dos los servicios y personal., y depen
diente directo en sus funciones del Di
rector general de Ferrocarriles. Tran
vías y Transportes por Carretera.

Adjunta al Jefe de la Inspección 
habrá una Secretaría general para au

xiliarle en sus funciones propias, al 
frente de la cual actuará como Secre
tario un Ingeniero de Caminos, Ca
nales y Puertos, que será Jefe inme
diato del personal y de los servicios 
de la Secretaria.

La inspección se ejercerá mediante 
cuatro Servicios centrales, que serán 
los siguientes:

Servicio Inspector de Vía y Obras

P ro y e cto s . construcción, estableci
miento y conservación de edificios, ins
talaciones, material fijo y electrifica
ción.

Servicio Inspector de Movimiento 
y material móvil y de tracción

Movimiento — Itinerarios, circulacio
nes, velocidades, composición de tie
nes! retrasos y accidentes, comunica
ciones y servicio eléctrico en trenes 
y estaciones, coordinación de trans
portes.

Material móvil y de tracción.—Pro
yectos; fabricación, adquisición recep
ción. conservación, reparación y servi
cio de automotores, locomotoras, co
ches y vagones; talleres y combusti
bles.

Servicio Inspector Estadístico 
 y Comercial

Estadística.—Patrimonio de la Red 
Nacional; altas y bajas de edificios, 
instalaciones y material fijo, móvil y 
de’ tracción; gráficos de cargues y cir
culaciones; gráficos de retrasos, acci
dentes y sus causas; curvas de tráfico; 
curvas de ingresos y do gastos; gráfi
cos de ingresos a la Hacienda; resul
tados técnicos; gráficos de reclama
ciones específicas; consecuencias esta
dísticas'generales y especiales: resu
men periódico de los estudios esta
dísticos.

Tráfico.—Tarifas, contabilidad, aco
pios y almacenes, estudio económico de 
ingresos directos y beneficios indirec
tos al Tesoro.

Servicio Central de Reclamaciones,
Personal y Asuntos generales

'Reclamaciones.-—Recepción, clasifica
ción tramitación, informe o resolu
ción de las reclamaciones de los usua
rios. ,

Asuntos generales e inspección del 
personal.—Informes y mociones, Inci
dentes; organización/suficiencia, ren
dimiento. conducta y disciplina de los 
agentes de la Red; reclamaciones del 
personal; asistencia social; economato; 
sanidad; cumplimiento de la legisla
ción del trabajo.

Sera Jefe inmediato de cada uno de 
estos Servicios un Ingeniero Jefe de 
Caminos, Canales y Puertos, que ten-
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drá a sus órdenes al personal de la 
División que designe el Jefe de la Inspec-, 
ción.

4.a La plantilla de la División Ins
pectora de ia Red Nacional de Ferro
carriles estará integrada circunstan- 
ciálmente por el siguiente personal:

1 Inspector general o Ingeniero Je
fe de Caminos, Canales y Puer
tos.

4 Ingenieros Jefes de Caminos, Ca
nales y Puertos.

12 Ingenieros subalternos de Cami
nos, Canales y Puertos.

10 Ingenieros mecánicos.
32 Ayudantes o Sobrestantes de Obras 

Públicas.
112 Interventores del Estado.

3 Periciales de Contabilidad.
3 Delineantes.
8 Taquimecánógraíos.

16 Mecanógrafos.
8 Ordenanzas.
5.a El Ministerio de Obras Públicas 

nombrará al Jefe de ia División y de
signará los Ingenieros Jefes de los 
Servicios y al Secretario. El Jefe de la 
División distribuirá entre los diferen
tes servicios el personal de la planti
lla; dará instrucciones generales y es
peciales a los Ingenieros Jefes para el 
ejercicio de la inspección y cumpli
miento y aplicación de las órdenes su
periores. armonizando y enlazando to
dos los Servicios entre sí; inspecciona
rá personalmente la Red, tomando las 
medidas que procedan y dando cuenta 
a la Dirección General de Ferrocarri
les, Tranvías y Transportes por Ca
rretera de sus observaciones y de las 
que le sugieran y comuniquen los In
genieros Jefes; ordenará los pagos e 
ingresos de la División en relación di
recta con la Pagaduría; ejercerá las 
funciones ejecutivas de la División que 
expresamente se reserve y servirá de

. enlace entre los Ingenieros Jefes de 
los Servicios y la Dirección General, 
con informe y propuesta en todos los 
asuntos tramitados.

6.a Los Ingenieros Jefes de los Ser
vicios de la División tendrán por re
sidencia la oficial 'de la División ins
pectora: propondrán la reglamentación 
de los servicios de inspección a su 
cargo; despacharán los asuntos corres
pondientes a cada uno; distribuirán y 
ordenarán el trabajo entre el perso
nal a sus órdenes; informarán las pro
puestas de ios Ingenieros subalternos y 
tomarán las resoluciones elecutivas 
que les competan en el servicio que se 
les encomiende, excepto las que el Je
fe de la inspección expresa y circuns. 
tancialmente se reserve para resolu
ción propia.

El Ingeniero T̂ fo a" Memo sus
tituirá al Jefo Tnw»rclón en sus 

• ausencias v 
N 7.a. La Secretaria General tendrá a

su cuidado el personal, archivo y  
material de la División.

8.a Los Ingenieros subalternos de 
Caminos, Canales y Puertos ejercerán 
la inspección que determinen los In
genieros Jefes respectivos; entende
rán y cuidarán del cumplimiento de 
lo dispuesto en el párrafo primero del 
artículo 13 del Reglamento del Seguro 
de viajeros, aprobado en 8 de mayo 
último pasacto, cuando corresponda a 
su servicio ; tramitarán los asuntos di
rigiéndose personalmente a todos los 
funcionarios, corporaciones y particu
lares que hayan de informar en los ex
pedientes que instruyan, y reunidos 
cuantos datas sean necesarios infor
marán al Ingeniero Jefe del Servicio, 
auxiliados por los Ayudantes, Sobres
tantes, Interventores y Periciales de 
Contabilidad a sus órdenes y por el 
personal de oficina del Seivicio ; harán 
cumplir las órdenes superiores y pro
pondrán a sus Jefes inmediatos cuan
tas medidas conduzcan al perfecciona
miento ferroviario en el sector que les 
esté encomendado.

En ausencia y enfermedades del In
geniero Jefe de un servicio le sustitui
rá el de igual categoría que determine 
el Jefe de la División. Por las mismas 
causas el Ingeniero subalterno será 
sustituido en sus f litaciones por* otro 
u otros ingenieros del mismo Servicio, 
o, en su defecto, de otro, en la forma 
que determine el Jefe de la División.

Los Ingenieros Mecánicos depende
rán directamente del Ingeniero Jefe 
del Servicio respectivo y se sustituirán 
entre sí y actuarán en la inspección 
del material móvil y dé tracción en 
forma análoga a los Ingenieros’ sub
alternos de Caminos, Canales y Puer
tos.

9.a La función que desempeñe el 
personal con destino en la División 
Inspectora será preferente a cualquier 
otra que pueda encomendársele:

10. La División Inspectora^ la Red 
Nacional de los Ferrocarriles Españo
les tendrá las facultades resolutivas 
siguientes:

a) Aprobar itinerarios y consignas 
propuestas por la^Red.

b) Aprobar los cuadros de marcha 
de trenes de viajeros, asegurando los 
servicios directos en los itinerarios 
combinados de la Red, y aprobar aná
logos cuadros de marcha para el fácil 
y rápido transbordo de viajeros de la 
vía ancha con la estrecha, mediante 
convenio directo con la otra División 
o con los Ferrocarriles explotados por 
el Estado, informando a la Dirección 
General de Ferrocarriles, Tranvías y 
Transportes por Carretera, si no hu
biese acuerdo

c) Calificar la responsabilidad o 
irresponsabilidad que alcance a la Red

Nacional de los Ferrocarriles Españoles 
en los accidentes y retrasos.

d) Suspender o condicionar la cir
culación de tienes cuando lo requiera 
la seguridad de los usuarios.

Autorizar el cierre y apertura, par
ciales, de facturaciones en la Red Na
cional, dando cuenta a la Dirección 
General.

e) Certificar, recibir y liquidar las 
obras, instalaciones y material que la 
Red construya o adquiera con nuevas 
aportaciones económicas del Estado, 
totales o parciales, directas o indirec
tas.

f) Autorizar la circulación de ma
terial móvil, de tracción y automotor 
por las líneas de la Red.

g) Clasificar el material inútil y 
autorizar el desguace de tractores, co 
ches, vagones y estime turas.

h) Suprimir o modificar pasos a 
nivel que no afecten a •carreteras o ca
minos del Estado, previo convenio con 
las entidades interesadas, que no exi-¡ 
jan gastos a la Administración.

i) Otorgar a precario las concesio^ 
nes de obras e instalaciones de cruce 
subterráneo o aéreo con la vía férrea, 
imponiendo las condiciones -técnicas y 
económicas que regulen su uso y con
servación, siempre que no haya de pa-¡ 
gar canon por servidumbre u ocupa
ción temporal de terrenos superior a 
1.000 pesetas anuales.

j) Otorgar a precario las concesio
nes de básculas, muelles particulares, 
cargaderos, vías apartaderos e insta
laciones particulares en estaciones y 
sus dependencias, imponiendo las con
diciones técnicas y económicas que re
gulen su uso y conservación, en las 
mismas condiciones de canon del pá
rrafo anterior.

k) Fijar las condiciones que han de 
reunir la$ obras e instalaciones que se 
efectúen por particulares dentro de la 
zona de policía de las líneas de la 
Red, en armonía con los artículos del 
12 al 15 del Reglamento >de Policía de 
Ferrocarriles de 8 de septiembre de 
1878 y disposiciones complementarias 
vigentes.

1) Entender en las reclamaciones 
presentadas por los usuarios por su
puesto incumplimiento del contrato 
de transporte, en la forma determina
da por las normas 24 a 31 de esta 
Orden.

m) Condonar por causa justificada 
recargos de paralización de material 
y almacenaje no superiores, a 1.000 pe
setas.

11. Las obras, instalaciones, mate-* 
rial y servicios autorizados por el Con
sejo de Administración de la Red Na
cional de los Ferrocarriles Españoles, 
en virtud del artículo quinto del De-» 
creto de 11 de julio de 1941 sé ins* 
peocionarán por la División, que inípr-f
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mará a la Dirección General de Ferro
carriles, Tranvías y Transportes por 
Carretera acerca de las particularida
des-que pueda observar en orden a su 
eficacia, buen servicio y seguridad de 
los usuarios y agentes.

Las obras, instalaciones, material y 
servicios expresamente autorizados por 
el Ministerio de Obras Públicas serán 
vigilados en su construcción y prepa
ración par la Divftión, y no se pon
drán al uso público sin la autoriza
ción de la misma.

La División cuidará muy especial
mente de la protección y guardería, de

 los pasos a nivel, y de que la Red es-
 ludio sistemáticamente su sustitución 
por pasos superiores o inferiores; re

lacionándose con las entidades encarga
das de los caminos que crucen al fe 
rrocarril.

INSPECCION E INTERVENCION DE 
LAS COMPAÑIAS DE FERROCARRI

LES DE VIA ESTRECHA

12. La División Inspectora e Inter- 
ventora ejercerá cuantas funciones le 
encomienda el Decreto de 8 de mayo 
de 1942, con las facultades que en el

 mismo s e determinan, informando 
cuantos asuntos ordene la Dirección 
General de Ferrocarriles, Tranvías y 
Transportes por Carretera o se pro
duzcan por las Compañías, usuarios 
y particulares, referentes a la explota
ción ferroviaria de las Compañías de 
vía estrecha y su relación con la Red 
Nacional, con los Ferrocarriles explo
tados por el Estado y con los trans
portes por carretera. Ejercerá, en re
presentación de dicha Dirección Gene
ral, las acciones que circunstancial
mente le encomiende por delegación, 
y será el único organismo de ella de
pendiente que informe o resuelva, se
gún los casos, en las condonaciones de 
todas clases de recar¿cs por almace
najes y paralización de material en 
las líneas que inspecciona o interviene.

13. La División Inspectora e Inter
ventora de las Compañías de Ferroca
rriles de vía estrecha estará regida por 
un Ingeniero Jefe de Caminos, Cana
les y Puertos, Jefe superior de todos 
sus servicios y personal, y de pendien
te direct-o en sus funciones del Diree-

 tor general de Ferrocarriles, Tranvías 
y Transportes por Carretera.

Adjunta al Jefe de la División ha
brá una Secretarla General para auxi
liarle en sus funcione»! propias, al 
frente de la cual actuará como Secre
tario un Ingeniero de Caminos, Cana- 

 les y Puertos, que será Jefe inmediato 
del personal y de los servicios de la

 Secretaría.
La inspección y la intervención se 

ejercerán por tres Agrupaciones, com
prensiva cada una de un conjunto ae 

 gtampafiiae y un Servicio Central de

Estadística y de Reclamaciones. Las 
Agrupaciones serán las siguientes:

1.a Agrupación .—Comprende los Fe
rrocarriles de Castilla: Valladolid a 
Medina de Río-seco, ponferrada a Vi- 
llablino, Villaodrid1 a Ribadeo f Ferro
carriles de Carreño, Vasco Asturiano : 
Oviedo a Llanes, Arriondas a Cova- 
aorga, Santander a Llanes, Astillero 
a Ontaneda, La Robla ^eón a Mata- 
llana, Santander, Bilbao, Bilbao a Lo
zanía. Luchana a Munguía. Sestao a 
Galdámez. Castro a Alen. San Cebrián 
a Cillamayor. Bilbao a Begoña : Vas
congados: San Sebastián a la P'ronte- 
ra y He man i ; Ferrocarriles de Lan- 
g'reo: Pontevedra a Estribóla y Marín.

Funiculares de Archanda: Reineta 
a la Escondrilla, Monte Igueldo.

2.ª Agrupación .—Comprende los Fe. 
rrocarriles Catalanes. Gerona a San 
Felíu de Guixols. Guaraiola a Caste
llar d’en Huch. Olot a Gerona. Ribas 
a Nuria, Manre-a a Berga y Guardio- 
la. Monistrol a Monserrat. Mollerusa a 
Balaguer, Reus â  Salón, Tortosa a La 
Cava, U trillas a Zaragoza, Sádaba a 
Gallur. Cortes a Borja, Haro a Ezca- 
ray, Pamplona a Lasarte, Pamplona 
a Sangüesa. Irún a Elizondo; '  Ferro
carriles de Cataluña: Zu-márraga a 
Zumaya, Valencia a Villanueva de 
Castellón v G rao; Ferrocarriles de Va
lencia :' Ojos Negros a Sagunto ; Ferro
carriles de M allorca: Palma a Sóller.

Funiculares de San Juan (Monse
rra t): Gélida, Vallvidrera, Tibidabo,
Monistrol (Monserrat), Valle de Nuria, 
Aéreo ce San Jerónimo.

3.a A grupación .—Comprende los Fe
rrocarriles de Villalba al Berrocal, 
Ciempozuelos a Torre ión. ’ Madrid a 
Aragón, Alcoy a Gandía y Puerto de 
Gandía, Villena a Alcoy y Yecla, Ju- 
milla a Cieza. Alicante a Villa joyosa 
y Denla. -Lucainena a Agua Amarga. 
Marmolejo a Balneario. La Carolina 
y prolongaciones; Suburbanos de Má
laga : Aznalcollar a Guadalquivir, pe- 
ñarroya a Puertollano y Fuente del 
Arco. Minas de Cala a San Juan de 
Aznalfarache, Tharsis al Río Odiel, 
Río-tinto a Huelva, Condado a Huelva. 
Metropolitano de Madrid.

Las Agrupaciones desarrollarán sus 
funciones propias en todo lo referen
te a vías y obras, material móvil y de 
tracción, movimiento, explotación, ser
vicios económicos y comerciales y con
tabilidad.

El Servicio de Estadística reunirá y 
ordenará todos los datos referentes al 
primer establecimiento de las Compa
ñías; capital, obligaciones, subvencio
nes, auxilios y anticipos; instalacio
nes ; material móvil y de tracción; 
cargues y circulaciones; retrases, ac
cidentes y sus causas; tráfico; ingre
sos brutos y n etcs; clasificación de 
gastos; ingresos a la Hacienda y cuan- 
¡to ŝea interesante-para hacer estudios

estadísticos y deducir consecuencias 
aplicables al perfeccionamiento de la 
explotación ferroviara en general y de 
la vía estrecha en particular. Perióai- 
camente hará resúmenes de sus estu
dios, que la División cursará a la Di
rección General de Ferrocarriles. Tran
vías y Transportes por Carretera.

El Servicio de Reclamaciones trami
tará, informará o resolverá las recla
maciones de los usuarios en la for
ma determinada por las normas 24 a 
31 cíe esta Orden.

En la Secretaria de la División exis
tirá copia autorizada de las concesio
nes de cada una de las Compañías y 
de las órdenes de gobierno o minis
teriales producidas en relación con 
ellas.

Será Jefe inmediato de cada una 
de estas Agrupaciones v del Servicio 
Central un Ingeniero Jefe de Cami
nos. Canales y Puertos, que tendrá a 
sus órdenes el personal de la División 
que designe el Jefe de la Inspección.

14. La plantilla' de la División ins
pectora é Interventora de los Ferroca
rriles de Vía estrecha estará integrada 
circunstancialmente por el siguiente 
personal:
5  Ingenieros Jefes de ^Caminos. Ca

nales y Puertos.
 8 Ingenieros subalternos del mismo 

Cuerpo.
3 Ingenieros Mecánicos.

24 Ayudantes o Sobrestantes de Obras 
Públicas.

40 Interventores del Estado.
3 Periciales de Contabilidad.
1 Delineante.
4 Taquirnecancgrafcs.
8 Mecanógrafos.
5 Ordenanzas.

15. El Ministerio de Obras Públicas 
nombrará al Jefe de la División y de
signará los Jefes de las Agrupaciones 
y del Servicio Central y el Secretario. 
El Jefe de la División tendrá por re
sidencia la oficial de la misma; distri
buirá entre los diferentes servicios el 
personal de la plantilla; dará instruc
ciones generales y especiales a los In
genieros Jefes para el ejercicio de la 
inspección y de la intervención; ins
peccionará personalmente los servicios 
de las Compañías c intervendrá su ex
plotación y administración, en las que 
haya lugar -a ello, directamente o de
legando en el Ingeniero Jefe o sub
alterno de la agrupación respectiva: 
ordenará los pagos (. ingresos de la 
División en relación directa con la 
Pagaduría; ejercerá las funciones eje
cutivas de la División que expresamen
te se reserve y servirá de enlace en
tre los ingenieros Jefes y la Dirección 
General con informe y propuesta en 
todos ¡los asuntos tratados.

16. Los Ingenieros Jefes de las 
agrupaciones tendrán su residencia en
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las poblaciones que por la importan
cia de los servicios y su situsción asi 
lo requieran; el Ingeniero Jefe del 
Servicio Central tendrá por residencia 
la oficial de la División: despacharán 
los asuntos correspondientes a sus fun
ciones, distribuirán y ordenarán el tra
bajo entre el perenal a sus órdenes, 
informarán las prepuestas de los In
genieros subalternos y adoptarán las 
medidas ejecutivas que les competan 
en el servicio que se les encomiende, 
excepto las que el Jefe de la Inspec
ción expresa y circunstancia.lmente se 
reserve para resolución propia.

El Ingeniero Jefe más antiguo, con 
]a misma residencia, sustituirá al Jefe 
eje la Inspección en sus ausencias y 
enorm e dad es.

17. La- Secret a ría General t endrá 
a su cuidado el personal, aróhivo y 
material de la División.

13. Los Ingenieros subalternos de 
Gúnínos. Canales y Puertos de los 
Servicios tendrán por residencia la ofi
cial de sus Servicios, salvo casos be
bidamente autorizados por la Direc
ción General de Ferrocarriles. T ran
vías y Transportes por Carretera: 
entenderán y cuidarán drt cumpli
miento do lo dispuesto en el párrafo 
primero del artículo 13 del Reglamen
to del Seguro de Viajeros, aprobado 
e n 7 8 de mayo último pasado, cuando 
corresponda a s a i  Servicio; ejercerán, 
la inspección o intervención que deter
minen ios Ingenieros Jefes respectivos: 
tram itarán, informarán o resolverán, 
según los casos, los asuntos relaciona
dos con ellas, auxiliados por los Ayu
dantes. Sobrestantes, Interventores y 
Periciales de Contabilidad a sus órde
nes y por el personal de oficina de la 
Agrupación o Servicio, dirigiéndose 
personalmente a todos los funciona
rios. corporaciones y particulares que 
hayan.-de informar los expedientes 
aue instruyan, y reunidos cuantos da
tos sean necesarios, informarán al In 
geniero Jefe de la Agrupación o del 
servicio; harán cumplir las órdenes 
superiores y propondrán a sus Jefes 
inmediatos cuantas medidas conduz
can al perfeccionamiento ferroviario 
en el sector que les esté encomendado.

F1 Ingeniero de Caminos, Canales y 
Puertos más antiguo sustituirá al In
geniero Jefe de su Agrupación o Ser
vicio en ausencias y enfermedades. 
Por las mismas causas será él susti
tuido en sus funciones por otro u otros 
Ingenieros subalternes de la misma 
Agrupación o Servicio en la forma que 
determine su Ingeniero Jefe.

Los Ingenieros Mecánicos depende
rán directamente del Ingeniero Jefe 
de la Agrupación, tendrán por residen
cia, la oficial de la misma, y se susti
tuirán entre si, y actuarán en la ins
pección del-m aterial móvil y j de trac

ción en forma análoga a los ingenieros 
 subalternos de Caminos, Canales 

y Puertos.
19. La función que desempeñe el 

personal con destino en la División 
Inspectora e Interventora será prefe
rente a cualquier otra que se le pueda 
asignar.

El personal auxiliar se distribuirá 
por el Jefe de la Inspección, quien fi
jará sus residencias.

20. La División Inspectora o In ter
ventora de las Compañías de Ferroca
rriles de vía estrecha tendrá las fa
cultades resolutivas siguientes:

a) Aprobar itinerarios y consignas 
propuestos por las Compañías.

b) Aprobar les cuadros de marco a 
de trenes de viajeros asegurando les 
servicios directos en los itinerarios 
combinados do las Compañías o con* 
los Ferrocarriles explotados por el Es
tado, y aprobar análogos cuadros de 
marcha para el fácil y rápido trans
bordo de viajeros cíe la vía estrecha 
con la ancha, mediante convenio di
recto con la otra División, informan
do a la Dirección General de Ferro
carriles. Tranvías y Transportes por 
Carretera, si no hubiese acuerdo.

c) Calificar la responsabilidad o 
irresponsabilidad que alcance a las 
Compañías en los accidentes y retra
sos.

d) Suspender las circulaciones de 
trenes cuando lo requiera la seguri
dad de los usuarios.

e) Autorizar el cierre y apertura, 
parciales, de facturaciones en las li
ncas ce las Compañías, dando cuentg 
a la Dirección General.

f) Aprcbar proyectos y autorizar 
las obras o instalaciones correspon
dientes que no exijan expropiación 
forzosa de terrenos, subvenciones, au
xilios ni anticipes del Estado, ni afec
ten a las condiciones de la concesión; 
contabilizando su importe' en el con
cepto de conservación, ampliación o 
mejora que corresponda, y dando cuen
ta de ellas a. la Dirección General de 
Ferrocarriles. Tranvías y Transportes 
por Carretera.

g) Aorcbar la recepción de las obras 
e instalaciones de las Compañías no 
intervenidas que no hayan tenido el 
beneficio de la expropiación forzosa, y 
autorizar su uso y servicio.

h) Recibir y autorizar el uso y ser
vicio dq las obras e instalaciones cu
yos proyectos hayan sido aprobados por 
el Ministerio de Obras Públicas, en 
consecuencia ce sus condiciones eco
nómicas o ce servidumbre.

i) Certificar, recibir y liquidar las 
obras de las Compañías intervenidas.

jt Autorizar lá adquisición tí'e ma
terial móvil y de tracción que obedez
ca a tipos le*alments unificados y a 
planes generales aprobados por el Mi
nisterio de Obras Públicas, siempre

que no requieran subvenciones, auxi
lios ni anticipos del Estado, ni afec
ten a las condiciones de la concesión; 
contabilizando su importe en concepto 
d(? renovación o aumento de material 
y dando cuenta a la Dirección Gene
ral de Ferrocarriles, Tranvías y Trans
portes por Carretera.

k) Autorizar la circulación de ma
terial móvil, de tracción y automotor 
por las líneas de las Compañías. •

1) Clasificar el material inútil y 
autorizar el desguace ae tractores, co
ches, vagones y estructuras.

m) Suprimir o modificar pasos ' a  
nivel que no afecten a carreteras o 
caminos del Estado, previo convenio 
ccn las entidades interesadas que no 
exijan gastes a la Administración.

n) Otorgar a precario las concesio
nes de obras e instalaciones de cruce 
subterráneo o aéreo con la vía férrea, 
imponiendo las condiciones técnicas y 
económicas para su uso y conserva
ción, siempre que np hayan de pagar 
canon por servidumbre ú ocupación 
temporal de terrenos superior a 1.000 
pesetas anuales.

o) Otorgar a precario las concesio
nes de básculas, muelles particulares, 
cargaderos, vías apartaderos o. insta
laciones particulares en estaciones y 
sur. dependencias, im poniéndolas con
diciones técnicas y económicas para 
su uso y conservación, en las mismas 
condiciones de canon del párrafo an
terior.

p) F ijar las condiciones que han 
de reunir las obras e instalaciones 
que se efectúen por. particulares den* 
tro de la zona de policía .de las líneas 
de las Compañías, en armonía con 
los artículos del 12 al 15 del Regla
mento de Policía de ferrocarriles de 
8 de septiembre de 1878 y disposicio
nes complementarias vigentes.

q) Entender en las reclamaciones 
presentadas por los usuarios por su
puesto incumplimiento del contrato 
de transporte, én la forma determina
da per las instrucciones 24 a 31 de 
esta Orden.

r) .Intervenir la explotación y ad
ministración de las Compañías que 
hayan recibido y no reintegrado sub
venciones, auxilios o anticipos, o que 
tengan derecho a ellos en condicio
nes determinadas, actuando en la for
ma correspondiente a la clase de in
tervención. Si el representante de la 
División interpusiese veto suspensivo 
a algún acuerdo de la Compañía in
tervenida. dará cuenta y detalle del 
asunto a la Dirección General de Fe
rrocarriles. Tranvías y Transportes 
por Carretera, en un plazo no supe
rior a tires días hábiles.

s) Condonar' por causa justificad^ 
recargos de paralización de material j
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almacenaje no superiores a 1.000 pe
setas.

t) Imponer a las Compañías, por 
causas justificadas, multas no supe
riores a. 2.500 pesetas.

INSPECCION DE LOS FERROCA
RRILES EXPLOTADOS POR EL ES
TADO

21. La inspección de los Ferroca
rriles explotadlos por el Estado conti
nuará haciéndose en la forma deter-

 minada por las Ordenes Ministeriales 
 de 22 de agosto y 18 de octubre de 
1939 y por la de la Dirección General 
de Ferrocarriles, Tranvías y Transpor
tes por Carrétera de 27 del mismo 
mes.

Bajo la dependencia directa del In
geniero segundo Jefe, los Ingenieros 
de Demarcación entenderán en las re
clamaciones de los usuarios por su
puesto incumplimiento del contrato 
de transporte, auxiliados por el per
sonal a sus órdenes.

INSPECCION DE TRANVIAS Y 
TROLEBUSES

22. Las Jefaturas de Obras Públi
cas ejercerán cuantas funciones les 
encomienda el Decreto de 8 de mayo 
de 1942, con las facultades que* de 
ellas se derivan y que el Decreto de
termina, informando cuantos asuntos 
les ordene la Dirección General de 
Ferrocarriles, Tranvías y Transportes 
por Carretera o se produzcan en los 
servicios inspeccionados en relación 
con los concesionarios, usuarios y par
ticulares, con los demás transportes 
por carretera y con los transportes fe
rroviarios.

El Consejo Directivo de Transportes 
por Carretera ejercerá por sí mismo, 
y podrá ejercer por delegación expre
sa de la Dirección General de Ferro
carriles, Tranvías y Transportes por 
Carretera, las acciones que circunstan
cialmente convengan y qué competan 
a dichos organimaos.

23. En el Consejo Directivo de 
Transportes por Carretera se estable
cerá una Sección de Estadística que 
alcanzará a todos los servicios oficia
les, públicos y privados de transpor
tes por carretera. Asimismo, un Ser
vicio Central de Reclamaciones reci
birá, tramitará o resolverá las recla
maciones que presenten los usuarios 
de dichos transportes, con arreglo a 
las normas 21 a 31 de esta Orden. 
Los actuales Interventores del Esta
do en las Inspecciones provinciales de 
Circulación y Transnorte, y los agre
gados al Consejo realizarán las funcio
nes auxiliares ael Servicio Central de 
Reclamaciones, bajo las inmediatas 
órdenes de los Ingenieros encargados 
de estos servicios.

RECLAMACIONES DE LOS USUA
RIOS DE TRANSPORTES POR FE
RROCARRIL Y POR CARRETERA

24. Los usuarios de transportes pú
blicos por ferrocarril que quieran ex
poner alguna queja o denuncia, o que 
consideren incumplido su contrato por 
la Red Nacional, por las Compañías 
de Ferrocarriles ae vía estrecha o por 
los explotados por el Estado, consig
narán sus reclamaciones por escrito, 
debidamente reintegradas, en los li
bros que para este efecto han de exis
tir en todas las estaciones de la Red 
Nacional, de las Compañías ae Ferro
carriles de vía estrecha y de Jos ex
plotados por el Estado, sin que ten
gan valor alguno las formuladas de 
otro modo, cualquiera que sea.

En forma análoga producirán sus 
reclamaciones los usuarios de los trans
portes por carretera, aunque limitan
do su elección a cualquier libro ae la 
agrupación a que hace referencia la 
base 8.a de la Ley de 24 de enero de 
1941, o de la Compañía de Tranvía o 
de Trolebús en que se haya origina
do el servicio.

Para los efectos dé su reintegro, ca
da reclamación se considerará como 
una instancia dirigida al Ministerio 
de Obras Públicas.

Cada reclamación no podrá referirse 
más que a una expedición, o a barias 
expediciones de la misma mercancía 
y del mismo remitente o consignata
rio ; y en el caso dé transporte ae 
viajeros, habrá de formular reclama
ción cada viajero o familia directa 
por un solo viaje, si bien el expedien
te podrá tramitarse unificado cuando 
se produzcah reclamaciones iguales y 
simultáneas de varios usuarios.

En la reclamación se consignarán 
todos los datos necesarios para defi
nirla suficientemente, así como la per
sonalidad del reclamante y su resi
dencia habitual.

25. La Red Nacional de los Ferro
carriles Españoles y las Compañías de 
Ferrocarriles de vía estrecha remiti
rán por duplicado a la División res
pectiva copia de la reclamación e in
forme acerca de ella, debidamente 
autorizados. En el informe se hará 
constar claramente el asentimiento 
o la negativa, total o parcial, a la pe
tición del usuario, si formase parte de 
la reclamación.

El Servicio Central de Reclamacio
nes de la División las clasificará en 
c.os grupos: quejas y denuncias con
tra los servicios y personal ferrovia
rio y reclamaciones por incumplimien
to dei contrato de transporte. Los In
genieros encargados, auxiliados por los 
Interventores a sus órdenes, confron
tarán las reclamaciones con los ori
ginales estampados en los libros de Iás

estaciones, en las visitas periódicas, 
en las que asimismo se tomará y re
mitirá al Ingeniero Jefe del .Servicio 
copia de las reclamaciones de que no 
hayan dado conocimiento la Red o 
las Compañías y se comprobará si 
todas han sido debidamente reintegra
das con pólizas adheridas a las hojas 
correspondientes del libro, que se ma
tarán con el sello de la Inspección.

26. Las quejas y denuncias contra 
los servicios y personal ferroviario se 
resolverán por las Divisiones o por la 
Dirección General de Ferrocarriles. 
Tranvías y Transportes por Carrete
ra, con arreglo a sus atribuciones y 
por ios trámites reglamentarios deri
vados del Decreto de .8 de mayo de 
1942 y de las presentes normas.

En el daso de reclamaciones por 
incumplimiento del contrato de trans
porte, si la,entidad transportista ac
cediese íntegramente a la reclamación, 
hecha la comprobación fijada en la 
norma anterior y sin otros trámites, 
el Jefe de la División extenderá cer
tificación por triplicado del acuerdo, 
que remitirá al reclamante, a la en
tidad transportista y al Servicio de 
Estadística.

Si la entidad transportista no acep
tara íntegfamente la reclamáción, la 
tramitación de los expedientes en dis
cordia será la siguiente:

a) Notificación de la discordia al 
reclamante para que se ratifique o 
rectifique en la reclamación.

b) Certificación.duplicada de la dis
cordia a. las partes, si no se llega a 
acuerdo entre ellas.

c) Remisión del expediente a la 
Junta de Detasas a que corresponda 
para su continuación, con arreglo a 
la Ley de 24 de junio de 1938 y las 
disposiciones reglamentarias de 28 de 
diciembre del mismo año y de 29 de 
septiembre de 1939 no modificadas por 
estas normas.

Las Juntas de Detasai darán cono
cimiento a la División correspondien
te de las resoluciones tomadas en las 
cuestiones de su competencia, con 
fines estadísticos, y con el mismo ob
jeto las entidades ferroviarias comu
nicarán también á su División las 
resoluciones de los Tribunales ordina
rios cuando el litigio haya sido juz
gado por éstos.

27. La certificación de la discordia, 
suscrita por el Jefe de la División, 
será documento indispensable parí en
tablar la. acción' correspondiente ante 
la Junta que proceda, debiendo acom
pañar al expediente remitido a la 
Junta de De tas as.

La tramitación y certificados des
critos anteriormente tendrán carácter 
gratuito para las partes interesadas.

28. En las reclamaciones contra los 
ferrocarriles explotados pqr e¿ Estado,
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la tramitación de aquéllas se hará 
aplicando las nbrmas de la 25 a la 
27 y la 30 de esta Orden, sustituyen
do a la entidad transportista el en
cargado de la linea; al Ingeniero de 
la División, el Ingeniero de la De
marcación; al Ingeniero Jefe del Ser
vicio de Reclamacioiíefe, el segundo 
Jefe de Ferrocarriles Explotados por 
el Estado, y al Jefe de la Inspección, 
el Presidente,del Consejo Directivo de 
Explotación de Ferrocarriles por el 
Estado.

En este .Consejo se constituirá un 
Servicio de Estadística en relación 
con las reclamaciones de los usuarios 
por supuesto incumplimiento del con
trato de transporte. >'

29. En las reclamaciones contra los 
concesionarios de servicios públicos de 
transporte por carretera, el servicio 
de Reclamaciones de su Consejo Direcr- 
tivo procederá en forma análoga a la 
determinada por las normas de la 25 
a la 27 de esta Orden, sustituyendo r 1 
Jefe de la División el Presidente del 
Consejo Directivo.

30. Los plazos para la tramitación 
de las reclamaciones serán los siguien
tes como máximo:

Diez días hábiles para la recepción 
en la División de las copias de la re
clamación y del informe emitido por 
las ’ entidades transportistas.

Diez días hábiles para la tramita
ción del asunto en la División.

En ja notificación al reclamante se 
fijará el plazo de contestación, que. 
como máximo, será de cuatro días há
biles.

31. Si la reclamación se refiriese' a 
servicios de transporte inspeccionados 
por más de un organismo, cada uno 
de éstos tramitará un expediente en 
la materia de su competencia, comu
nicando o informando a la Dirección 
(General de ' Ferrocarriles. Tranvías y 
Transportes por Carretera cuanto se 
relacione con la reclamación. Esta Di
rección General extenderá upa certi
ficación de la avenencia o discordia 
en tantos ejemplares como organismos 
ipspectores intervengan, remitiendo 
una a cada uno de ellos para su tras
lado n la entidad transportista, ai re
clamante y al Servicio Central de 
Estadística.

NORMAS GENERALES 

32 La relación de la Red Nacional 
de los Ferrocarriles Españoles y de 
las Compañías de ferrocarriles de vía 
estrecha con la Dirección General djs 

t Ferrocarriles, Tranvías y Transporten 
por Carretera se hará a través de 
las Divisiones, siguiendo en ellas é 
orden jerárquico de los servicios co 
rrespondientes y de la inspección ge 
neral. En orden inverso, se relacionaré 
la Dirección General con la Red y la:

Compañías; pero en casos de urgencia.
1.a Dirección General se dirigirá di
rectamente a ellas.

La relación de los concesionarias de 
servicios públicos de transportes por 
carretera con la Dirección General de 
Ferrocarriles, Tranvías y Transportes 
por Carretera, se h^rá a través de las 
Jefaturas de Obras Públicas, requirien
do aquélla la actuación o informe del 
Consejo Directivo en sus funciones 
propias definidas en la base novena de 
la Ley de 24 de enero de 1941.

33., Las dos Divisiones formularán, 
antes del 15 de noviembre de cad.i 
año, sus presupuestos de gastos para 
el año siguiente, para qüe, vistos por 
la Red Nacional o las Compañías, se
gún corresponda, seah informados por 
la Dirección General de Ferrocarriles. 
Tranvías y Transportes por Carretera 
antes del 15 de diciembre,'. la cual los 
pasará a la aprobación de este Mi
nisterio juntamente con la propues
ta de distribución de los gastos, entre 
las entidades inspeccionadas e inter
venidas.

Las Divisiones formularán sus pe
didos dé fondos por trimestres ade
lantados. rindiendo cuentas de su in
versión en la forma y periodos regla
mentarios.

Al fina 1 del ejercicio economicé na
tural se liquidará el presupuesto apro
bado. y el remanente, si lo hubiere, 
se descontará del presupuesto que se 
apruebe para el año siguiente. Si al
guna Compañía, revertiese al Estado 
dentro de un ejercicio, se le hará la 
liquidación correspondiente a la frac
ción de tiempo durante la cual hs 
sido inspeccionada, o inspeccionada c 
intervenida.

3,4. Las dietas y gastos materiales 
devengados por el personal de las Di
visiones en las inspecciones o servi
cios a usuarios, contratistas, destajis
tas y particulares, en relación con los 
artículos 12 y 17 del Reglamenta do 
Policía de Ferrocarriles, ?e formula
rán y percibirán por quienes realicen 
el ^servicio.

Las remuneraciones que devengue 
el personal cíe las Divisiones por con
frontaciones, informes, tasaciones, pe
ritajes. expedientes de expropiación, 

‘ etcétera, q servicios a 'usuarios, con
tratistas. destai isas y particulares y 

'las gratificaciones a que tengan dere.- 
cho los Delegados del Gobierno en 
los Ferrocarriles con garantía de inte
rés por el Estado, etc., se formularán 
por quienes realicen el servicio y se 
distribuirán en la forma siguiente:

a) En los servicios técnicos, excep
to el de Material y Tracción, percibi
rán: el Jefe dé la División, el 5 por 
100̂ ; el ingenieró Jefe ael Servicio, el 
6 por .100; el Ingeniero encargado, eV 
9 por 100. y el Ayudante o Sobrestan
te encargado, el 5 por 100.

Para compensar debidamente el per
sonal se establecerán tres fondos en 
cada División: uno, con el 15 por 100, 
para el Jefe de la División y los In
genieros Jefes; otro, con el 35 par 
100, para los Ingenieros subalternos,- 
y otro, con el 25 por 100, para los Ayu-f 
dantes o Sobrestantes, que se distri
buirán en partes iguales entre ci per
sonal de la misma categoría, incluido 
el personal encargado del servicio.

b) En el Servicio de Material y 
Tracción los tanto por ciento que per
ciban el Jefe de la División y el per
sonal encargado del servicio, serán 
los mismos que én el apartado a).

Los tres fondos que se establezcan 
en cada División para el resto del 
personal se distribuirán en la misma 
forma, pero sus cuantías serán el 25 
por 100, el 15 por 100 y el 35 por 100 . 
para el Jefe de la División y los In
genieros Jefes, Ingenieros Mecánicos 
y Ayudantes o Sobrestantes, respecti
vamente,

c) En los servicios administrativos, 
percibirán: el Jefe de la División, el 
5 por 300; el Ingeniero Jefe del Ser-, 
vicio, el 6 por 100; el Ingeniero en
cargado, el 9 por 100, y los Interven- „ 
tores del Estado afectos a .las Oficinas 
¡éntrales, el 5 por 100 a partes igua- 
es.

Se establecerán también tres fondos 
en cada División: uno, con el 15 porv 
100, para el Jefe de la División y los 
Ingenieros Jefes; otro, con el 35 por 
ICO, para los Ingenieros encargados, y 
otro, ccn el 25, por 100, para los In
terventores del Estado, que'se distri
buirán en partes iguales entre el per
sonal de la misma categoría, ihcluí- 
do el Ingeniero Jefe del Servicio, el 
Ingeniero encargado y los Interven
tores del Estado afectos a ja s  Ofici
nas- Centrales. * ,

No 'será de aplicación cuanto ante
cederá las obras, instalaciones, mate
rial y servicios que se costeen con 
fondos del Estado, que' seguirán ri
giéndose por las normas fijadas jon la 
Orden ministerial de 29 de marzo de 
1940, en relación con el articuló ter
cero del Decreto del mismo mes.

35. De cuantas aprobaciones y auto
rizaciones otorguen las Divisiones lle
varán cuenta sus servicios .estadísti
cos y formarán resúmenes periódicos, 
que notificarán a la Dirección Gene
ral de Ferrocarriles, Tranvías y Trans
portes por Carretera para que ésta, a 
su vez. lo registre en su estadística'.

36. Quedan derogadas todas las Or
denes ministeriales-c instrucciones que 
se opóngan a estas Hornijas. ’

27. La D ic c ió n  General de Fc- 
rrocai riles. Tranvías y Transportes 
por Carretera propondrá a este Mi
nisterio las variaciones y ampliación 
que aconseje la práctica de la inspec-
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ción y de la intervención así regla
mentada.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 30 de julio de 1942.

• PEÑA BOEUF

limos. Srcs. Subsecretario de Obras 
Públicas y Director general de Fe
rrocarriles. Tranvías y Transportes 
por/Carretera.

M I N I S T E R I O  D E  
T R A B A J O

ORDENES de 23 de julio de 1942 por
las que se califican definitivamente 

 las casas económicas que se citan 
del proyecto aprobado a la Coope
rativa d e  Casas Económicas «Resi
dencia».

limo. Si’.: Vista la instancia de don 
íEafá-1 Gutiérrez y Gutiérrez, de Ma
drid, solicitando calificación definitiva 
para su casa económica número 52 del 
proyecto aprobado a la Cooperativa 
de Casas Económicas «Residencia», se- 
aialada hoy con el núm. 3 de la calle 
de Belalcázar, de esta capital;

Resultando que don Rafael Gutié
rrez y Gutiérrez fue declarado benefi
ciario de ca.sa económica por Orden 
ministerial de 14 de julio de 1936;

Resultando que la mencionada casa 
Se halla totalmente terminada, según ' 
se ha comprobado en la visita de ins-| 
pección realizada por la Sección Téc-i 
nica del Instituto Nacional de la Vi
vienda, con fecha 16 de agosto de 
1940; ¡

R e s u ltá n d o le  la repetida casa ece-j 
nómica fué calificada ccndicionalmen-¡ 
te, con todas sus modificacones, por | 
Orden ministerial de 10 de agósto de 
1934, a los solos efectos de exenciones" 
tributarias, y que la casa económica 
de que se trata fué construida por el 
solicitante, según justifica con la es
critura de declaración de obra nueva, 
otorgada en 8 de mayo de 1942. ante 
p! Notario don Federico Fernández 
Rui?,, de esta capital, bajo el número 
646 de su protocolo; v

Considerando que se han cumplido 
todos los requisitos que determinan 
los artículos 126 y siguientes del Re
glamento de 3 de julio de 1922 y de
más disposiciones legales de aplicación 
ai caso,

Esto Ministerio ha dispuesto califi- ¡ 
car definitivamente la casa económi- \ 
ca número 52 del proyecto aproba
do a la Cooperativa de Casas Econó- ’ 
micas «Residencia», señalada hoy. cófi 
el número 3. de la calle "de Belalcázar,!

de esta capital, solicitada por don Ra
fael Gutiérrez y Gutiérrez; •

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Madrid. 23 de julio de .1942.
GIRON DE VELASCO

limo. Sr. Director general del Institu
to Nacional de la Vivienda. ■

limo. Sr.: Vista la instancia de don 
Francisco Gutiérrez -y Gutiérrez, de 
Madrid, solicitando' calificación defi
nitiva para su casa económica número 
63 del proyecto aprobado a la Coope
rativa de Casas Económicas «Residen
cia». señalada con el núm. 5 de la callo 
de Belalcázar,' de esta capital;

Resultando que don Francisco Gu
tiérrez y Gutiérrez fué declarado be
neficiario de casa económica por Or
den ministerial de 14 de julio de 1936;

Resultando qup la mencionada casa 
se halla totalmente terminada, según 
se ha comprobado en la visita de ins
pección realizada por la Sección Téc
nica del Instituto Nacional de la Vi
vienda. con fecha 16 de agestó de 1940;

Resultando que la repetida casa eco
nómica fué calificada condicionalmen
te, con todas sus modificaciones, por 
Orden ministerial de 10 de agosto de 
1934, a los solos efectos de exenciones 
tributarlas, y que la casa económica 
de que se trata fué construida por el 
solicitante, según justifica con la es
critura de declaración de obra nue
va, otorgóla en 8 de mayo de 1942, 
ante el Notario don Federico Fernán-, 
dez Ruiz, de esta capital, bajo el nú
mero 647 de su protocolo;

C o rd era n d o  que se han cumplido 
todos los requisitos que determinan los 
artículos 126 y siguientes del Regla
mento de 8 de julio de 1922 y demás 
disposiciones legales aplicables^ al caso, 

Este Ministerio ha dispuesto califi
car definitivamente la casa económi- ( 
ca número 53 del proyecto aprobado 
a la Cooperativa de Casas Económicas 
«Residencia», señalada hoy con el nú
mero 5 de la calle de Belalcáza/, de 
esta capital, solicitada por don Fran
cisco Gutiérrez y Gutiérrez.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to v demás efectos.

Madrid, 23 de julio de 1942.
GIRON DE VELASCO

limo. Sr. Director general del Institu
to Nacional de la Vivienda.

limo. S r.: Vista la, instancia de don 
Ramón Gutiérrez y Gutiérrez, de Ma
drid, solicitando calificación definitiva 
par/ su casa económica número 54 del 
proyecto aprobado a la Cooperativa 
de Casas Económicas «Residencia», se
ñalada hoy con el número 2 de la ca
lle de Crijalva, de esta capital;

Resultando que don Ramón Gutié
rrez y Gutiérrez fué declarado benefi
ciario de esta casa económica por Or
den ministerial d: 14 de julio de 1936;

Resultando que la mencionada casa 
ss halla totalmente terminada, según 
se ha comprobado en la visita de ins
pección realizada por la sección Téc
nica del Instituto Nacional de la Vi
vienda, con fecha 16 de agosto de 
1940;

Resultando que la- repetida casa eco
nómica fué calificada condición almem 
te, con todas sus modificaciones, por 
Orden ministerial de 10 de agosto de 
1934, a los solos efectos de exenciones 
tributarias, y que la casa económica 
de que se trata- fué construida por el 
solicitante, según justifica con la es
critura de declaración de obra nueva, 
otorgada en 8 de mayo de 1942, ente 
el Notario don Federico Fernández 
Ruiz, de esta capital, bajo el número 
648 de sú protocolo;

Considerando que se han cumplido 
todos les requisitos que determinan los 
artículos 125 y siguí A i tes del Regla
mento de 8 de julio de 1922 y demás 
deposiciones legales aplicables al cpso,

Este Ministerio ha dispuesto califi
car definitivamente la casa económica 
numeró 54 del proyecto aprobado a la 
Cooperativa de Casas Económicas «Re
sidencia», señalada hoy con el número 
2 de.la  calle de. Grijalva. de esta ca
pital, solicitada por don Ramón Gu
tiérrez y Gutiérrez.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Madrid, 23 de julio de 1942.
GIRON DE VELASCO

limo. Sr. Director general del Institu
to Nacional de la Vivienda.

limo. Sr.: Vista la instancia de don 
Jorge Francisco Tello y Muñoz, ele Ma
drid, solicitandó calificación definitiva 
para su casa económica número 26 
del proyecto aprobado a la Cooperati
va de Casas Económicas «Residencia», 
señalada hoy con el número IB, de la 
calle dé Matías Montero, de esta ca
pital;

Resultando que don Jorge Francisco 
Tello y Muñoz fué declarado beneficia
rio de casa económica por Orden mi
nisterial de 31 de marzo de 1932; ^

Resultando * que la^mencionada cusa 
se 'halla totalmente terminada», según 
se ha comprobado eri la visita de ins
pección realizada por la Sección Téc
nica del Instituto Nacional de la Vi
vienda, con fecha ,16 de agosto de 
1940;

Resultando que la. repetida casa e c o  
nómica fué calificada condición símen
te, con todas sus modificaciones, por 
Orden ministerial de 0̂ de agosto de 
1934, a los solos efectos do exenciones
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tributarias, y que la casa económica 
de que se trata fué edificada por el 
solicitante según se justifica con la 
escritura de declaración de obra nue
va otorgada en 21 de marzo, de 1942. 
ante el Notario don Francisco Corteza 
Clérigo, bajo el núm. 257 de su proto- 

t celo;
Considerando que se han cumplid», 

todos los requisitos que determ in an tes  
artículos 126 y siguientes del Regla
m ento de 8 de ju!ior de 1922 y demás 
disposiciones legales de aplicación al 
caso,

Este M inisterio ha dispuesto califi
car definitivam ente la casa económica 
número 26 del proyecto aprobado a la 
Cooperativa de Casas Económicas «Re
sidencia», señalada hoy con el nú'me- 
ro 18 de la calle de M atías Montero, 
de  esta capital, solicitada por don Jor
ge Francisco Tollo y Muñoz.

Lo digo a.V . I. para su conocim ien
to y demás efectos.

Madrid, 23 de julio de 1942.

GIRON DE VELASCO

Ilm o  Sr. Director general del In stitu to 
Nacional de la Vivienda.

ORDENES de 23 de julio de  1942 por
las que se califican def in itivamente  
las casas baratas que se indican  
del proyecto aprobado a la Cooperativa 

de Casas Baratas «La  
Propiedad Cooperativa». 
lim o. Sr.: Vista la instancia. d e don 

José' Moreno *de Higcs, de Madrid, so
licitando calificación definitiva para su 
casa barata número 65 del proyecto 
aprobado a. la Cooperativa de Casas 
B aratas «La Propiedad Cooperativa», 
señalada hoy con el número 6' de la 
calle de Aizgorn. de esta capital: 

Resultando que don José Moreno de 
H iges fué declarado beneficiario de ca
sa  barata por Real Orden dé 13 de 
enero de 1926;

Resultando que la m encionada casa  
se halla totalm ente term inada, según  
se ha comprobado en la visita de ins- 
pección realizada por la Sección Téc
nica del Instituto  Nacional de la  V i-  
vienda. con fecha 6 de julio de 1942:  

Resultando que la repetida casa b a - ! 
rata fué calificada condicionalm ente  
por Real Orden de 29 de enero de 1925.  
habiendo recibido los correspondientes  
beneficios del Estado, y que la casa j 
barata de que se trata fué adquirida  
por el solicitante de la expresada C oo- 
perativa por escritura otorgada en Ma-  
Tdrid a 14 de junio de 1928. ante el No-  
«tario don Cándido Casanueva y Gor-  
(jón, bajo el número 1 369 de su p ro to -  
colo. realizándose por el peticionario 
la cancelación total del préstamo que  
el Estado otorgó para la construcción  
del referido inmueble en escritura de  
13 de octubre d€ 1941. . autorizada por ‘

\

el referido Notario bajo el número 
2.146 de s u protocolo;

Considerando que se han cumplido 
todos los requisitos que determ inan ;os 
artículos 123 y siguientes del Regla- 
anento de 8 de julio de 1922-y demás 
disposiciones legales aplicables al caso, 

Este M inisterio ha dispuesto ca lifi
car definitivam ente la casa barata nú
mero 65 del proyecto aprobado a la 
Cooperativa de Casas baratas «La Pro
piedad Cooperativa», señalada hoy con 
el número 6 de la calle de Aizgorri. de 
esta capital, solicitada por don José 
Moreno de Higes.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Madrid, 23 de julio dé 1942.
GIRON DE VELASCO

Ilmo. Sr. Director general del Instituto 
Nacional de la Vienda.

lim o. S r .: Vista la instancia de do
ña Teófila Jo vito. Ardanaz Ramírez, 
de Madrid, solcitando calificación de
finitiva para su casa barata núm. 147 
del proyecto aprobado a la Cooperati
va de Casas Baratas «La Propiedad 
Cooperativa», señalada hoy con el nú
mero 20 de la calle de Basilio Paraíso, 
de esta capital;

Resultando que doña Teófila Jovitn 
Ardanaz Ramírez fué declarada bene
ficiarla de casa barata ñor acuerdo do 
tu Dirección General del Instituto Na
cional do la Vivienda * fecha 4 de sep
tiem bre de 1940;

Resultando que la m encionada casa 
se halla totalm ente terminada, según  
se ha comprobado en la visita de ins
pección r.alb.ada por la Sección T éc
nica del ménoioiviido Organismo, fecha 
•12 de junio de 1942:

Resultando que L repctida casa ba
rata fue calificada condicionalmonto  
por Real Orden de 29 d:- carero de 1925. 
habiendo recibido los correspondientes 
beneficio*; del Estado, y que la casa  
barata de que se trata fué adquirida 
por la solicitante de la éxpres-ada Co
operativa por escritura otorgada en 
Madrid, a 36 de* marzo de 1942. ante  
el Notario don Cándido Casanueva. y 
Gor jón bajo ei núm. 548 de su proto
colo :

Considerando que se han cumplido 
todos los requisitos que determ inan los 
artículo¿ 128 y siguientes del R egla
m ento d e - 8 de julio de 1922 y dem ás 
disposiciones legales aplicables al caso.

Este M inisterio ha dispuesto califi
car definitivam ente la casa barata nú
mero 147 del proyecto aprobado a la 
Cooperativa de Casas Baratas «La 
Propiedad Cooperativa», señalada hoy 
-ron el número 20 de la calle de Ba
silio Paraíso, de esta capital, solicita
da por doña Teófilz Jo vita Ardanaz 
¡Ramírez.

Lo digo a V. I. para su conocim iento 
y demás efectos.

Madrid, 23 de julio de 1942.

GIRON DE VELASCO

I l m o .  S r .  D i r e c t o r  g e n e r a l  d e l  
Instituto Nacional de la Vivienda.

/
lim o. Sr : Vista la instancia de don 

Arturo’ Fernández Busto y Azpiri, de  
Madrid, solicitando calificación defini
tiva para su casa barata número 7 
del proyecto aprobado a la Cooperati
va de Casas B h ’átas «La Propiedad  
Cooperativa»», señalada hoy con el nú
mero 3 de la calle de Manuel Dom ín
guez, de esta capital; - 

Resultando que don Arturo Fernán
dez -Busto y Azpiri fué declarado be
neficiario de casa barata por Orden 
m inisterial de 17 de enero de 1933;

Resultando que la m encionada casa, 
sé halla totalm ente terminada, según  

1 se ha comprobado en la visita de ins- 
; pección realizada por la Sección Téc- 
¡ nica del Instituto Nacional de la Vi
vienda con fecha 1 de junio de 194-2;

Resultando que la repetida casa hid
rata fué calificada condicionalm ente  

i por Real Orden de 29 de enero de  
i 1925. habiendo recibido Tos correspon

dientes beneficios del Estado, y que la  
c'isa barata de que se trata fué adqui
rida por el solicítente de don Luis 
Fernández Hernández, por escritura 
otorgada en Madrid en 7 de febrero 
de 1933. ante el Notario don Cándido 
Casanueva y Gorjón;

Considerando que se han cumplido 
todos los requistos que determ inan los 
ortículos 126 y siguientes d:l Regla- 

j m e n t ó  de 8 de julio d'-1 Ú922 y dem ás 
, disposiemnes legales aplicables al caso, 
i KSie M inisterio ha d isp irsto  calificar 
| definitivam ente la casa barata núme- 
! vo 7 del proyecto a o  roba do a la- Co- 
| operativa de !Casas Baratas «I..a Pro

piedad Qoo-perativa». señalada hoy con 
)?1 núm ero 3 de la eslíe  de M anuel 
Dom ínguez, de esta capital, solicita
da por don Arturo Fernández BustQ 
y Azpiri.

Lo digo a V. I. para su ^conocimien
to y demás efectos.

Madrid. 23 de ju lio .d e 1942.
GIRON DE VELASCO

I l m o .  S r .  D i r e c t o r  g e n e r a l  d e l  
Instituto Nacional de la Vivienda.

ORDENES de 24 de Julio de  1942 por  
las que se declaran vinculadas a los 
señores que se c itan  las casas baratas 

que se mencionan del proyecto  
aprobado a la Cooperativa de  
Palencia para la Construcción de Casas 
Baratas.

lim a. Sr.: Vista la instancia de don 
Marcial Izquierdo Gómez, de Palqncía,
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en solicitud de que en lo sucesivo se 
entiendan con él las notificaciones ne
cearías para que realice personalmen
te el paito de los iniereses y el rein
tegro oe 1 capital del préstamo del Es
tado correspondiente a la casa ba
rata numero 18 del proyecto aproba
do a la Cooperativa de Palencia para 
la Construcción de Casas Baratas, se
ñalada. hoy con el número 6 de la Ave
nida de Nicolás Salmerón, de dicha 
capital;

Rosultundo que el interesado funda 
s i pretensión en que ha adquirido el 
pleno dominio de la finca, y lo acre
dita con la escritura de compra, he
cha en Palencia a 2 de octubre de 
1935 ante don Rafael Navarro Díaz, 
bajo ci númeit) 541 de su protocolo 
inscrita en el Registro de *la Propie
dad de Palencia;

Considerando que, con arreglo a la 
Real Orden de 11 de mayo de 1928, 
todo beneficiario de casa barata que 
haya adquirido el dominio de la mis
ma tiene derecho a que se gire a su 
nombre la amortización e intereses del 
préstamo del Estado que corresponda 
a su casa, que en este caso, y según 
escritura de 28 de abril* de 1934, an
te don Camilo Avila, asciende a pese
tas 11.899,03 pesetas, más las costas 
e intereses del 3 por 100 anual de la 
cifra citada;

Considerando que las casas baratas 
que hayan llegado a ser propiedad del 
beneficiario que las ocupe quedarán 
vinculadas a éste, en virtud de lo dis
puesto en el artículo 10 del Real De
creto-Ley de 10 de octubre de 1924;

Vistas las disposiciones legales apli
cables al caso,

Este Ministerio ha dispuesto decla
rar vinculada a don Marcial. Izeuierdo 
Gómez la casa barata y su terreno 
número 18 del proyecto aprobado a 
la Cooperativa de ‘ Patencia para la 
Construcción de Casas Baratas, seña
lada hoy con el número 6 de la Ave
nida de Nicolás Salmerón, de dicha 
capital, que es la finca número 11.120 
del Registro de la Propiedad de Pal en
cía. tomo 1.432 del Archivo y 185 del 
Ayuntamiento, folio 199, vinculación 
que lleva consigo la imposibilidad de 
que la casa quede embargada, salvo 
para hacer efectivos los plazos no sa
tisfechos por la compra de! inmueble, 
los créditos hipotecarios que con an
terioridad a la adjudicación se hayan 
obtenido de cualquier entidad o nar- 
ticular y los derechos reservados al Es
tado. Provincia y Municipio, a los efec
tos del Real Decreto-Ley de 10 de oc
tubre de 1924. sin oue durante el pla
zo de cincuenta años, a contar des
de el 2 de oótubre de 1935, pueda la 
finca ser transmitida a título distin
to del de herencia o donación 1,1 ■ '
dero a quien corresponda el derecho 
de Sucesión. según las reglas y las

condiciones establecidas en el citado 
Decreto-Ley, correspondiendo cxclus - 
vamente a este Ministerio acordar la 
desvinculación si procediere.

Lo digo a V. I. para su conocimien 
to y demás efectos.

Madrid, 24 de julio de 1942.
1 GIRON DE VELASCO

limo. Sr. Director general de-1 Institu
to Nacional de la Vivienda.

limo. Sr.: Vista la instancia de don 
Manuel González Martínez, de Falen
cia, en solicitud de que en lo sucesi
vo se entiendan con él ¡as notificacio
nes ̂ necesarias'para que realice perso
nalmente el pago de los intereses y 
el reintegro del capital del préstamo 
del Estado correspondiente a la casa 
barata número 9 del proyecto apro
bado a la Cooperativa de Palencia ¿a- 
ra la Construcción de Casas Baratas, 
señalada hoy con el número 11 de la 
calle de Jaime Vera, de dicha capital;

Resultando que el interesado funda 
su pretensión en que ha adquirido el 
pleno dominio de la finca, y lo acre
dita con la escritura de compra, he
cha en Palencia a 2 de octubre de 
1935 ante don Rafael Navarro Diez 
bajo el número 545 de su protocolo, 
inscrita en el Registro de la Propie
dad de Palencia:

Considerando que. con arreglo a la 
Real Orden de 11 de mayo de 1923. 
todo beneficiario de casa barata que 
haya adquirido el dominio de la mis
ma tiene derecho a que se gire a su 
nombre la amortización e intereses del 
préstamo del Estado que corresponda 
a su casa que en este caso, y según 
escritura de 28 de abril de 1934 an
te don Camilo Avila, asciende a pe 
setas 12.129.19, más las costas e inte
reses dt?l 3 por ICO anual de la cifra j 
citada;

Considerando que las casas baratas 
que hayan llegado a ser propiedad del 
beneficiario que las ocupe quedarán 
vinculadas a éste, en virtud de io dis
puesto en el artículo 10 del Real De
creto-Lev de 10 de octubre de L 

Vistas las disposiciones legales apli
cables al caso,

Este Ministerio h^ dispuesto decla
rar vinculada a don Manuel Gonzá
lez Martínez la casa barata y su te
rreno número 9 dgl proyecto aprobado 
a la Cooperativa de Palencia para la 
Construcción de Casas Baratas, hoy 
número 11 de la calle de Jaime Vera, 
de dicha capital, que es la finca nú
mero 11.114 del Registro de la Pro
piedad de Palencia. tomo 1.432 del Ar
chivo y 185 de] Ayuntamiento,, folio 
175. vinculación que lleva contigo la 
imposibilidad de que la casa ruede 
embargada salvo para hacer efecti
vos los plazos no satisfechos por la 
compra de! inmueble, los créditos hi

potecarios que con anterioridad a la 
adjudicación se hayan obtenido de 
cualquier entidad o particular y los 
derechos reservados al Estado, Provin
cia y Municipio, a los efectos del Real 
Decreto-Ley d e  10 de octubre de 1924, 
sin que durante el plazo de cincuenta 
años, a contar desde el 2 de octu
bre de 1935, pueda la finca ser trans
mitida a título distinto del de her£n- 
cifc o donación al heredero a quien 
corresponda el derecho de sucesión, 
según las reglas y las condiciones es
tablecidas en el citado Decreto-Lev, 
correspondiendo exclusivamente a este 
Ministerio acordar la desvincularon si 
procediere.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
v demás efectos.

Madrid, 24 de julio de 1942.
GIRON DE VELASCO

limo. Sr. Director general del Instituto 
Nacional de la VJvienda.

ORDENES de 24 y  29 de julio de 1942 
por las que se declaran vinculadas a 
los señores que se expresan las casas 
baratas que se indican, del proyecto 
aprobado a la Sociedad Cooperativa 
de Construcción de Casas Baratas 
de la Asociación General de Emplea
dos de Oficina, de Vizcaya.

limo. Sr.: Vista la instancia de don 
Marcos de Alegría Güenaga, de Bil
bao. en solictud de que en lo sucesivo 
se entiendan con él las notificaciones 
necesarias para, que realice personal
mente eXpago de los intereses y el re
integro del capital del préstamo del 
Estado correspondiente a la casa bara
ta número 54, del proyecto aprobado 
a la Sociedad Cooperativa de Cons- 

j truceicn de .Casas Baratas de la Aso.
! elación General de Empleados de Ofi

cina, de Vizcaya;
Resultando que el interesado fund*. 

su pretensión en que ha adquirido el 
pleno dominio de la finca y lo acredi
ta con la escritura de compra hecha 
en Bilbao, a 25 de abril de 1942, ante 
don Florencio Cortev y Manrich. bajo 
el número 20o de su protocolo, inscri- 

: ta en el Registro de hi Propiedad de 
! Bilbao;
¡ Considerando que con ’ arreglo a la 

Real Orden de 11 de mayo de 1928, 
todo beneficiario de casa barata que 
haya adquirido el dominio de la mis
ma, tiene derecho a que se gire a su 
nombre la amortización e intereses 
del préstamo del Estado que corres
ponda a su casa,, que en este caso, y 
según escritura de 10 de diciembre de 
1923. ante don Agustín Mnlfaz Illera, 
asciende a 17.977.73 pesetas, más las 

¡costas e intereses del 3 por 100 anual7 
j de la cifra citada;

Considerando que las casas baratas 
que-hayan llegado a- ser propiedad del
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beneficiario que las ocupe, quedarán 
vinculadas a éste, en yirtud de lo dis
puesto en el articulo 10 del Real De
creto Ley de 10 de octubre de 1924;

Vistas las disposiciones legales apli
cables al caso,

Este Ministerio ha dispuesto decla
rar vinculada a don Marcos de Ale
gría Güenaga la casa barata y su te
rreno número 54 del proyecto aproba
rlo a la Sociedad Cooperativa de 
Construcción de Casas Baratas de la 
Asociación General de Empleados cJe 
Oficina de Vizcaya, que es la finca nú
mero 1.710 del Registro de la Propie
dad de Bilbao, tomo 628, libr0 47 de 
Bqgoña, folio 19S, vinculación que lleva 
consigo la imposibilidad de que la casa 
quede embargada, salvo para hacer 
efectivos los plazos no satisfechos por 
la compra del inmueble, los créditos 
hipotecarios que con anterioridad a la 
adjudicación se hayan obtenido tí; 
cualquier entidad o particular, y 1c. 
derechos reservados al Estado. Pro
vincia y Municipio, a los efectos del’ 
Real Decreto-Ley de 10 de octubre de 
1924, sin que durante el plazo de cin
cuenta^ años, a contar desde el 25 de 
abril d^ 1942. pueda la finca ser trans
mitida a título distinto del de heren
cia o donación al heredero a quien 
corresponda el derecho de sucesión, 
eecún los reglas y las condiciones es- j 
tablecidas ’ en el citado Decreto-Ley, ¡ 
correspondiendo exclusivamente a este • 
Ministerio acordar la des vinculación 
si procediere.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Madrid, 24 de julio de 1942.

GIRON bE VELASCO

limo. Sr. Director general del Institu
to Nacional de la Vivienda.

limo. Sr.: Vista la- instancia de don 
José María Eizaga Echevarría y Aran- 
cibia, Sarriortúzar. de Bilbao, en solici
tud de que €n lo sucesivo se entiendan j 
con él las notificaciones necesarias pa- i 
,ra que realice personalmente el pago1 
de los intereses y el reintegro del ca- i 
pita-l del préstamo del Estado corres-. 
pondiente a la casa barata número 53, 
cicl proyecto aprobado a la Sociedad 
Cooperativa de Construcción de Casa6 
Baratas de la Asociación General de 
Empleados de Oficina de Vizcaya;

Resultando que el interesado funda 
su pretensión en que ha adquirido el 
pleno dominio de la finca y lo acredi
ta con la escritura de compra hecha 
en Bilbao, a 17 de abril de 1942. ante 
rlon Florentino Cort.ev y Maurich. ba- ! 
Óo»ol número 195 de su protocolo, ins- i 
criba en el Registro de la Propiedad ¡ 
de Bilbao; I

 Considerando que con arreglo a la 
Real Orden de 11 de mayo de 1928. 
¡todo beneficiario de casa barata que 
ihaya adquirido el dominio de la mis
ma-, tiene derecho a que §e gire a su 
nombre la amortización e intereses 
del préstamo del Estado que corres- i 
ponda a su casa, que en este caso, y j 
©e^ún escritura de 10 de diciembre de j  
1928, ante don Agustín Malfaz Hiera, 
asciende a 19.584,97 pesetas, mas 1; 
costas e intereses del 3 por 100 anual 
de la cfra citada;

Considerando que las casas baratas 
que hayan llegado a §er propiedad tí 
beneficiario que las ocupe, quedarán 
vinculadas a éste, en virtud de lo dis
puesto en el artículo 10 del Realv De
creto-Ley de 10 de octubre de 1924;

Vistas las disposiciones legales apli
cables al caso,

Este Ministerio ha dispuesto decla
rar vinculada a don José María Eiza
ga Echevarría y Arancibia Sarriortú
zar, la casa barata y su terreno, nú- 
piero 53, del provecto aprobado a la 
Sociedad Cooperativa de Construcción 
de Casas Baratas para la Asociación 1 
General de Empleados de Oficina, de j  
Vizcaya, que es la finca número 1.709 j 
del Registro de la. Propiedad de BU-I 
bao. tomo 828. libro 47 de Bogoña. ■ 
folio 191, vinculación que lleva consi
go la imposibilidad de que la cosa 
quede embargadá, salvo para hacn* 
efectivos los plazos no satisfechos por 
la compra del inmueble, los créditos 
hipotecarios que con anterioridad a la 
adjudicación se hayan obtenido de 
cualquier Entidad o particular, y los i 
derechos reservados al Estado, Pro-¡ 
vincia y Municipio, a los efectos del i 
Real Decreto-Ley de 10 de octubre de ; 
1924. sin que durante el plazo de 50 
años, a contar desde el 17 de abril de ; 
1942, pueda la. finca, ser transmitida j  
a título distinto del de herencia o do-! 
nación al heredero a quien correspon-! 
da el derecho de (sucesión, según las ! 
reglas y las condiciones establecidas j 
en el citado Decreto-Ley. correspon-i 
diendo exclusivamente a este Mnisterio | 
acordar la desvinculación si proce. j 
diere. ,  j

Lo digo a V. I. para su conocimien- j 
to y domás efectos.

Madrid, 29 de julio de 1942. \

GIRON DE VELASCO

limo. Sr. Director general del Insti
tuto Nacional de la Vivienda.

•,té

Timo. Sr.: Vista, la instancia de don j 
Ramón Mieg Zurbano. de Bilbao, en ! 
solicitud de que en lo sucesivo se. on-j 
tiendan con él las notificaciones ne-i

cesarías para que realice personalmen
te el pago de los intereses y el rein
tegro del capital del préstamo del Es
tado correspondiente a la casa barata 
número 70. del proyecto aprobado a la 
Sociedad Cooperativa de Construcción 
ide Casas Baratas de la Asociación Ge
neral de Empleados de Oficina de Viz
caya;

Resultando que el interesado funda, 
su pretensión en que ha adquirido el 
pleno dominio de la finca, y lo acre
dita con la escritura de compra hecha 
en Bilbao a 17 de abril de 1942 ante 
don Florencio Cortey y Ma-nrich, bajo 
el número 194 de su protocolo, inscri
ta en el Registro de la propiedad de 
(Bilbao;

Considerando que con arreglo' a la 
Real Orden de .11 de mayo de 1928, to
do beneficiario de casa barata que ha
ya adquirido el dominio de la misma 
tiene derecho a que se gire a su nom
bre la amortización e intereses del 
préstamo de! Estado que corresponda 
a su casa, que en este caso, y según 
escritura de 10 de diciembre de'1928, 
ante don Agustín Malfaz Illera, as
ciende a 17.766,50 pesetas, más las cos
tas e intereses del 3 por 100 anual de 
la cifra citada;

Considerando que las casas baratas 
que hayan llegado a ser propiedad del 
beneficiario que lAs ocupe quedarán 
vinculadas a éste en virtud de lo dis
puesto en el artículo 10 del Real De
creto Ley de 10 de octubre de 1924; 
s Vistas las disposiciones legales apli

cables al caso,
Este Ministerio ha dispuesto decía/* 

¡rar vinculada a don R-amón Mieg Zur
bano la casa barata y su terreno nú
mero 76. del proyecto aprobado a la 
Sociedad Cooperativa de Construcc ón 
de Casas Baratas#.de la Asociación Ge
neral de Empleados de Oficina de Viz
caya, finca número 1.598 del Registro 
de la propiedad de Bilbao, tomo 829, 
libro 48 de Begoña. folio 11, vine un
ción que lleva consigo la imposibili
dad óe que la casa quede embargada, 
salvo para hacer efectivos los plazos 
no satisfechos por la compra del in
mueble. los créditos hipotecarios que 
con anterioridad a la adjudicación so 
hayan obtenido de cualquier entidad 
o particular, y los derechos reservados 
al Estado, Provincia y Municipio, a 
los efectos del Real Decreto-Ley de 10 
de octubre de 1924, sin que durante 
el plazo de 50 años, a contar desde el 
17 de abril de 1942, pueda la finca ser 
transmitida a título distinto del de he
rencia o donación al heredero quien 
corresponda el derecho de sucesión, 
según las reglas y las -condiciones es
tablecidas en el citado Dccreto-Le.v, 
eórrespondiendo exclusivamente a este 
Ministerio acordar la desvinculación si 
procediere. ¿
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Lo digo a V. I. para su conocimien
to > demás efectos.

Madrid, 29 de julio de 1942.

GIRON DE VELASCO
i

limo. Sr. Director General del Insti
tuto Nacional de la Vivienda.

ORDEN de 29 de julio de 1942 por la 
que se declara desvinculada de don 
Florentino Trapero Ballestero la 
casa barata numero 130 del proyec
to aprobado a la Cooperativa de Ca
sas Baratas « La Propiedad Coope
rativa», señalada hoy con el núme
ro 5 de la calle de Andrés Bello, de 
esta capital, autorizándole para 
transferir sus derechos de la misma 
a don Otilio Simón Cerezo, de Ma
drid.

limo. Sr.: Vista la instancia' de don 
Florentino Trapero Ballestero, de Ma
drid, sóiieitando desvinculación y au
torización para transferir sus derechos 
de su casa barata, número 130 deí pro
yecto aprobado a la Cooperativa de Ca
sas Bkratas «La Propiedad Coopera- ( 
tiva», señalada hoy con el número 5. 
de la calle de Andrés Bello, de esta 
capital; *

Resultando que funda su /solicitud 
en la imposibilidad de seguir habitan
do preferida  casa por tener oue tras
ladar su residencia a Sogovia. donde 
presta sus servicios en un taller en ca
lidad de mecánico;

Resultando que para justificar este 
extremo acompaña certificado expedi
do per don Saturnino liodríguez Ce 
fuentes, propietario del mencionado 
taller, en el que se hacon constar di
chos extremos:

Resultando' que la casa de referen
cia fué vinculada al peticionario p* •: 
Orden ministerial de IB de julio de 
1932;

Considerando que las casas baratas 
que hayan llegado a ser propiedad de! 
beneficiario que ias habite quedarán 
vinculadas a, éste, correspondiendo a 
este Ministerio acordar la desvincula
ción si a ello hubiera lugar;

Considerando que los motivos alega
dos por don Florentino Trapero Ba- 

. fiestero pueden estimarse atendibles 
y quedan debidamente justificados;

Considerando que por la Cooperati
va de Casas Baratas «La Propiedad 
Cooperativa», en cumplimiento de las 

. normas establecidas por el instituto 
Nacional de la Vivienda sobre ,tras- 
pasos de casas baratas, ha notifica
do que el aspirante que figura en pri
mer lugar en el libro de peticiones 
para adquirir una casa barata de las 
construidas por dicha Entidad es don 
Otilio Simón Cerezo, domiciliado en 
•esta capital;

Vistas las disposiciones legales apli
cables al caso. I

Este Ministerio ha dispuesto1 decla
rar desvinculada de don Florentino 
Trapero Ballestero la casa barata nú
mero 130 dei proyecto aprobado a la 
Cooperativa de Casas Baratas «La Pro
piedad Cooperativa», señalada hoy con 
el número 5 de la calle de Andrés 
Bello, de esta capital, autorizándole 
para transferir sus derechos de la mis
ma a don Otilio Simón Cerezo, de Ma
drid. siempre que éste reúna la con
dición legal de beneficiario de casa 
barata y que el precio de venta no ex
ceda de la tasación que dicha finca 
tenga en el* proyecto aprobado por 
este Ministerio, no pudiendo el señor 
Trapero Ballestero ser beneficiario de 
casa barata en Madrid durante un 
l>eríodo de dos años.

Lo digo a Vi I. para su conocimien
to y demás efectos.

Madrid. 29 de julio de 1942.
GIRON DE VELASCO

limo. Sr. Director general del Insti
tuto Nacional de la Vivienda.

ORDEN de 29 de julio de 1942 por la
que se califica definitivamente la 
casa barata número 20 del proyec
to aprobado a la Cooperativa de Ca
sas Baratas para Periodistas «Los 

 Pinares», señalada hoy con el nú
mero 4 de la calle de Manuel Mon
tilla, de Chamartín de la Rosa (Ma
drid), solicitada por doña Dolores 
Santos Villa.
limo. Sr.: Vista la instancia de do

ña Dolores Santos Villa, de Madrid, .so
licitando calificación' definitiva pava 
su casa barata número 20 del proyec
to aprobado a la Cooperativa de Casas 
Bu rutas para Periodistas «Los Pina
res», hoy calle de Manuel Montilla. 
número 4, de Qha¡marlin de la Rosa 
(Madrid);
, Resultando que doña Dolores Santo»s 
Vfihi fué declarada beneficiaría de c^- 
sa barata por Real Orden de 10 de 
octubre de 1929;
* Resultando que la mencionada casa 
se halla totalmente terminada, sejgin 
se Tía comprobado en la visita de ins
pección realizada, por la Sección Téc
nica del Instituto Nacional, de la V i
vienda con fecha 1 de junio vde 1942: 

Resultando que la repetida casa ba
rata fué calificada condicionalmente 
por Real Orden de 17 de agosto de 
1925. habiendo recibido los correspon
dientes beneficios del Estado, y que la 
casa barata de que se trata fV.é ad-. 
quirida.por la solicitante de la expre
sada Cooperativa por escritura otor
gada en MadricC con fechq 21 de di
ciembre de '1939, ante ci Notario don 
Juan Castrillo Santos/ bajo el núme
ro 21 de su protocolo;

Considerando que se han cumplido
todos los requisitos que determinan los 
artículos 126, y siguientes d<ú Regla
mento de 8 de julio de 1922 y demás, 
disposiciones l e g a l e s  aplicables aí 
caso,

Este Ministerio ha dispuesto califi
car definitivamente la casa barata nú-( 
mero 20 dei proyecto aprobado a la 
Cooperativa de Casas Baratas para Pe
riodistas «Los Pinares», señalada hoy 
con el número 4 , de la calle de Ma- 
riuel Montilla, de Chamartín de la Ro
sa (Madrid), solicitada por doña Do
lores Safitos Villa. ,

Lo digo ft V. I- para su conocimien
to y demás efectos.

Madrid, 29 de julio de 1942.
GIRON DE VELASCO

limo. Sr. Director general del Insti
tuto Nacional de }a Vivienda.

ORDEN de 31 de julio de 1942 por la
que se declaran decaídos de su de
recho a los señores funcionarios que 
se citan, pasando a la situación de 
cesantes.
limo. S r ,: Transcurrido el plazo

señalado por la Orden de este Mi
nisterio, fecha 27 de mayo último, 
que dispuso el reingreso de los Ofi
ciales excedentes -legales relacionados 
en ella, resulta que no han comuni
cado la 'aceptación que su artículo 
segundo preceptúa ni alegado incom
patibilidad ni otra excusa lega) que 
les diera derecho a pasar a las situa
ciones de excedencia legal o volunta
ria los siguientes;

D Miguel Martín Montalvo y Gu- 
rrea.

D Pascual Martínez Ferrando.
D. Pedro Alonso Muñoz.
D. Alfredo Valdés Valdés.
D. Aurelio Sánchez Rodrigue*.
D.* Nieves Camacho Espinosa.
D. Pedro José Vallespín Cobián.
D. Domingo Mariano Fem á n d e a 

Aguilar.
D. Salvador Pascual Bosch.
En su virtud y para dar cumpli

miento al. citado precepto legal,
Este Ministerio ha tenido a bien de

clarar decaídos de su derecho a los 
citados funcionarios y que, en conse
cuencia, pasen a la situación de ce
santes.

Lo que comunico a V. I. para su
conocimientQ y efectos.

Madrid, 31 de julio de 1942.
GIRON DE VELASCO

linio. Sr Subsecretario de este Mi
nisterio.
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ORDEN de 31 de julio de 1942 por la 
que se autoriza la disolución y baja 
en el Registro Especial de la <<M u
tua Vigatana de patronos», de Vich 
(Barcelona), asumiendo sus 
responsabilidades y obligaciones pendientes 
la «Mutua General de Seguros», 
domiciliada en Barcelona.

limo. Sr.: Visto el expediente in
coado a instancia de la «Mutua Vi- 
patana de Patronos», de Vich (Bar
celona), en súplica de que sea auto
rizada su disolución, con la consi- 
puiente baja en el Registro Especial 
de Entidades Aseguradoras de Acci
dentes del Trabajo, asumiendo las 
responsabiliades y obligaciones pen
dientes de la entidad disuelta la «Mu- 
tua General de Seguros», domiciliada 
en Barcelona; y 

Teniendo en cuenta los informes 
emitidos por la Caja Nacional de Se
guro de Accidentes del Trabajo y Ase
soría Jurídica de este Departamento; 
preceptos estatutarios de la Mutualidad 
y 10 dispuesto en el Reglamento de 31 
de enero de 1933;

Vistos los preceptos legales citados 
y demás de aplicación,

Este Ministerio, de conformidad con 
la pi*opuesta de esa Dirección Gene
ral y accediendo a lo solicitado por la 
«Mutua Vigatana de Patronos», de 
Vich (Barcelona), ha dispuesto auto
rizar su disolución, con la consiguien
te baja en el Registro Especial de En
tidades Aseguradoras de Accidentes 
del Trabajo, asumiendo las responsa
bilidades y obligaciones pendientes de 
la entidad disuelta la"«Mutua Gene
ral de Seguros», domiciliada en Bar
celona.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 31 de julio de 1942.

GIRON DE VELASCO

limo. Sr. Director general de Previ
sión.

ORDEN de 31 de julio de 1942 por la
que se concede el reingreso a los
funcionarios que se citan.
Ilm£. Sr.: La Orden de 27 de mayo 

último dispuso el reingreso de los Ofi- 
ciales excedentes legales relacionados 
en ella para cubrir pl&zafs vacantes 
de la. categoría de Oficiales de primera 
clase del Cuerpo Técnico Administra
tivo, provisión que no existiendo fun
cionarios de la expresada categoría en 
6itnación de excedencia voluntaria o 
foiTosa que hubieran solicitado rein
gresar había de hacerse, según la Or
den de 17 de enero de 1941, designan
do por orden de antigüedad a los Ofi
ciales excedentes legales procedentes 
de los Organismo* paritarios, con la

prelación que el Decreto de 13 de 
agosto de 1940 otorgó a los efectos del 
Escalafón y de su reingreso. q, los que 
por haber sido Secretarios debían en
cabezar la Escala.

Y habiendo aceptado el reingreso 
sólo una minoría de los designados en 
la mencionada Orden, han queda-do 
desiertas veintitrés de las expresadas 
vacantes que en defecto de exceden
tes voluntario^ y forzosos de igual ca
tegoría en expectativa de reingreso 
han de ser cubiertas con los expresa
dos funcionarios.

En su virtud, este Ministerio ha 
acordado: 

l.»> Conceder el reingreso a los fun
cionarios que se relacionan a conti
nuación los cuales figuran en sus res
pectivas listas del Escalafón provisio
nal del personal procedente de Ios- 
Organismos Paritarios, publicado por 
Orden fecha 29. de^ulio de 1941, o 
han sido incluidos en ell^s posterior
mente en cumplimiento de resolucio
nes firmes dictadas en recursos inter
puestos por los interesados al amparo 
de esta última disposición.

Grupo N O M B R E S Fecha de 
ingreso

A y B
»
»
»
»
»
»
»
»
».
»
»
»
»
»
»
C
»
»
» ■
»
»
»

D. Manuel Avila González ...... ......................................... ....
D. José Baleriola Alonso .............................. .......... .•..............
D. Joaquín Romero Marchent....... .....................................♦...
D. Pedro Gallardo Egea ........... ................ ............................
D. Lorenzo Piera Mayorga ........... ........... .............................
D. Gabriel de la Mata Fernández ..;.....................................
D. Femando García Mora .....................................................
D. Olallo Cañizares Megina ....................... .............................t
D. Vícente • O t ero Va lcárcel ......................... .\.......... ...........
D. Francisco Garrido Temprado ........ ......................
D. Antonio Carrasco Cabezuelo .................. .................. .
D. Abundio de la Vega del Río ............... .............................
D. Antonio Gastañaga JUorriaga ...... ....... ....................7....;
D. Juan Manuel Aguilar y Lobo .............. 7.7 ..;...... ........... .7
D. Ramón de Montagut Miquel................. .................. .........
D. Manuel de Délas y de Jaumar .................................... ..7
D. Vicente García Comeche ................;.........-............. ..........7
D. Antonio Valles Tuset ....................................................... .-s
D. Juan Jiménez Quílez ......i.;............... .-................. .......... ;
D. Luis Gómez Lengo ......................................... .....................
D. Emilio Borgas Villán ......... .................... ............ ............. .
D. Alfonso Zaragoza Cía ................. ............ ........t...... .......
D. Roberto Manuel Pérez (Martínez ............. .......................

15-12-933
29- 1-934
30- 1-934
14- 2-934
15- 3-934 
21- 3-934 •
20- 4-934
21- 4-934
30- 5-934; 
27- 6-934 
15- 8-934
31-10-934 
i5- 1-935 
30- 1-935 
11- 8-935 •

193,5 
6- 5-925 

926 
1- 7-927 

10-927 
26-12-927 
13- 6-928 

1- 7-928

2.o Los interesados comunicarán su 
aceptación a este Ministerio en el pla
zo de diez días, a contar del siguiente 
al en que sea publicada esta Orden 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTA- 
DOi bien entendido que la omisión de 
este requisito se entenderá como una 
renuncia tácita al reingreso reglamen
tario y que los incursos en ella pasa
rán a la situación de cesantes.

3.° Teniendo en cuenta que los fun
cionarios a quienes se concede el re
ingreso por la presente Orden han de 
ser destinados a cubrir vacantes en los 
distintos servicios provinciales, especi
ficarán en su escrito de aceptación las 
provincias a que preferentemente de
sean ser adscritos.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos.

Madrid, 31 de julio de 1942.

GIRON DE VELASCO
limo. Sr. Subsecretario de este Depar

tamento* . . .

ORDEN de 31 de julio de 1942 por la 
que se autoriza se extiendan, a nom
bre de la <<M utua de Seguros de Ar
madores de Buques de Pesca de Es
paña», determinados resguardos de 
depósito.

fimo. S r.: Visto el expediente in
coado a instancia del Director Ge-* 
rente de lá ' «Mutua de Seguros d<3 
Armadores de Buques de Pesca do 
España», domiciliada bn Madrid, en 
súplica de qué ordené al Báhco 
de España que proceda a extender; 
a su nombre los resguardos de depó« 
sito números 8.063 y 9.842, por sescm 
ta y un mil quinientas y once mil 
quinientas pesetas nóminales, respec* 
tivamente, expedidos en 7 de abril 
de 1933 y primero de julio de 1940̂  
constituidos a disposición de este De* 
partamento, como garantía del cum* 
plimiento de sus obligaciones. legalea 
en el Ramo do Accidentes del Tra« 
bajo; y

Teniendo an cuenta lo acjlc&p
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do es mera consecuencia del cambio 
de nombre de la Entidad, que antes 
operaba con el de «Mutua cíe Seguros 
de la Federación Española de Arma
dores de Buques de Pesca», autoriza
do por Orden de 6 de febrero del co
rriente afio y lo preceptuado en la le
gislación vigente de aplicación,

Este Ministerio, de conformidad con 
la propuesta de esa Dirección Gene
ral y accediendo a lo solicitado por 
la «Mutua de Seguros de Armadores 
de Buques de Pesca de España», do-" 
miciliada en Madrid, ha dispuesto or
denar al Banco de España que pro
ceda a extender a su' nombre los res
guardos de depósito números 8.063 y 
9.842, por sesenta y un mil quinien
tas y once mil quinientas pesetas no
minales, respectivamente, constituidos 
a. disposición de ese Departamento, 
como garantía del cumplimiento de 
sus obligaciones legales en el Ramo 
cío Accidentes del Trabajo y que figu
ran con Ia anterior denominación de 
la Entidad.

Dios -guardo a V. I. muchos años.
Madrid, 31 de julio de 1942.

GIRON DE VELASCO
limo. Sr. Director general de Previ- 
! sjórí.

OR DEN de 1.° de agosto de 1942 por 
la que se declara desvinculada de 
doña Teodora Vives Valdés la casa 
barata número 15 del proyecto apro
bado a la Cooperativa de Casas Ba
rafas «El Porvenir». de Godel l a (Va
lencia), autorizándola para transfe
rir sus derechos de la misma a don 
Joaquín del Rey Almendros.

limo. Sr.: Vista la instancia de do
ña Teodora Vives Valdés, de Valencia, 
solicitando desvinculación y autoriza
ción para transferir los derechos de 
su casa barata núm. 15, del proyecto 
aprobado a la Cooperativa de Casas 
¿Baratas «El Porvenir», de Godella 
KValcncia);

Resultando que funda su solicitud en 
que ha do fijar su residencia en Va
lencia, por haber obtenido allí un des
tino para el sostenimiento de su fami- 
3ia y verse, en la imposibilidad de se
guir habitando la casa:

Resultando que justifica este extre
mo con el certificado que acompaña 
de la cass donde presta sus servicios 
como mecanógrafa;

Resultando que la expresada casa 
fué vinculada a la peticionaria por 
Real Orden de 9 de febrero de 1929;

Considerando que las.casas baratas 
que hayan llegado a ser propiedad de 
los - beneficiónos que las habiten que
darán vinculadas a éste, correspon
diendo a este Ministerio de Trabajo la 
desvinculación si ¿  eho hubiere lugar»;'

Considerando que los motivos alega
dos por doña Teodora Vives Valdés ¡ 
pueden estimarse atendibles y quedan j 
debidamente justificados, a s í como j 
cumplidas las normas establecidas por j 
el Instituto Nacional de la Vivienda \ 
sobre traspasos:

Vistas las disposiciones legales aPh- 
catoles al casó,

Este Ministerio ha dispuesto decla
rar desvinculada de doña Teodora Vi
ves Valdés la casa barata núm. 15, del 
joroyecto aprobado a la Cooperativa de 
Casas Baratas «El Porvenir» de Go
della (Valencia), autorizándola para 
transferir sus derechos de la misma 
a don Joaquín del Rey Almendros, 
siempre que éste reúna la condición 
hgal de beneficiario de casa, barata, 
y que el precio d-e venta no exceda de 
la tasación que dich^ finca tenga en el 
proyecto aprobado por este Ministerio, 
no pudiendo la señora Vives Valdés ser 
'beneficiaría de casa barata en Gode- 
Jla durante un período de dos años.

Lo digo a V. i. para su conocimien- 
ito y demás efectos.

Madrid, 1 de agosto de 1942.
; GIRON DE VELASCO

limo. sr. Director general del Institu
to Nacional de la Vivienda.

ORDEN de 1.° de agosto de 1942 por 
la que se declara vinculada a don 
Angel Landáburu Lazcano la casa 
barata número 3 del proyecto apro
bado a la Sociedad Cooperativa de  
Construcción de Casas Baratas d e  
la Asociación General de Empleados 
de Oficina, de Vizcaya.

limo. S r .: Vista la instancia de don 
Angel Landáburu Lazcano, de Bilbao, 
en solicitud de que en lo sucesivo se 
expendan con él las notificaciones ne
cesarias para que realice personalmen
te el pago de los intereses y el rein
tegro del capital del préstamo del Es
tado correspondiente a la casa barata 
número 3 del proyecto aprobado a la 
Sociedad' Cooperativa de Construcción 
de Casas Baratas de la Asociación G e
neral de, Empleados de Oficina, de 
Vizcaya;

Resultando que el interesado funda 
su pretensión en que ha adquirido el 
pleno dominio de la finca, y lo acredi
ta con la escritura de compra hecha 
en Bilbao a 25 de abril de/ 1942, ante 
don Florencio Cortey y Manrich, bajo 
el número 207 de su protocolo, inscrita 
en el Registró? de la Propiedad de B il
bao;

Considerando’ que, con arreglo á la 
Real Orden de 11 de mayo de 1928, 
todo beneficiario de casa barata que 
haya adquirido el dominio de la mis- una tiene derecho- a que se gire a su

nombre la amortización e intereses del 
préstamo ael Estado que corresponda 
a su casa, que en este caso, y según 
escritura de 10 de diciembre de 1928, 
ante don Agustín Malfáz Hiera, as
ciende a 19.011,10 pesetas, más las cos
tas e intereses del 3 por 100 anual de 
la cifra citada;

Considerando que las casas baratas 
que hayan llegado a ser propiedad del 
beneficiario que las ocupe quedarán 
vinculadas a éste, en virtud de lo dis
puesto en el artículo 10 del Real De
creto-Ley de 10 de octubre de 1924: 

Vistas las disposiciones legales apli
cables al caso,

Este Ministerio ha dispuesto decla
rar vinculada a den Angel Landáburu' 
Lazcano la casa barata y su terreno 
númei’Q 3 del proyecto aprobacio a la 
Sociedd Cooperativa de Construcción 
de Casas Baratas de la Asociación Ge
neral de Empleados de Oficina, de Viz
caya, finca número 1.661 del Registro 
de la Propiedad de Bilbao, tomo 828, 
libro 47 ae Begoña, folio 12, vincula
ción que lleva consigo la imposibilidad 
de que la casa quede embargada, sal
vo para hacer efectivos los plazos no 
satisfechos por la compra del inmue
ble, los créditos hipotecarios que con 
anterioridad a la adjudicación se ha
yan obtenido de cualquier entinad o 
particular, y los derechos reservados 
al Estado, Provincia y Municipio, a los 
efectos del Real Decreto-Lev de 10 de 
octubre de 1924, sin que duran .e el 
plazo de 50 años, a contar desde el 
25 de abril de 1942, pueda 'a finca ser 
transmitida a título distinto del do he
rencia q donación al heredero a quien 
corresponda el derecho de sucesión, 
según las reglas y las condiciones es
tablecidas en el citado Decreto-Ley, 
correspondiendo exclusivamente a es re 
Ministerio acordar la des vinculación .í' 
si procediere.

Lo digo a V. i. para su conocimien
to y demás efectos.

Madrid, 1.° de agosto de 1942.
GIRON DE VELASCO

limo. Sr. Director general del Insti
tuto Nacional de la Vivienda..

ORDEN de 1.° de agosto de 1942 por 
la que se declara vinculada a don 
Luis García Campón la casa barata 
número 14 del proyecto aprobado a 
la Cooperativa de Palencia para la 
Construcción de Casas Baratas, seña
lada  hoy con el nú mero 1 de la 
calle de Jaime Vera, de dicha ca
pital.

limo. Sr.: Vista la instancia de don 
Luis García Campón, de Palencia, en 
solicitud de que en lo sucesivo se en
tiendan con él las notificaciones ne-
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cesarías para que realice personalmen
te el'pago de los intereses y el rein
tegro del capital del préstamo del Es
tado correspondiente a la casa barata 
número 14 del proyecto aprobado a la 
Cooperativa de Patencia para la Cons
trucción de Casas Baratas, señalada 
hoy con el número 1 de la calle de 
Jaime Vera, de dicha capital;

Resultando que el interesado funda 
su pretensión en que ha adquirido el 
pleno dominio de la ñnca y lo acre
dita con la escritura de compra, hecha 
en Patencia» a 2 de octubre de 1935, 
ante don Rafael Navarro Díaz, bajo 
ei número 541 de su protocolo, inscri
ta en el Registro de la Propiedad de 
Patencia;

Considerando que, con arreglo a la 
Real Orden de 11 de mayo de 1928. 
todo beneficiario de casa barata que 
haya adquirido el dominio de la mis
ma tiene derecho a que se gire a su 
nombre la amortización e intereses del 
préstamo del Estado que corresponda 
a su casa, que1 en este caso, y según 
escritura de 28 de abril de 1934, ante 
don Camilo Avila, asciende a 12.118 86 
pesetas, más las costas e intereses del 
3 por 100 anual de ia cifra citada;

Considerando que las casas baratas 
que hayan llegado a ser propiedad de) 
beneficiario' que las ocupe quedarán 
vinculadas a éste, en virtud de lo dis
puesto en, el artículo 10 del Real De
creto-Ley de 10 de octubre de 1924;

Vistas las disposiciones legales apli
cables al caso,

Este Ministerio ha dispuesto decla
rar vinculada, a don Luis García Cam- 
pón la casa barata y su terreno, nú
mero .14 del proyecto aprobado a la 
Cooperativa de Patencia para la Cons
trucción de Casas Baratas, señalada 
hoy con >el número 1 de la calle de 
Jaime Vera, de dicha capital, finca nú
mero 11.109 del Registro de la Propie
dad de falencia, tomo 1.432 del Ar
chivo y 185 del Ayuntamiento, folio 
155, vinculación que lleva consigo la 
imposibilidad de que la casa quede 
embargada salvo para hacer efecti- 
tivos los plazos no satisfechos por la 
compra del inmueble, los créditos hi
potecarios que con anterioridad a la 
adjudicación se hayan obtenido de 
cualquier entidad o particular y los de
rechos reservados al Estado, Provin
cia y Municipio, a los efectos del Real 
Decreto-Ley de 10 de octubre de 1924 
sin que durante el plazo de cincuenta 
años, a contar desde el 2 de octubre 
de 1935. pueda la finca ser transmiti
da a título distinto del de herencia o 
donación al ^heredero a quien corres
ponda el derecho de sucesión, según 
las reglas y las condiciones estableci
das en el citado Decreto-Ley, corres
pondiendo exclusivamente a este Mi
nisterio acordar la desvinculación si 
procediere.

Lo digo a V. I. para su conocim ien- 
to y demás efectos..

Madrid, 1.° de agosto de 1942.
GIRON DE VELASCO

limo. Sr. Director general del Insti
tuto Nacional de ia Vivienda.

ORDEN de 1.° de agosto de 1942 por 
la que se declara vinculada a don 
Félix Díez Mateo la casa barata nú
mero 9 del proyecto aprobado a la 
Sociedad Cooperativa de Construc
ción de Casas Baratas de la Asocia
ción General de Empleados de Ofi
cina, de Vizcaya.

limo. Sr.: Vista la instancia de don 
Féfix Díez Mateo, de Bilbao, en soli
citud de que en lo sucesivo se entien
dan con él las notificaciones necesa
rias para que realice personalmente el. 
pago de los intereses y el reintegro del 
capital del préstamo dei Estado corres
pondiente a la casa barata número 9 
del proyecto aprobado a la Sociedad 
Cooperativa de Construcción de C.1'-- 
Baratas de, la Asociación General de 
Empleados de Oficina, de Vizcaya;

  Resultando que el interesado funda 
su, pretensión en que ha adquirido el 
pleno dominio de la finca y lo acre
dita con la escritura de compra, he
cha en Bilbao, a 25 de abril de 1942; 
ante don Florentino Cortey y Manricn, 
bajo el número 206 de su protocolo, 
inscrita en ©i Registro de la Propie
dad de Bilbao;

Considerando que con arreglo a la 
Real Orderi de 11 de mayo de 1928. 
todo beneficiario de casa barata que 
haya adquirido el dominio de la mis
ma tienq. derecho a que se gire a su 
nombre la amortización e intereses del 
préstamo del Estado que corresponda 
a su casa, que en este caso, y según 
escritura de 10 de diciembre de '1928. 
ante don Agustín Malfaz Hiera, as
ciende a 19.152,40 pesetas, más las cos
tas e intereses del 3 por 100 anual 
de ia cifra citada;

Considerando que las casas baratas 
que hayan llegado a ser propiedad 
del beneficiario que las ocupe queda
rán vinculadas a éste, en virtud de 
lo dispuesto en el artículo 10 del Real 
Decreto-Ley de 10 de octubre de 1924;

Vistas las disposiciones legales apli
cables al caso,

Este Ministerio ha dispuesto decla
rar vinculada a don Félix Diez Ma
teo la casa barata y su terreno, nú
mero 9 del proyecto aprobado a la 
Sociedad Cooperativa de Construcción 
de Casas Baratas de la Asociación Ge
neral de Empleados de Oficina, de Viz
caya. que es la finca número 1.666 '1-- 
Registro de la Propiedad de. Silba».-, 
tomo 828, libro 47 de Begoña: folio 
32, vinculación que lleva consigo la im

posibilidad de qué la casa quede em
bargada, salvo para hacer efectivos 
los plazos no satisfechos por la com
pra ael inmueble, los créditos hipote
carios que con anterioridad a la ad
judicación se hayan obtenido de cual
quier entidad o particular y los dere
chos reservados al Estado, Provincia 
y Municipio, a los efeetqs del Real 
Decreto-Ley de 10 de octubre de 1924, 
sin que durante el plazo de cincuenta 
años, a contar desde el 25 de abril 
de 1942. pueda la finca ser transmi
tida a titulo distinto del de herencia 
o donación al heredero a quien co
rresponda el derecho de sucesión, se
gún las reglas y las condiciones esta
blecidas en el citado Decreto-Ley, co
rrespondiendo exclusivamente a este 
Ministerio acordar la desvinculación 
si procediere. .

Lo digo a v! I. para su conocimien
to y demás efectos.

Madrid, 1.° de agosto de 1942.
GIRON DE VELASCO

limo. Sr. Director general del Insti
tuto Nacional de la Vivienda.

ORDEN de 1.° de agosto de 1942 por 
la que se declara vinculada a don 
Jesús Abril Alegre, de Palencia, la 
casa barata número 10 del proyec
to aprobado a la Cooperativa de Pa
lencia para la Construcció n de Ca
sos Baratas, señalada hoy con el 
número 9 de la calle de Jaime Vera, 
de dicha capital.
limo. Sr.:-Vista la instancia.de don 

Jesús Abril Alegre, de Patencia, en so- 
licitud de que en lo sucesivo se en
tiendan con él las notificaciones nece
sarias para que realice personalmente 
el págo de los intereses y el reintegro 
dei capital del préstamo del Estado co
rrespondiente a la casa barata número 
10 del proyecto aprobado a la Coope
rativa de Patencia para la Construc
ción de Casas Baratas, señalada hoy. 
con el número 9 de lá calle de Jaime 
Vera, de dicha capital;

Resultando que el interesado funda 
su pretensión en que ha adquirido el 
pleno dominio de la finca y lo acre
dita con la escritura de compra, he
cha en Falencia, a 2 de octubre de 
1935, ante don Rafael Navarro Díaz, 
bajo el número 54.1 de su protocolo, 
inscrita en el Registro de la Propie
dad de Patencia;

Considerando que, con arreglo a la 
Real Orden de 11 de mayo de 1928, 
todo beneficiario de casa barata que 
haya adquirido el dominio de la mis
ma tiene derecho a ;que se gire a su 
nombre la’ amortización e intereses del 
préstamo cieí Estado que corresponda 
a sú casa, que en este caso, y según 
escritura de 28 de abril de 1934, ante 
don Camilo Avila, asciende a 11.293,08
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pesetas, más las costas e intereses del 
3 por 100 anual de la cifra citada;

Considerando que las casas baratas 
que hayan llegado a ser propiedad del 
beneficiario que las ocupe quedarán 
vinculadas a éste, en virtud de lo dis
puesto en el articulo 10 del Real De
creto-ley de 10 de octubre de 1924;

Vistas las disposiciones legales apli
cables al caso,

Este Ministerio ha dispuesto decla
rar vinculada a don Jesús Abril Alegre 
la casa barata y su terreno, número 10 
del proyecto aprobado a la Cooperati
va de Falencia para =a Construcción 
de Casas Baratas, señalada hoy con 
el número 9 de la calle de Jaime Vera, 
de dicha capital, que es la finca núme
ro 11.113 del Registro de la Propie
dad de Patencia, torno 1.432 del Ar
chivo y 135 del Ayuntamiento, folio 

/ 11 y  vinculación que lleva consigo la 
imposibilidad de que la casa quede 
embargada, salvo para hacer efectivos 
los plazos no satisfechos por la com
pra del inmueble, los créditos hipote
carios que con (anterioridad a la ad
judicación se hayan obtenido de cual
quier entidad o particular y los de
rechos reservados al Estado. Provincia 
y Municipio, a los efectos del Real De
creto-ley de 10 de octubre de 1924. 
sin que durante el plazo de cincuen
ta años, a contar desde e’ 2 de octu
bre de 1935 pueda la finca ser trans
mitida a título distinto del de heren
cia o donación al heredero a quien co
rresponda el derecho de sucesión, se
gún las reglas y las condiciones es
tablecidas en el citado* Decreto-Lev. 
correspondiendo exclusivamente a es
te Ministerip acordar lá' desvincula
ción si procediere.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Madrid, 1.° de Agosto de 1942.
GIRON DE VELASCO

limo. Sr. Director general del Insti
tuto Nacional de la Vivienda.

ORDEN de 1.º de agosto de 1942 por 
la que se declara vinculada a don 
Félix Elordi Ibaceta la casa barata 
número 22 del proyecto aprobado a 
la Sociedad Cooperativa de Cons
trucción de Casas Baratas de la 
Asociación General de Empleados de 
Oficina de Vizcaya.

- limo. Sr.: Vista la instancia de don 
Félix Elordi Ibaceta, de Bilbao, en 
solicitud de que en lo sucesivo se en
tiendan con él las notificaciones ne
cesarias para que realice personal
mente el pago de los intereses y el 
reintegro del capital del préstamo del 
Estado correspondiente a la casa ba
rata número 22 del proyecto aproba
do a la Sociedad Cooperativa de Cons

trucción de Casas Baratas de la Aso-  
elación General de Empleados de Ofi
cina, de Vizcaya;

Resultando que el interesado funda 
su pretensión en que ha adquirido el 
pleno dominio de la finca y lo acre
dita con la escritura de compra he
cha en Bilbao a 20 de abril de 1942 
ante don Florencio Cortey y Man- 
rich, bajo el número 197 de su proto-¡ 
colo, inscrita en el Registro de la Pro
piedad de Bilbao;

Considerando que con arreglo a la 
Real Orden de 11 de mayo de 1928, 
todo beneficiario de casa barata que 
haya adquirido el dominio de la mis
ma tiene derecho a que se gire a su 
nombre la amortización e intereses 
del préstamo del Estado que corres
ponda a su casa, que en este caso, y 
según escritura de 10 de diciembre 
de 1928, ante don Agustín Malfaz Hie
ra. asciende a 15.500.01 pesetas, más 
las costas e intereses deí 3 por 100 
anual de la cifra citada;

Considerando que las casas baratas 
que hayan llegado a ser. propiedad del 
beneficiario que las ocupe quedarán 
vinculadas a éste en virtud de lo dis
puesto en el artículo 10 del Real De
creto-Ley de 10 de octubre de 1924;

Vistas las disposiciones legales apli
cables al caso,
. Este Ministerio ha dispuesto decla
rar vinculada a don Félix Elordi.Iba- 
ceta la casa barata y su terreno, nú
mero 22 del proyecto aprobado a la 
Sociedad Cooperativa de Construcción 
de Casas Baratas de la Asociación Ge
neral de Empleados de Oficina, de Viz
caya, que es la finca número 1.679 del 
Registro de la Propiedad de Bilbao, 
tomo 828. libro 47 de Begoña, folio 80. 
vinculación qué lleva consiga? la impo
sibilidad de que la casa quede embar
gada, salvo para hacer efectivos los 
plazos no satisfechos por la compra 
del inmueble, los créditos hipotecarios 
que con anterioridad a la adjudicación 
se hayan obtenido de cualquier entidad 
o particular y los derechos reservados 
al Estado. Provincia y Municipio, a 
los efectos del Real Decreto-Ley de 10 
de octubre de 1924, sin que durante el 
plazo de cincuenta años, a contar <íes- 
de el 20 de abril de 1942, pueda la 
finca ser transmitida a titulo distinto 
del de herencia o donación al heredero 
a quien corresponda el derecho de su
cesión. según las reglas y las condi
ciones establecidas en el citado Dccrc- 
to-Ley, correspondiendo exclusivamen
te a Ministerio acordar la des
vinculación si procediere.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Madrid. l.° de agosto de 1942.
GIRON DE VELASCO 

limo. Sr, Directot general del Insti
tuto Nacional de la Vivienda.

ORDEN de 7 de agosto de 1942 por la 
que se concede a don Félix Ergueta 
y López la Medalla al «Mérito en el 
Trabajo».
limo. S r .: Vista la instancia de don 

Félix Ergueta y López, dependiente 
de la Real y Primitiva Asociación de 
Santa Rita de Casia, solicitando le sea^ 
concedida la Medalla de T rabajo;

Considerando que los méritos que 
se alegan por el solicitante son en un 
todo de la excepcional ejemplaridad 
que exige el espíritu y la letra del De
creto de 14 de marzo último, creador 
de tan honrosa distinción;

Vistas las disposiciones del Regla
mento aprobado por Orden de 25 de 
abril próximo pasado, en su aparta
do j) ,  del artículo 9°, y, asimismo, 
los informes de la Delegación Nacio
nal de ex cautivos y de la Real y Pri
mitiva Asociación de Santa Rita de 
Casia, justificativos, además, de su 
adhesión al Glorioso Movimiento Na
cional,

Este Ministerio, de conformidad con 
la propuesta de la Sección de Perso
nal, ha tenido a bien disponer se con
ceda a don Félix Ergueta y López la 
Medalla al «Mérito en el Trabajo» de 
Bronce, con los derechos y honoyes 
que las citadas disposiciones vigentes 
determinan.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 7 de agosto de 1942.—P. D., 

Esteban Pérez González.
Hmo. Sr. Subsecretario de este Mi

nisterio.

ORDEN de 13 de agosto de 1942 por
la que se dic tan normas sobre re
aseguro de accidentes del trabajo,
limo. S r .: La necesidad de dar 

cumplimiento a los preceptos de la 
Ley d^ 8 de mayo y Orden de 11 de 
junio del presente año, sobre rease
guro obligatorio de accidentes del tra
bajo. armonizando en lo posible el 
contenido de aquellas disposiciones 
con el normal desarrollo de sus acti
vidades por las Compañías y Mutua
lidades afectadas por ellas, exige es
tablecer normas que regulen, de acuer
do con dicho principio, las relaciones 
de aquellas entidadés con el Servicio 
de Reaseguro de Accidentes del Tra
bajo.

En su virtud, este Ministerio se ha 
servido dictar las siguientes normas: 

1.a Efecto del reaseguro obligatorio. 
a) Las entidades aseguradoras ,de 

los riesgos ae incapacidad permanente 
y muerte que en 20 de mayo último 
no tuvieran celebrado ningún convenio 
de reaseguro sobre tales riesgos, que
darán automáticamente reaseguradas
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en el Servicio, en la  indicada fecha, 
por el 10 por 100 de su cartera, en 
cuota-pane.

b) Las entidades con reaseguros 
concertados sobre los mismos riesgos 
que vencieron antes de primero, de 
julio del año en curso, quedaron tam
bién reaseguradas en el Servicio a 
par'ir de dicho día.

c) Las entidades con reaseguros 
que venzan después de primero de 
juño último, quedarán asimismo rease
guradas en el Servicio desde el día 
siguiente a la fecha de caducidad o 
aniversario de su formalización. Es
tos convenios de reasegiiro no podrán 
renovarse por ningún motivo.

Como consecuencia de lo anterior, 
el Servicio de Reaseguro responde en 
el 10 por ICO del importe de las in
demnizaciones per incapacidad perma
nente y muerte correspondientes a s i - ! 
niestros ocurridos: I

Desde el 20 de mayo, para las en
tidades del apartado a);

Desde el 1.° de julio, para las del 
apartado b ) ;

Desde el día siguiente al venci
miento anual de sus actuales rease
guros, para las del apartado c).

2.* Declaraciones al servicio.
Antes del día quince del próximo 

mes de septiembre, todas las entida
des aseguradoras de . accidentes del 
trabajo deberán' remitir a este Servi
cio una declaración en la que conste 
si el día 20 de mayo último tenían 
concertado algún contrato de rease
guro de incapacidad permanente y 
muerte.

En caso afirmativo, harán constar:
a) Entidad reaseguradora.
b) Fecha en que sé celebró el con

trato.
c) Plazo de duración.
d) Clase de reaseguro (supersinies- 

tro, exceso de pérdidas, etc.)/
e) Importe de primas concedidas al 

reaseguro en el último ejercicio y 
cantidades satisfechas por cuenta del 
mismo en dicho período.

Antes del quince de octubre próxi
mo otra declaración, en la que conste:

a) Número de pólizas que cubran 
riesgos de incapacidad permanente y 
muerte. (Si a la entidad le es posi
ble, dentro de dicho .plazo, deberá cla
sificar las pólizas por los distintos gru
pos de las tarifas oficiales.)

b) Salarios asegurados en dichas 
pólizas. (Si es posible, por grupos de 
las tarifas.)

c) Número de obreros comprendido 
en las pólizas. (Si es posible, por gru
pas de las tarifas.)

el) Primas o cuotas anuales corres
pondientes ¡a dichas pólizas.

Si alguna entidad percibiera primas 
o cuotas globales por los tres riesgos

de incapacidad temporal, permanente 
y muerte1 y no pudiera discriminar las 
primas, o cuotas de los riesgos leves 
y graves antes de la indicada fecha 
de quince de octubre, deberá mani
festar al Servicio:

a) Plazo máximo que necesita pa
ra la separación de primas o cuotas.

b) Si para resolver provisionalmen
te el problema de las primas globales 
de los 'tres riesgos le interesaría el 
reaseguro del 10 por 100 de su cartera 
total por incapacidad temporal, perma
nente y muerte.

En el caso de que bajo este supues
to se celebrara el oportuno convenio, 
por estimarlo procedente el Servicie, 
no podrá tener mayor duración que 
al 31 de diciembré de 1942.

3.a Reaseguro facultativo.
Las entidades a quienes interese es- . 

to reaseguro formularán al Servicio 
las propuestas que deseen, consignan
do la naturaleza y clase de los riesgos 
a cubrir, volumen, salarios, siniestra- 
lidad en los cinco años anteriores y 
cuantos demás datos s e ' consideren 
necesarios o convenientes para el es
tudio y ínejor éxito de la propuesta.

4.a Declaración (ce siniestros.
A partir de la fecha de recepción 

de la presente Circular, y de. acuerdo 
con lo establecido en el artículo 10 de 
la. Orden de 11 de junio último, todas 
las entidades a las que dicha dispo
sición se refiere, vienen rigurosamen
te obligadas a remitir al Servicio de 
Reaseguro, antes de 1.° de septiem
bre próximo, copia de los partes de 
siniestros asegurados en sus pólizas, 
acaecidos desde el día 20 de mayo 
próxim^ pasado, jr-con los requisitos 
legales. Para los que ocurran en lo su
cesivo jse remitirán los partes dentro 
del plazo reglamentario de cuarenta y 
ocho horas.

Con el parte de siniestros enviarán 
las entidades aseguradoras al Servi
cio : una rolación del hecho, especifi
cando el lugar exacto en que haya 
ocurrido y las circunstancias del mis
mo. con el mayor detalle posible; co
pia de la póliza que cubra el riesgo, 
y manifestación expresa de aceptación 
o no del siniestro. En este último 
caso deberán hacer constar las causas 
o motivos en que se funda el asegu
rador para rechazar eí siniestro.

5.a Liquidaciones periódicas.
Las liquidaciones de las cuotas o 

primas correspondientes al rfaseguro 
obligatorio serán enviadas al.Servicio 
en el modelo oficial que se inserta a 
continuación. Dichas liquidaciones se 
practicarán trimestralmente, sin per
juicio de que en casos excepcionales 
y justificados puedan formalizarse por 
mayores períodos de tiempo.

La primera liquidación corresponde

rá al período comprendido entre el 
20 de mayo y el 30 de septiembre 
próximo, debiendo presentarse dentro 
del mes de octubre siguiente, para el 
mes de mayo se consignará la tercera 
parte de las primas o cuotas cobra
das en dicho mes.

Las liquidaciones sucesivas se pre
sentarán en el Servicio dentro del 
mes siguiente al trimestre a que se 
refieran.

Solamente figurarán en las liquida
ciones las primas o cuotas realmente 
cobradas o percibidas dentro del tri
mestre, aunque hayan sido devengadas 
en períodos distintos.

6.a Tramitación: de expedientes y 
pago de indemnizaciones.

Una vez ultimado el expediento de 
un siniestro con arreglo a las formali
dades reglamentarias, >la entidad ase
guradora lo elevará a la Caja Nacio
nal de Seguro de Accidentes del T ra
bajo a través del Servicio de Rease
guro y a efectos de obtener del mis
mo los datos necesarios para el cum
plimiento de la labor social que éste 
tiene encomendada.

Para ello, lá entidad’ aseguradora en
viará el expediente al Servicio, quien 
dentro de las 72 horas lo trasladará 
a la Caja Nacional a los efectos del 
capital-renta correspondiente.

Cuando la Caja Nacional comunique 
el importe de un capital-renta, en 
cumplimiento de lo dispuesto en el ar
t i l l o  12 de la Orden dé 11 de jimio, 
y haya sido aceptado el siniestro por 
el asegurador, el Servicio ingresará en 
la Caja la totalidad de la indemniza
ción. para adelantar en lo posible el 
percibo de sus beneficios por los..inte
resados. La entidad’ aseguradora re
embolsará al Servicio la parte de in
demnización correspondiente al seguro 
directo.

Disposición final

El Servicio de Reaseguro de Acci
dentes del Trabajo tiene el mayor in
terés en contribuir al saneamiento de 
este seguro social, a cuyo efecto reci
birá v estudiará las sugerencias que 
las entidades aseguradoras le hagan en 
tal sentido, así como sobre otros asun
tos que a las Compañías y Mutuali
dades interesen y que por su justicia 
merezcan la ayuda* y colaboración de 
aquél.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. I muchos años.
Madrid, 13 de ?<gosto de 1942.—P. D., 

Esteban Pérez González.

limo. Sr. Subsecretario de este De
partamento. Presidente del Consejo
Directivo del Servicio de Reaseguro
de Accidentes del Trabajo,
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MODELO QUE SE CITA

MINISTERIO DE TRABAJO SERVICIO DE REASEGURO DE ACCIDENTES DEL TRABAJO                                             

ENTIDAD: ............................................................r..-..........7777.7..................................... . . . . .7 ........................................   .!........................................................ ..................

Domiciliada en la .......................... '......................... de..................................... n ú m .;......... . de ...........................
Clase de seguro que practica: Agricultura, Industria, Mar (1).
LIQUIDACION correspondiente al ingreso de pesetas .......................    por cuota de reasegu

ro ............................................. (2), verificado por esta entidad el día .........  de .....................................  de 194...,
según justificante s /n  ............................  del Banco ............................................ ...................................

Período del .........  de ...................................  al..........  de . . .
 ........... trimestre de 194...

CUOTAS O PRIMAS RECAUDADAS EN EL CITADO PERIODO

Grupo y denominación de acuerdo con las tarifas 
oficiales

Por incapacidad 
temporal 

(3)
Por incapacidad per_ 
manente y muerte

En junto 
(3)

T O T A L E S  . . . . .7 .7 7 7 7 .. .

10 por 100 reaseguro obligatorio .................................. ........ ................................
(Menos ......  por 100 para gastos de Administración ............. ....... ................. ............... . ......................... ..............

 por 100 de reaseguro voluntario, según convenio
de ......... de ...................................... de 194.............................. r..............................

Menos comisión del ...... por 100 .................................     v77...TV777;......7..TT;TV7Tr;......

Son pesetas .......................................................................  '•................. •....... que
por saldo a favor del Servicio quedan ingresadas como anteriormente se detalla.

Don ..................... ' ...........................................  como   (4) de la ......- .........
 ..................................................... , certifica bajo su personal responsabilidad que los datos que anteceden con -
cuerdan y corresponden con los asientos y anotaciones de los libros y registros legales y estatutarios de 
la entidad declarante.

................ ...................a ...... de ...77.. .......   de 194...

SEÑOR JEFE DEL SERVICIO DE REASEGURO DE ACCIDENTES DEL TRABAJO

(1) Táchese lo que no proceda.
(2) Obligatorio o mixto.
(3) Sólo en casos autorizadas expresamente.
(4) Director Gerente, etc.
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ADMINISTRACION 
CENTRAL

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Dirección General de Correos y Tele
com unicación. — (Correos. — Sección  
cuarta.—Negociado de Centros y En

 laces)

A n u n cia n d o  subasta  de co n tra ta  d e 
las conducciones de correo en tre  las 
O ficinas del R a m o  que se c i ta n  y sus 
estaciones férrea s .

Debiendo procederse a» la celebración 
de subasta  para- con tra ta r  la conducción 
del correo en automóvil entre la Ofici
na  del Ram o en A r ta  y su. estación fé
rrea ,  en el tipo de mil quinientas pese
tas  anuales  y con arregló a las demás 
condiciones del pliego correspondiente, 
se. advierte  al público (pie el referido 
pliego se hallará  de manifiesto en la A d
ministración P rinc ipa l  de Correos de 
Baleares y Estafeta  de Arta  bas ta el día 
í  de septiembre p ró j im o,  y que la aper
tura- de pliegos tendrá lugar el día 10 
del mismo mes, a las once horas, en la 
c i tada  Administración P r inc ipa l  de Co
rreos de Baleares.

M a drid ,  l<3‘de agosto de 1942.—El D i 
rector  general,  Enrique  Gazapo.

Modelo de proposición

Don F.  de T . ,  na tu ra l  de ............., ve-
c*no de  se obliga a desempeñar
la conducciofn. diaria del correo de .......
a .............  y viceversa , por el precio de
■.............. (en letra)  pesetas ............  (en le
tra) céntimos, con arreglo  a las demás 
condiciones del  pliego aprobado por el 
Gobierno ; y para' seguridad de esta pro
posición, acompaño a ella, por .separado, 
la ca r ta  de pago que acredita  haber  de
positado en ....... . la fianza de 300 pe
setas.

(Fecha y firma del interesado.)
2 .1S¡9—A-C.

Debiendo procederse a la. celebración 
de subasta para  co n tra ta r  la conducción 
del correo cu can  naje de tracción de 
sangre entre la Oficina- del Ram o en 
Binisalem y su estación,  .en el t ipo ,  de 
cuatro  mil pesetas anuales y con a r re 
glo a las demás condiciones del pliego 
correspondiente, se advier te  al público 
que el referido pliego se ha llará  dq ma
nifiesto en la Administración Principal  
de  Correos de Baleares y E s ta fe ta  de 
Binisalem has ta  el d ía  2 de septiembre 
próxiipo, y que la a p e l a r a  dé pliegos 
ten d rá  lugar el día 7 del misino mes, a 
las once horas, en la ci tada A d m in is t ra 
ción Princ ipa l  de Correos de Baleares 

M a d rid ,  13 de agosto de 1942.—El D i 
rector gensífd, Enrique Gazapo.

Modelo de proposición

Don F. de T-, na tu ra l  de  , ve
cino de ............, se obliga a desempeñar
la conducción diarin del correo de
\ ............  a  , y viceversa, ' por el
precio ríe   (en letra) pesetas
  (en letra) céntimos, con arreglo
a las demás condiciones del pliego apro
bado por el G ob ie rno ;  y para seguridad ;  
de esta- proposición, acompaño a ella, 
por separado, la carta de pago que acre
dita  haber  depositado en ................  la
fianza de 800 pesetas.

(Fecha y firma del interesado.1)

2.190—A-C. , .

Debiendo prócederse a la celebración 
de subasta  para  con tra ta r  la conducc;ón 
del correo en automóvil  entre la Oficina 
del Ram o en Fe lan i tx  y  su estación, en 
el tipo de tres mil pesetas anuales y con 
arreglo a las demás condiciones del plic 
go córrespondiente, se advier te  al puhb-  
co que el referido pliego se halla i á de 
manifiesto en la Administrkción P r in c i 
pal de Correos de Baleares y Estafeta  
de  Fe lam íx  hasta el día 4 de septiem 
bre próximo, y que la a p e r tu ra  de ¡die
gos- tendrá, lugar el d ía  9 del mismo 
mes, a las once horas,  en ’n citada A d 
ministración P rinc ipa l  de Correos de 
Baleares. :

M a drid ,  13 de agosto de 1942.—El D i 
rector general , E nrique  Gazapo.

M odelo de proposición

Don F. de T ., natura l  de .............,..ve
cino de ...............  se obliga a desempeñar
la conducción 'd iaria  del correo de ........
a ...............  y viceversa , por  el p^eéio de
  (en letra) pesetas ............ (en le
tra) céntimos, con arreglo a las demás 
condiciones del pliego aprobado por el 
G o b ie r n o ; y para seguridad de  esta p ro 
posición, acompaño a ella, por  separa 
do, la. car ta  de pago que aoredita  h a 
ber depositado en    la fianza de
600 pesetas.

(Fecha y firma del interesado.)

2.191—A-C.

M INISTERIO DE AGRICULTURA  

Subsecretaría

C oncediendo a l P erito  Agrícola del 
E stado don  G regorio Pérez Es
cribano, prórroga por u n  m es con  
medito sueldo a  la licencia que le fu e 
concedida por en ferm o  en  6 de ju lio  
ú ltim o ,

lim o. S r . : V ista T. in stan c ia  cjiic ele
va a este M inisterio , por c o n d u jo  re-* 
glam entario. el P e rito  Agrícola del E s 
tado don Gregorio Pérez Escribano

afec to  a  la J e fa tu ra  A gronóm ica de 
G u a d á la ja ra ,, en súp lica  de que le sea 
p ro rro g ad a  por un  m es la  licencia 
por enferm o que le fue concedida en  
6 de ju lio  últim o, y a ¡a que acom pa
ña  el certificado m édico co rrespon
diente,' ’ ’

Este M inisterio, de co nfo rm idad  con 
lo d ispuesto en ios a rtícu lo s 33 y si- 

í g uien tes clel R eg lam ento  de 7 de sep
tiem bre de 1918 y a p artad o  segundo de 
la R eal O rden 'd e  12 de d iciem bre 
de 1924, cum plidos los requ isitos que 
prev ienen  los p receptos legales c ita - 
des en tien d e  que procede conceder a 
don G regorio  Pérez E scribano  pró rro - 

• ga de un mes. con m edio sueldo, a la  
j licencia por en ferm o  que le fué con- > 

cedida en 6 tíe ju lio  ú ltim o.
De O rden del señor M in istro  de Agri

c u ltu ra  lo digo a V. I. p a ra  su cono
cim ien to  y dem ás efectos.

Dios g u arde  a V., I. m uchos años. 
Maclrid, 14 de agosto de 1942.—El D i

rec to r general, M anuel de G oytia. 
lim o. Sr. O rd en ad o r c en tra l de Pagos.

Dirección General de Ganadería

R ec tifica n d o  convocatoria  para  provi
sión, por concurso, de plazas de In s
pectores m unicipales Veterinarios de  
la provincia de L ugo .

H abiéndose incluido por e rro r  en  la  
convocatoria  p a ra  provisión por concur
ro de m érito s y restring ido  de las p lazas 
v acan te s  de Inspecto res m un ic ipales 
V eterinarios de la p rov incia  de Lugo, 
publicada, en  el B O LETIN  O F IC IA L  
DEL ESTADO de fecha  20 de ju lio  ú l
tim o, las p lazas que a  co n tinuación  se 
re lacionan , cuya provisión corresponde 
se haga- po r oposición en  v ir tu d  del 
D ecreto  de este  M in isterio  de 19 de 
oc tubre  ú ltim o y en  v irtu d  de  la  O. M. 
de 17 de noviem bre de 1941, h e  resuel
to  d ec la ra r  a n u la d a  d ich a  convocato
r ia  e n  c u an to  se reñ ere  a  las  p lazas d e :

V ivero .........................................  3 .a plaza
M onforte  ....................................... 3.a —
C h a n ta d a ...................................   3.a —- ,
Palas; del R ev ..........................  3 .a —
Vil)alba ..........’ . . ...........................  3.» —
Consagrada ..............................  3.a —
S a rr ia  ....................................... .. 3.a —
Lugo ................................................ 4.a —

Subsistiendo  la  d istribuc ión  de los 
grupos de  beneficiarios de la  Ley de 25 
de agosto de 1939 según  se h ac ía  e n  
d ich a  convcatoria , p o r no  te n e r  con
secuencia  la  p re sen te  rectificación  y 
p a ra  fa c ilita r  la  resolución del con
curso.

M adrid , 17 de agosto de 1942.—E l J e 
fe de la  Sección, L uis Y báñez.—Visto 
bueno: El D irecto r general^ P. D., Au- 
¡réliano Q uin tero .
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ADMINISTRACION CENTRAL m i n i s t e r i o  d e  a g r i c u l t u r a
 D I R E C C I O N  G E N E R A L  D E  A G R I C U L T U R A

SERVICIO NACIONAL DE CULTIVO Y  FERM ENTACION DEL TABACO
T ranscribiendo relación de agricultores de la Zona tercera  (M editerráneo) autorizados para el cultivo del 

tabaco en la presente campaña de 1942-43. (Publicadas las anteriores relaciones en el B O L E T IN  O F IC IA L  DEL  
E S T A D O , núm eros 164 y del 183 al 192 y 230 y 231, de 13 de jun io , del 2 al 12 de ju lio , j) 18 y 19 de agosto, 
respectivam ente , de 1942.)

Número 
de

orden
Térm ino m unicipal APELLIDOS  y  N O M B R E

Número
de 

p lantas

P R O V I N C I A  D E c /a s t e l l o n

6.584
6.585 ,
6.586
6.587
6.588
6.589
6.590
6.591
6.592
6.593
6.594
6.595
6.596
6.597
6.598
6.599 
6 600

Alm'n'wv'ifl, B la n d í N ucoláu José .. ....77 ttt....... ;..;rTr.'.r.* 3.000
7.000
3.000

10.000
2.000 
2.000
4.000 

20.000
2.000 
2.000 
8.000 
2.000

Trip.m ....................................................... ..................... Burdeos G arc ía  M anuel ....................................... .
Idem .......... * C astillo  Lino José ......................................................
Idem  .................................. ................................ ............ C laram en te A gu t F ran cisco  ........................
Idem  .........................»...!............. ............................... C la ra m e n te ! Cabedo 'A hgcl ....................................
Idem  ................................................................................. Cía ram ón te Sorra  José .....................................
Idem  ................................. ......... ........................ ............ Escudar V idal Enrique . .•........................■............
Idem  ................................................ ............................... Espí B olin ch cs Luis .........................................
Idem ............................................................................ . Esteve M orella Joaquín ............................

• Idem ......................... .............................................. . Poní ría G a rí Enrique ............................ .................
Idem  ......................... .................................................... Fortuno A lb ert V icente ...................................
Idem ......................... .................... ........................... . G rifo  G rifo  Enrique .............. ................. .
Idem ......................... .................... ................................ G rifo  Sí vera V icen te  .................... ...........  ... £.000

3-000'
3.000
2.000

Tripm ...................................................................... H idalgo Clausell José .................. .
Tripm ........ .. Jim eno C an ta b ella  B au tista  ............................
THam ....  ...........  .... ...... ................ .... ............ Jim en o O leína, A lvaro  ............................... .77.
Trl »m V ■ Jim eno O leína, José .................................................... 3.000
Idem ............................................................................... J u an  S eg lar P ascu al . ............ ...................... ..7........ 5.000V?. W/ L

r fin 9 Idem ....... ................................................................... Llo/p G on zález A ntonio ......................................... 2;ooo
r fin? Idem  .................................................................... ............ M anrique B eitrán , J. B au tista  .................. ......... 3.000O.vluO 
r finí Idem  ..... ........................ ................. .........i............ M artin avarro  C asals José ..................................... 2.000O.OU5
6.605

flnn
Idem  ................................................................................. M artin avarro  C h abrera  Joaquín  .............. . . . . ... 2.000
Idem  ............................... ............................ M artin avarro  F errer B au tista  .......... .................. 2.000u. Dwu

6.607
R ÁOfi

Idem ............................................................................. M artin av arro  Fortu no V icenta  ....... .................... 2.000
Idem  .......... ................................................ .......... ......... M ingol Cbaramonte V icente .................... 77;......... 2.000

a fino Mnm _______ - •....................... .......................... M oferrer G uin ot F rancisco  .............................. 3.000D.ÜUv
6.610
6.611
6.612
6.613
6614
6.615
6.616
6.617
6.618 

N 6.619
6.620 
R C0 1

• O ch an do D am iá. P a scu al ............... .............. .7.7... 2.000
TA ' Pesudo A m iguet, M anuel ............................... ......... 2.000
THom ... .............. . Pesudo M arehodón. Joaquín  .................................. 2.000

(Renán R en án , S a lv ad o r .................. ..................... 2.000
THnm ... . ......  . .. . . .. . . .. . . .. . S an to laria  Ram os. V icen te  .................................... 2.000

S orra  Usó. B au tista  ................................................. 4.000
ta om .......... ............................................. Sim ó Agustí. P ascu al .......................... ............. ........ 2.000

Sim ó Burdéus, Ju an  ............................................. 2.000
S oler S eb astiá , José .................................................. 2.000

B u rrian a  . 
C astellón  ,

, Juan  A paricio. P ascu al ............................................. 5.000
B adenes Llopis. T om ás ................................ . 2.000
C laram en te  Cabedo, Juan ................................ »••• 2.000

O.DJ1
6.622 r M añ a Ripollcs, F rancisco  . . , ........... ............. ....... 2.000

M olla Soler. José ■..... ............... ............................... 8*000
6.623
6.624 M u t Ram os. V icente ......................... .......................

CTA'mQc: « ..........
2.000
2.000

6.625
6.626
6.627
6.628 
6.62*9
6.630
6.631
6.632

M on cófar A lós Canos, V icenta R . ............................................. 2.000
A d suara  C arra ta lá , M anuel ........... ...................... 2.000
A m á u  M em brillan. E d uardo .................. ............. 2.000
A rn áu  Roselló, R am ón .................. ............. ......7.. 2.000
B en ito G óm ez, José ............................................. . 2.000
B oix. V icente (Vdo. de) ..........1f ..~ ............. ....... 2.000
Broch Favorit, V icente ............................................. 2.000

2000
2.0006 633

6.634
6.6356.636

B runo Bodi, Joaquín ............................ 7...................*
B runo Bodi. M anuel ........... ;t. ....................... ........ 2.000

i Idem >•>.««•>> * • •1 ÁOi** * ^ * * 1« »** * f  itu*f ‘ WO'L'l B ru n o  Bodi, M iguel jt: ¿ aduj • .auiü ».**«.»i ü.»7v** • 2.00Q



N ú m .  2 3 2  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  P á g i n a  6 2 8 9

Número
de

orden
 Término municipal APELLIDOS Y NOMBRE

Número
de

plantas

6.637
6.638
6.639
6.640
6.641
6.642 .
6.643 1
6.644
6.645
6.646
6.647
6.648
6.649
6.650
6.651
6.652
6.653
6.654 

* 6.655
6.656
6.657 ■
6.658
6.659
6.660 
6.661 
6.66Í1
6.663 

. 6.664
6.665
6.666
6.667
6.668
6.669
6.670
6.671
6.672 ,>

Nulos ....................... .............................. ..............
Idem ...................... .................., ...........................
Idem J..................... ...............................................
Idem ...................... *..............................................
Idem .......................„..............................................
Idem ...................... *..............................................
Idem ......................................................................
Idem ..... .................*..............................................
Idem ...................... *..............................................
Idem ............. ........................................... *...........
Idem ...................... ..................„......... .................
Idem ...................... .................. .......... ..................
Idem ...................... .................., ......... . ................
Idem ...................... ...............................................
Idem ...................... .................., ......... .................
Idem ...................... .................., ......... .................
Idem ........................................... .................
Idem ...................... ................ .............................
Idem .................................................... .................
Idem ...................... .................., ......... .................
Idem ...................... „........................... ............... .
Idem ...................... ............................ ..................
Idem ...................... ..............................................
Idem ................................................... ........... .

¡ Idem .......................*........................... .................
Idem ...................... .................., ...........................
Idem .................................................... .................
Idem ......................*.............................................
Idem ......................................................................
Idem .......................................................................
Villarreal ................................ f ............................
Idem ...................... ..............................................
Iddm ......................................................................
Idem ......................................................................
Idem ...................... ............................ ..................
Idem  ...... ............... ...............................................

Bruno Eedi, Vic-mte ...........................................
Capella- Climont, Manuel ....................................
Capel la Molinos, V icen-te ........ ........................
Carnitalá Castellón, Antonio ............................
Ca atañer Ibánez, Frmuvuco ................................
Dar-as Bruno, Manuel .......................................
Da ras Casals, Vicente ..........................................
Escrich Prat, Ramón ...........................................
Plix, Miguel ...........................................................
Gabalda Ducas, .Bartolomé ................................
González Ibáfuz, Miguel ................................ .
González Lucas, José ................................... .......
González Lúeas. Vicente .................................
Huguets Gil, Viceiuc ...................... .’..................
Lafuente Lucas, Salvador .................................
Lafuentc Martínez, Salvador ............................
Lucas Broch. Bartolomé ......................................
Llanos Romero. Vicente ....................................
Meche Ripollés. Mármol ......................................
Menéu Macia. Ramón ........................................
Monlléu Mira lies. Sebastián .............................  ■
OrícJl OI a use! 1, Ramón .......................................
Palmer Clnfén. José ............................................
Palmer ParavclJ, jo.se .........................................
Palmer Parado 11, Agustín ..................................
Puchol Prior, Josñ ................................................
RíVir-p Almela. J o s é , ............................................

i Torios de ILporanza. .José Marta .....................
! Usó Doblado. Valentín ........................................
Viciedo Manzanet, Manuel ...............................
Pont do Mora, R aíad  ........................ ..'................
Gilabert Cabrera. DolíV.ja......................................
Manrique R ica José P .......................................
Mari Sales. Bienvenido ........................ ..............
P'.ancllcs Monfort, Vicente .................. .............
Vilanova Ripollés, Jo.fc P ............ ......................

2.000
2.000
2.000
2.000
,2.000
2.000
2.000
2.000
2.000
5.000
3.500
2.000 
2.000 
2.000 ' 
2.000 
2.000 
2.000 
2.000 
2.000
4.500 

- 4.000
2.000
2.000
2.000
2.000
2.000
2.000
2.000
2.000
2.006

20.009
5.000
3.000
2.000 
2.000 
2.0Ü0

P R O V I N C I A  D E  C U E N C A

6.673
6.674
6.675
6.676
6.677
6.678
6.679 
0.680 
0.681 
6.G82 
6.683 
0.684

, 6.685 
6.686 
0.687 
6.688 
6.689

! Almendros .............................................................
; Castillejo del Romeral .................................... .

Huete . ....................................................................
Idem ........... ...........................................................
Idem .....................................................................r
Idem .......................................................................
Olivares del Júcar .............................................
Idem ....... ...............................................................
Idem .......................................................................
Idem ...................... ..............................................

| Idem .................................................... ..................
Idem ...................... ................. .............................
Idem ...................... *........................... .......... .......
Idem .......................................................................
Idem ...................... .................., ......... ...........
Villar de Olalla ....................................... ...........

¡Alonso M<\\a. A nton io '....................................................
i Gil Jerez. Gerardo ...............................................
, Campo Euper. Seo. Agronómica .........................
Kualda Caballero, Agapito ................................

1 Serrano Caballero, Antonio ................................
Serrano Caballero, Juan Francisco .................
Saiz José. Vicente (Alcalde) ...............................
Caballero Romero, José .......................................
Carrasco Bermejo. Eleuteno .............................
Diaz Domínguez, Andrés .....................................
Díaz Domínguez, Julio .................................................
Escribano Domínguez, Pedro ..................... ...............
Fernández García. Teófilo ........... .................................
Gómez Bucndía, Segundo ...............................................
Guijarro Osa, Carlos ....................................... . . . .
Guijarro Zafra, Román ....................................-
Fernández Reyes Piñango, Luis .............; . . . .......

8.000
3.000
8.000 « 
2.000 
2.000 
2.000 
2.000 
2.000 
2.000 
2.000
5.000 •
2 000
2.000 
2.000 
2.000 
2.000 
2.000

P R O V I N C I A  D E  G E R O N A

6.690
0.691
0.692
0.693
6.694
6.695
6.696 
0.697

Aiguaviva ............................ .................................
Bañólas ...................\ .....................................................
Beguda ....................... ............................................................. '
Caldas de Marabclla .....................................................
Cassá de la Selva .....>.....................................................
Idem .......................................................................
Idem .......................................................................
Idem ......................................................................

Vall-lloscra Piferrcr, Joaquín ........................r.;
Roura Matéu Miguel ...........................................
Canaiios Reixach, José ........................................
Scrra Smandia, Domingo ................................. .
Casa de va 11 Sureda, - Pedro ................................
Coclolá Olivé. Francisco .......................................
Dalnráu Blandí. José ............ .-............... ...•.........
Presas Dausá, Joaquín ........................................

10.000
4.000 

500
20.000 t
3.000
2.000 

10.000 
75 000
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Número
de

orden
Término municipal APELLIDOS Y  NOMBRE Número

de
plantas

0.698
6.699
6.700
6.701 '
6.702
6.703
6.704 
0.703
6.706
6.707
6.708
6.709
6.710
6.711 

, 6.712
0.713
6.714
0.715
6.716

-0.717
6.718
0.719
6.720
6.721
6.722

Juanetas ................. ..............................................
La Sellera ..............................................................
Idem ....................... ............................. ..................
Idem .......................*............... ............ ..................
Idem ....................... i.......,7..................
Idem ......................................................
Idem .......................................*............ . . i . . . . . . . . . . . .

Idem ......................... .....................................
Las Presan ................. .......f.......... .................. .
Idem .................................................... .................
Idem ................................. .................. ..................
Llagostera ..................................... ......... ..............
Porqueras ................ .............................................
Riudeliot ............................. ............. .;........
S. Esteban de Bas ................ ..........................
S. Felíu de PallaroQs .......... ............................
Idem .................................. .................. ..... .
Idem .................................. ..................
Idem ....... ..................................................... ...........

Sta. Coloma de Famés ......................... ...........
Seriñá ..................................... .................. .......... .
Vilablarex .......................... . ,r.................. . ¿... r.-...
Vilovj de Oñar .......¿..77....... ..............7.7..........

Raser Esteba, José ................. ........ .....................
Verdaguer Feizas, Esteban .................................
Blanch Martra. Juan ............................ ................
Bochs Broner. José ................................................
Clos Pons, Luis ................ .......................................
Serramedas Cams, Pedro .............. ....... .............
Soler Coromina, José ................................. ...........
Vila Casacüberba, Tomas ..... ;............................
Vila Salzaneda, Luis ............................................
Bartrina Prat, Juan ...... ........................................
Mafca Guardia, Luis .............................................
Pujol Moret, Martín . ............................................
Presas Dausá, Joaquín ................. .......................
Cordomí Cantó, Joaquín ................ ......... .77.....
Caldero Pons, Francisco X ....................................
Bucb Pons, Francisco ........................ .......... .......;
Bortóns Plana, Miguel .......................
Molas Cudinach, José .................................. ..
Surat Campasol. Clemente ............................ ....
Villalonga Fábregas, Juan .................................
Molist- y Bigas, Luis .................................. ..........
Masaguer Riera. Narciso .....................................
Illa Genover, Vicente ........................................
Jordá Calvell, Joaquín ........................................
Sala Regás, Luis ...................................................

3.000  
500

2.000 
2.000 
2.000 
2.000 
2.000

1 2.000 
2.000 

500
5.000
2.000 

25.000
2.000
2.000
2.000

500
500
500

1 .0 0 0
3.000 
2.000
4.000 

10.000
2.000

P R O V I N C I A  D E  H U E S C A
0.723
0.724

6.725
6.726
6.727 
0.723 
6.729 
0.730 
6.731
6 732 . 
0.733 í 
6.734 1

Almunia de San Juan ......................... ...........
Almuniente ...................................................... .....

BelIver .................................................77;;...-......
Binacer ..... ............................... .............................
Idem .........................................................................
Idem .........................................................................
Idem ........................... ......................... ..................
Idem ............... r..... y. ~ ......... .... .7.7 ...
Idem ................................................................y.....
Espiús ...................... ..................7..............
Idem ........................................................................

Esplugas Loscertales, Fausto ......... ..-.7...............
Lianza y de Albert, Carlos (Marqués cíe

Coscópula) ..........................................................
Sittler-Junia (Viuda de Galve) .................... .
Alemán Guillén, Francisco .................................
Gasquet, Manuel ............................... .............. .
Rcdellar, Valentín ......... ................................. .
Sanz, Joaquín .......................... ...................... ~
Solán, Manuel ....................... ............:.........í^r
Solán Bojona, José ............................... ................
Coghen Retortillo, Fernanao ............................
Farton Marzo. Joaquín ........................................
Confederación Hidrográfica del Ebro ..........

12.000

260.000
13.000 
2.000 
2.000 
2.000 
2.000 
2.000 
2.000 
6.000
2.000 
6.000

P R O V I N C I A  D E  L E R I D A
0.735
0.T&5
0.737
6.738
6.739 *

6.740
6.741
6.742
6.743
6.744 
0.745 
6.746

' 0.747
0.748
6.749
6.750 
0.751 
6.752 
0.753
6.754
6.755
6.756
6.757

Alcoletge ........................... ................................................. .

Idem ..............................................................................y . . ............

Alguaire ............................................... .......... ........... . . ....................

Idem ................................. * ......................... * .............. ...

Idem ............................................ ............... * ......... ........... .......
Idem ......................................................................
Bañeras .................... ........ ; ................................ . . . ; ........
Bell vis ....................................... ...............................
Idem ..................................................... ............... ..........

Idem .........................................................................................................

Borjas Blancas ............................................................. . . ...........

Idem ................................... . . ............ . . . . . * .............. t í ; . , . . . . - . ........

Idem ..............................................................................v r ¡ . . . . . . 7. . . . .

Idem ................................... . . . . . . ...............................

Idem ................................. .............................................
Idem ...................... .................................................................................

Fondarella ......................................... -............................ .................

Junrda ...........................................................................\ ...................

Idem ................................. ........................................................................

Idem ................................. .........................................................................

Idem ..........................................................................................r . . ...........

Idem ........................i . . . . . . ........... .......................  . 7 ........ . . . 7 ^ . . .

Cor tasa Rúe, Antonio ...... ................. .
Vilalta Monserrat, Ramón ................................
Badía Esoinet, José ............................. .

.Mayench Llovet. Francisco .............................
Ríu Lladanosa, Ramón .; ............................... .
íloig Illa, Juan ............. / . . . . . ......................... .
Paláu Carreras, Pedro .................... ...................
Piulats Sabaté, José ............................................
Piulats Sabaté, Juan ............................................
Solsona Escolá. Jaime ................ ......... .............
Barrufet Valls. Domingo .....................................
Givert Alonso, Teófilo ........................................
Grau Filella, José .......... v ..................... ............
Matéu Gelonch, Ramón ..... ............................ 7.
Pujol .Torés, Jacinto ...................7.............. ........
Santandréu Bonet, Miguel ........................ ........
Bosch, José ................................................................
Simó Morello. Nonito ...... ..................................
Aixalá Bertrán, Casimiro .....................................
Aixalá Rosinc.ch, Miguel .....................................
Aixalá Torren!. Jaime .......................: .................
Arques Torrenfc. José ...... .................................... .
Barrufet Peguera, Pedro .........................

2.000
2.000
3.000
2.000
3.000
5.000
2.000 
2.000
4.000
2.000 
2.000 
2.000 
2.000 
2.000
3.000 
2.0C0
6.000
5.000
2.000 
2.000 
2.000 
2.000 
2.000
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Número
d e

orden
Término municipal APELLIDOS Y HOMBRE

Número
de

plantas

0.758
0.759
6.769 
0.761 
0.762 
0.763

' 0.764 
\ 6.765 

0.766 
0.767 
6.763 
0.760
6.770 
0.771
6.772
6.773 
0.774 - 
0.775 
0.776 
6.777 
0.778 
6.779 
0.780
6.781
6.782
6.783
6.784 
0.785
6.786
6.787 
6.738
6.789
6.790
6.791
6.792
6.793
6.794
6.795
6.796
6.797
6.798 
6 799 
0.800 
0.801 
6.802
6.803
6.804
0 805 ‘ 
6.806
6.807
6.808
6.805 
6.810 
6.811 
6.812
6.813
6.814
6.815
6.816
6.817
6.818 
6.819 
6.320 
6.821 
6.322

• 6.029

Juncda ..................r.................... ;.t...................
Idem ..............y;.......................................................
Idem ............ .................... ........ ................... .........
Idem ..................................................... ..................
Idem ............ .............. ............................................
Idem ............ ......... ...............................•..*..............
Idem ...................... ..............................................
Idem ................ .................................... ..................
Idem ................ ..................................... .......¿.........
Idem ........................................................................
Idem .................................................. ............-.........
Idem ..............—.............................................. ..........
Idem .......... ..............................................................
Idem ............... ............................ "...........................
Idem .........................................................................
Idem ............ ...........................................................
Idem ............... .............. 7........................................
Idem ..................y.......... 7.............................. .y.......
Idem ..................................................... ......... ........
Idem ........................ ................................................
Idem ........................................................................
Idem ........................................................................

Idem.............................. .....¿.....................................
Idem .............................i.....;....................
Idem ...................... .......... .................. ........
Idem ...... ........ ..................................... ..................
Idem ............... ..................................... ............ ......
Idem ........................................................................
Idem .................................................... ..........., .....

‘ Idem .........................................................................
Idem .........................................................................
Idem ................................................................ ........
Idem ...............................í.........................................
Idem ........................................ t...................... ........
Idem ............ ...................... .....................................
Idem .........................................................................
ídem ........................................................................

1 Idem .........................................................................
Idem ..........................................................?.;.........
Idem .........................................................................
Idem ........................................... t ..........................
Idem ............................ ........................ .......7.........
Idem .........-.7.................................... ..................
Idem ........................... .................................7.7.......
Idem ............ .............. ...........................................

Idem ........................... ......................... ..................
Idem .............................. ....................... ..................
Idem ...................... ...............................................
Idem ............... .........................................................
Lérida ............................... ....................................
Idem ............ ...........................................................
Liñola ........... .........................................................
Idem .........................................^ ........ ••••..«••.......
Idem ....................... ............................. .................
Idem ....................... . ......................................
Idem ............ ...........................................................
Idem ............ ...........................................................
Idem ........................................ ............ ................
Idem ..................................................... ..................
Idem .......................................................................
Idem .................................................... ..................
Idem ............ ........................................ . ..............

Bea Lamarca,. Juan ..................... ........... ...................
Bellmunt Barrufet, Juan ................. ..........................
Bertrán Pons, Buenaventura ....................................
Bonet Segura, Ramón .................................................
Buira Cambet. Ramón .................................................
Caelles Puig, Ramón ................................................... .
Cami Solé, José ................................................ ..........
Cami Tudela, Mateo ................................................ .....
Cami Tudela, Ramón ..........................>.........................
Capdevila Balaña, Pedro ....................... ...................
Capdevila Capell, Antonio ........................................
Capéll Castelló, Miguel .................................................
Capell Olivart, Jaime ......................... ........................
Capell Salla, Ramón .....................................................
Canilla Salto, Antonio ...... .^ . . . . ..........-............. .........
Cónsul Arbones. José ......... 7;............. .. . . . . . . . . . .
Cortés Capdevila. Pedro .................. -..-..7.-77............;
Figueres Mauri, José ............................. .......................
Figueres Torné, Ramón ....................................¿
Flix Enrich. Salvador ............................................
Gclonch Santaolaria, -Francisco ......................—
Gorgues Sedó, Antonio ...................................
Grau Filella, Antonio .....................................
Guasch Colón, Juan ............................... ..........
Guaseh Colón, José ............ ..................... r -  .. .  .,
Guíu Bamifet. José ........................................ ; .............
Gríu Segura. Ramón ............................ ............... . .
Guíu Salla. Pablo ........................................... .................
Josa Torné. Jaime .........................................'.................
Lahuerta Lleida. Wenceslao .................................. ..
Martínez Gonzalo, Nicolás ...... ..................................
Masbernat Torrent. Pedro. ...... .................... . .........
Matéus Gelonch, Marcos ........... . . . ................... . . . . . .
Melis Piró. Francisco ................. ................... ........... . . .
Pallerola Barrufet. Marcos ...... ............................ .7.
Perora Colón. Juan ............................................

Piñol Salla, José ..................................................
Pinol Salla. Podro . . / ...................................................
Pons Solé. Pedro ................................................. ........ ...
Reig Capdevila. Antonio .............................................
Bosinach Figueres, Jacinto ....................... .-........ .. . .
Rosinach Rosichach. José ................................... 777
Solía Capdevila, Pablo .................... .......................... .

Santandréu, Juan (Vda. de) ...7777777.-77,.777......
Santandréu Bonct, Juan ............... -......... 7.7...V......

Torrcnt Aroués, José ...................................................
Torrent- Aroués. Melitón ............... ................ . . .........
Torrcnt. Balaña. Ramón .............................................
Valí Masbernat. Ramón ......... *.............. ....................
Carne!is Miret/ Andrés .......................... ................. .
Camps Mauricio, José ............................................... .•
Balaguero, José Antonio .......................; . ..........
Batlle Bresco Antonio ...............................r.v.......7.-7
Boniorn Salla. Antonio R. ................. ...7 .. 77777...*
Botigne Tribóns. Ventura ................. . . ; ......... .7 ;...
Oaba Boniorn. José ..........................................7.7.........

Droauet F’arro Domingo ............ •........ .......................
Doavt Palloro!a Ignacio .............................................
Fscolá Pascual Francisco ...... ; ....................................
Fabregat Minuel Ramón ...............-.7..........................
Farré Droguet. Antonio ............ .7-..7777.777............777
Farreny Retertget, Rafee! ...... 7 .cr.-..T7;rr?.........77*..

2.060 
2.000 
2.000 
2.000 
2.000 
2.í)00 
2.000 
2.000 
2.000 
2.000 

N  8.000 
2.000 
2.000 
2.000 
2.000 
2.000 
2.000 
2.000 • ' 
2.000 
2.000 
2.000 
2.000 
2.000 
6.000 
2.000 ' 
2.000 
2.000 
2.000
3.000
2.000 
2.000 
2.000 
2.000 
2.000 
2.000 
2.000 
2.000 
2.000 
2.000 
2.000 ’ 
2.000 
2.000
5.000
2.000 
2.000 
2.000 
2.000 
2.000 
2.000  ̂
2.000* 
2.000 
2.000

10.000
2.000
2.000
2.000
2.000
2.000
2.000
2.000
2.000
2.000
2.000
2.000
2.000
2.000
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Númerodeorden Término municipal APELLIDOS  Y  NOMBRE Númerodeplantas

6.824
6.825 
6.G26 
'8.E27 
6.828 
6.629 
6.830 
0.831 
0.832
6.833
6.8346.835
6.826
6.837
6.838
6.839 
0.840 
0.841 
6.842 
6.8471 
6.844

. 6.843 
0.846
6.847
6.848 " 
0.849 
0.850
6.851
6.852 
6.353

' 6.8.04
6.835 
6.856 
6.857 
0.858 
6.859 , 
6.860' 
6.861 6.862
6.863 ;
6.864 
6 865 
6.866 
0.867 
0.868 
0.869 
0.870 
0.871
6.872
6.873 
0.874 
0.875 
6.870
6.877
6.878 
0.879 
0.880 
6.881 
6.882 
0.883 
0.88a 
0.885 
6.886 
0.887 
6.888 
6.889

Liñola ................................. ..................... ............. .
Idem ..................... ........................ ................................
Idem .1...................... *................ ...................................
Idem ......................... ...................., .......... ....................
Idem ......................... *............................... ....... . ...........
Idem ...................... ....................................................
Idem ......................... »................... , ................ ...............
Idem ......................... *...................................................
Idem ......................... .................... , .......... ....................
Idem .............................................. ............ ....................
Idem . ..................... .................... .................................
Idem .............................................. , .......... ....................
Idem ................................................................. a............
Idem ......................... *................... ................................
Idem ........................................ ................. ....................
Idem ......................... *............. .....................................
Idem ...................... ...................... *.......... ....................
Penellas .................... ..................................................Sudanell ...................................................................... /
Idem ......................... *............ ................... ....................
Idem ......................... ........................................ ............
Idem ...............................................................................
Idem ......................... *........r................ ........................
Idem ......................... „........;..................... ................/ .
Idem .........................*........r..........................................
Idem ......................... *....................................................
Torre grosa .......... .........................................................Idem ......................... ................................ ....................
Idem ......................... .......................4............................
Idem ......................... a................ ....................... ...........
Idem ...............................................................................
Idem ......................... a....:............ -•••,..........................
Idem '............................................................ .................
Idem ......................... *.................... .......... ....................
Idem ....... ................. ................................ .............•••••Idem .............................................. ................................
Idem ..............................................................................

Idem ...............................................................................

Idem .......... .............. .................. ............. ....................
Idem ............................ ..................................... ...........
Idem ......................... a.............................. ....................
Idem ......................... .................. .............. ...................
Idem ......................... .................. ............. ....................
Idem .......................................... ................ ....................
Idem ......................... a............. ................. ......5..¿.......
Idem ......................... a............................... ............. •»»

Idem ......................... .......... ..1..................y...... ...........
Idem ......................... a...................................................
Idem ...................... *. • a» ................. ........... ....... ...........
Torres de Segre ......:.................... ............. ...............
Idem ......................................................................... .
Idem ...................... ........................................................
Idem .............. .......... a................................................
Idem .......................................................... ....................

Fontanet Boncompte, Domingo ....................
Mas Gené. Antonio ......................................................
Mas Gispert, Carlos ..................................... ............
Ortiz Pedros, Francisco ............................................
Padulles Martí, Antonio ...........•.................. ¡........
Palóu, Ramón ................................................. ...............
Palcu. Sblé. Jaime ............................. ....... ..................
Palóu Vidal. José .................. .................... *................
Riba Noset, Magín ....... ........... .•............... *.•...............
Riera Beranguer José .............................................
Rosal Bonjorn, Félix ............................. ................. .Serra Vidal; Antonio .............................. ...................
Torramadé Coma, Antonio .............. ......................
Valles Rosell, Antonio ............................ j ..................
Valles Rosell. Pablo ....... .......................... ............ .
Vergé Altisent, Juan .................................................
Pons Ferrcp Hermanos .......... ................ :......... ........
Besó Andréu, Luis ............................................. ........Cornado Herrera, Baldomero .......................1........
Cornado Herrera, José ...................................... .........
E ritja/ Pablo ..................................................................
Ges Garriga, José ............................... ;............ ..........
Mor Graejl, Ramón .....................................................
Peiró Corretge, Sebastián ...................... ................ ;
Segarra Serra, José .......................................... *.........
Bellart, Jaim e ........................... ..........................•.......
Berengué Miró, Ramón .............................................
Bertol Antonio .............................................................
Bell Lloch. Miguel .....................................................
Brufand • Codoñy, José ....................................... ,.......
Capell, Jaime ........................................................... ....
Capell Calvis, Jaime ............ ....................... ;............
Capell Costas, Magín ................................................Capell Miró, Mateo .....................................*.................
Capell Pons. M agín ...................................*................
Capell Puig, Modesto ........... ................... ............. ...
Capell. Solé,.Numen ....................•................................
Cases Felip, Jaim e ................................... :.................
Godoni. Celestino .........................................................
Fálguera Pons, Joaquín .......................... ..................
Gorgues Martín, José .'......................’........................
Llórete. Ramón ...........................................................
Masip Bosch, Antonio .............'................................
Miró, Juan ................ '......... .......................................
Niubó. B cscht A n to n io .................................................
Niubó Reig. Francisco ....................!......................;
Oriola, Salvador ........... ........'........................ .-........
Pelegrí Solsona, Ramfen .................. .................. n ...
Puig Puig. Miguel........................ ..................................
Puis Romá, Ramón ....................... ......................... . . .
Reig 'Minguet, Provecto ....................................... ....
Reig Solsona. Juan ........ ............................... .........
Salto Reig, Juan ............................... ..........................j
Segarra Reig, José ................ .................................
Solé Gaya, Ignacio ....................................................
Tassíes, Francisco ....... ........................ .................
V igata, Bernardo ........... ............................. ............
V ilalta Planas. José .........................................
Viiamayo Solsona, Leandro ................................
Aguijar Estadella, José ...................... ....... .............
Aldavei*t Puig, Gaspar ...................................
Alférez Domingo, Buenaventura ........................
Andréu Oro José .........................................................
Badía Ros. Antonio ........................... ..........................
Be a Filella, José ............................. ;.................... .

2.000 
2.000 
2.000 
2.000 

- 2.000 
2.000 
2.000 
2.000 
2.000 
2.000 
2.000 
2.000 
2.000 
2.000 
2.000 
2.000 
2.000
5.000
2.000 , 2.000
2.000
2.000
2.000
2.800
2.000
3.000
2.000 
2.000 
2.000 
2.000 
2.000 
2.000 
2.000 
2.000 ' 
2.000 
2.000 
2.000 N 
2.000 
2.000 
2.000 
2.000 
2.000 
2.000 
2.000 
2.000 
2.000 
2.000 
2.000’ , 
2.000 
2.000 
2.000 
2.000 
2.000

i - 2.000 
2.000 
2.000 
2:000 
2.000 
2.000 
2.000
4.000
2.000
7.000
8.000
3.000
2.000
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Número
de

orden
 Térm ino municipal APELLIDOS Y  NOMBRE

Número
de

plantas

6.390
6.891
6.392
6.893
6.894
6.895
6.896

Torres de Segre .................................................... |
Idem  .......................*...............................................
Idem  ......................*...............................................

Bea Filella, Luis ................................................ .
Casadella M iró. Francisco .................................
Clúa Company José .................................. .

2.000 
8.OOP
6.000

Idem  ......... ............. .................. , ............................ ¡
Idem  .................... .................................................. !
Idem  ............................................ y ..........................¡
Idem  ......................................... .f...........................

Curco Bronzuela, V icente ................................
Drudes Florensa, José ........................................
Drudes F loren ía . Ram iro .................................
Doaigues Sisear, Gaspár ................................ i..

3.000
4.000
3.000
2.000

G.3S7 Idem  ....................... «................ . ................. ¡ Closa Company, M atías ...................-............ . 2.000
6.898 Idem  ................................ ...»................................. Escolá Aragonés, Jaime ................ .................. 4.000
6.899 Idem  ........................................................... ............ Escolá Guardia, Joaquín ................ .................. . 2.000
6.900 Idem  ....................... ................................................. Escolá Oro, pedro ................................... ........ ....... • 3,000
6.901 Idem  ................ ........................ ............................... F ile lla  Escolá, José ................ ............................... 5.C0Q
0.902 Idem  . .. .» ...................... ......... ... .............¡ F ile lla  Escolá. Jcsé ........... *................................. . 2.000
6.903 Jdem .................................. ...................................... .. F ile lla  Oro. Ram ón ................................... ........ 4.000
6.904
6.905 
6 906

Idem ........................................................................ !
Idenv .............................................. ............... ........ '

F ile lla  V ila lta, Ram ón .......... ..............................
F lorensa Domenech, Juan ........................ ........

3.000
4.000

Idem  ............... ........................ ............................ Florensa M i cruel, Am on io  .................................. . 2.000
6.907
6.908
6.909
6.910 
0.911 
6.912
6.913
6.914 
6.215
6.916
6.917
6.918
6.919 
6 920

Id °m  .................... .................. ......... ................... ¡ F lorensa Prim , José ................ ........................... 4.000
Idem  ....................................... ................................ j
Id^m .................... .............................. ............. . 1

Florensa Solsona, Francisco .............................
F lorensa Solsona, José ..... ..................................

2.000
2.000

Ges M artín. Samuel ............................................ 2.000

Trium ............................. .................. ' Gort V idal. José .......................................................
2.000
2.000

Idem  ........................................................................ i
Idnm ......................................... ............................. !

M a lgra f Pons. M iguel ........................................
Marselles Florensa. Anton io .............................

2.000
3.000

Idem  ........................................................................ i
Idem  ....................................... .............................

Marselles Puicr. José A ............................................
M arselles R i ’oes, Francisco .................................

2.000 
2.000

Idem  .................................................. ...................... Marselles Ribes, G aspar ................................... . 2.000
Idem  ............................................. ......................... Mesalles Esteve, Luis ..................... 1 .......•......... 2.000
Idem  .................................................... ................... M esalles M iarnáu, M iguel ...... '......... ...:...r.,... 2.000
Idem  ......................./»•«»••........................................ M iarnáu Prim , F e r ia n d o  •................................. 2,060

6.921
6.9.22
6.923
6.924

Idem  ........................ .................... v........................ M iarnáu Prim . Jaime ....................... ................ 6.000
Idem  .................. ................................................... M iarnáu puig. Francisco ..................................... 4.000
Idem  ......... *..v......... .............. ................................. M iguel M ontoy, M iguel ........................................ 2.000

Idem  ......................................... ............................. M iró  Guillén, Ram ón ................................. 4.000
6.925 Idem  ........* .................................... ............ . M iró  M iguel, Blas .................... ........................ 2.000
6.926 Idem  ...... ............... ......... .................... ................. M asip Ruestes, Francisco ..................................... 2,099
G.927 Idem  ....................... ......................... ............ . Oro R icart, Ram ón .........¿................................. 9.000
6.923 Idem  ...............................................*...................... P inol Cort, Francisco ......................... ............. 2.000
6.929 Idem  ........................................ Pons Puig, Francisco ..... .......... ...................... ...^ 4.000
6.930
0.9F1

Idem  ....................................................................... P rim  Alberich, José ............................................
P rim  A ldavert, Jcsé .............. ............. .............. .-

2.000
4.000Idem  ......................................................................

0.932
6.933

Idem  ..................... .................. ..........» ................. P rim  Gavá. José ..............................................¿ 6.000
Idem  .................................... ............................... F rim  Pallares, Antonio ...................................... . 2.000

6 924 
6.93o 

' 0.936
6.937
6.938

Idem  ........................................................... ......... P rim  Rueátes, Constantino .......................... ; 2.001)
Idem  ..................................... ................................. R ibes Prim . José .................... .............. ......... ...... 3.000
Idem  ......................................................... Torren tó  Ribes. Jaim e ........................'.............. . 2.500
Idem  ............... ....................................................... V ilanova M iarnáu Juan ................... ................. 4.000
Trlom ........... .............................................. Fufcr Soler. Antonio ...........................................r 3.000

p r o v i n c i a  d e  T a r r a g o n a »

y *■> AAA6.939
6.9-10

Bañeras ....................................... ...........................
THr>Ví1 . .. ......... ....... Am igó Guasch. J u a n .............................................

mj . uiru 
2.000

Idem  .............................. .................. ......... ............. Pap iol Coral. José .......... ....................................... 2.0C0ti. y 4 1 
6.942 Tfipm . ' ............................................ .................. . Pascual R a ío ls  Juan ............................................ 2.000

Batlle Guell. Pablo ................................................ 2.000\ l. c1‘ÍC

6.944* 
6.945 
6 946
6.947
6.948
6.949

T rí Pin ........................................ Huguet Julivert, Anton io ................................... . 2.000
T r í . ..... ....... ............... U rgell Urgell, M anuel ................. ;.......................... 4.000
Tr\ p m ___..................__ V idal A ltet, José .................................................... 2.000
’Rímt * ccwn 'i— . ............... Aifonsc^Mosegui. Juan ........................................ 3.000
Tnpm .......... .......................... ..... Allonso Safons. F ra n c is co ................................... .- 3.000
THpm .........  ........................ Ayet V idiclla. José M aría ........................... . 5.000

0.950
0.951

T/J ...... ...  ..... ............ Bladé Alba, José ................................................... ' 3.060
T ri pm __ ____ Bladé Grau. Francisco ......................................... 3.000

(Conttnuarái
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MINISTERIO DE EDUCACION 
NACIONAL

Subsecretaría
Concediendo una subvención de pese

tas 25.000 para la conmemoración 
del V Centenario del nacim iento del 
ilustre renacentista español Elio An
tonio de Nebrija.
Por O rden m inisterial de 27 del pa

sado julio (BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO de 2 de los corrientes), se 
aispuso que la conm em oración del 
V C entenario del nacim iento del insig
ne gram ático Elío Antonio de Nebri
ja, tenga carácter nacional, designán
dose, por de pronto, una Comisión 
organizadora local para  dicho cente
nario.

Don Antonio Alvarez AgUilar, Alcal
de-presidente de Lebrija y presiden te 
de la m encionada Comisión organ iza
dora, en solicitud de 11 del pasado 
julio hace presente que la Comisión 
acordó, en tre  otros actos a realizar en 
aquella localidad, erigir un m onum en
to  al glorioso renacentista  español, 
pretendiendo, pa ra  ello, una subven
ción de 25.000 pesetas; y 

Teniendo en  cuenta  que la Sección 
de C ontabilidad y Presupuestos em ite 
d ictam en favorable y tomó razó n . del 
gasto con fecha 11 de los corrientes 
y el señor Delegado de la In te rven 
ción G eneral de la Adm inistración del 
E stado en este M inisterio fiscalizó el 
gasto 13 siguiente,

Este M inisterio ha  tenido a bien 
acceder a  lo solicitado, concediendo 
una subvención de 25.000 pesetas, «en 
firme», con /cargo al capitulo tercero, 
artículo cuarto, grupo prim ero, con
cepto prim ero, subconeepto 3.°/35 del 
Presupuesto vigente, p a ra  contribuir a 
los gastos del m onum ento que se eri
girá, en L ebrija en hom enaje al in 
signe gram ático Elío Antonio de Ne
brija , expidiéndose el correspondiente 
libram iento contra  la  Delegación de 
H acienda de la provincia de Sevilla y 
a favor de don Antonio Alvarez Agui
lar, Presidente de la  Comisión orga
nizadora del V C entenario del naci
m iento del ilustre renacen tis ta  español.

De O rden com unicada por el exce
lentísim o señor M inistro lo digo a  
V. S. pa ra  su conocim iento y efectos. 

Dios guarde a V. S. m uchos años. 
M adrid, 14 agosto de 1942.—-El Sub

secretario , Jesús Rubio.
Sres. O rdenador C entral de Pagos y 

Jefe de la  Sección de Contabilidad.

Resolviendo los expedientes de depu
ración de los Porteros que se citan  
de los Ministerios Civiles.
limo. S r.: En el expediente de de

puración instruido con motivo de la 
declaración ju rada  de Esteban B lan
co-V aidueza, Portero de los M iniste
rios Civiles, con destino en el In s ti
tuto Nacional de Enseñanza Media de 
León, el excelentísimo señor M inistro 
ha  resuelto, con fecha 17 del actual, 
de conform idad con la propuesta for
m ulada por el señor Juez instructor, 
se declare depurado sin sanción algu
na al interesado.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
M adrid, 24 de julio de 1942. — El 

Subsecretario, Jesús Rubio.
lim o. Sr. Subsecretario de la Presi

dencia del Gobierno.

limo. S r.: En el expediente de de
puración instruido con motivo de la  - 
declaración ju rad a  de M anuel L lam as 
Salas, Portero de los M inisterios Ci
viles, con destino en la Universidad 
de Sevilla, el excelentísim o señor Mi
n istro  h a  resuelto con fecha 17 del 
actual, de conform idad con la  pro
puesta form ulada por el señor Juea  
Instru cto r y la ''Asesoría ^Jurídica, se 
sancione la conducta social, política y  
religiosa del referido subalterno con 
postergación en su escala profesional 
por espacio de un año e inhabilitan 
ción du ran te  cinco para  todo cargal 
de m ando o de confianza en in stitu í 
clones culturales; quedando, por ta n 
to, reintegrado en el ejercicio de sil 
cargo y en la totalidad, de sus habe
res a p a rtir  de d icha fecha.

Lo que comunico a V. I. pa ra  su oo* 
nocim iento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
M adrid, 24 de julio de 1942. — E! 

Subsecretario, Jesús Rubio.
limo. Sr. Subsecretario de la P resji 
' dencia del Gobierno.

limo. S r.: En el expediente de de« 
puración instruido con motivo de la  
declaración ju rad a  de Antonio de lal 
B arrera Darnell. Portero de los Minia* 
terios Civiles, con destino en la  E&* 
cuela de Artes y Oficios de Zaragoza»* 
el excelentísim o señor M inistro h a  re* 
suelto en 23 del actual, de conform i
dad con la propuesta form ulada p o i|‘ 
el señor Jüez instructor, se declaré
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depurado al interesado sin imposición  
de sanción de ninguna clase. i

Lo que comunico a V. I. para su co- ¡ 
nócimiento y efectos. 1

Dios guarde a V. I. muchos años. i 
Madrid, 27 de julio de 1942. — El 

Subsecretario. Jesús Rubio.

limo. Sr. Subsecretario de la Presi
dencia del Gobierno.

Timo. Sr.: En el expediente de de
puración instruido cpn motivo de la 
declaración jurada de Lázaro Navarro 
Bautista, Portero de los Ministerios 
Civiles, con d^srino actuqlnvnte en 
el Museo Pedagógico Nacional, el ex
celentísimo señor Ministro iva resuel
to en 23 del actual, de conformidad 
con la. propuesta formulada por el. se
ñor Juez, instructor y la, Asesoría Ju
rídica, se sancione al interesado con 
tres años de p^rí^rgac'ón en su esca
la. .profesional <? inhabilitación duran
te cinec* años para todo cargo de man
do o confianza, en centros d*y>rnd:en- 
•1'és do este Ministerio: quedando, por 
tanto. • reintegrado en el ejercicio de ¡ 
su destín0 v rn ^.a. totalidad de sus! 
haberes a, partir de dicha fecha. j 

Lo que comunico a V. I. para su co- * 
n acimiento y efectos, 

n.ios írua.rdc'a. V. I. muchos años. 
Madrid, 27 do julio de. 1942. — El 

Su bseeretario. Jesús Rubio.

limo.. Sr. Subsecretario ele la Presi
dencia del Gobierno.

fimo. Sr * En el expediente de de
puración instruido con motivo de la 
declaración jurada de Crescendo Ma- 
talianá Torio, Portero de los Ministe
rios Civiles, con destino en la -Univer
sidad de Valladolid. el excelentísimo 
señor Ministro ha resuelto en 2? del' 
actual, de conformidad con la pro
puesta formulada por el señor Juez 
instructor y la Asesoría Jurídica.' se 
declare depurado al interesado v se 
reintegre a su. cargo sin imponerle 
sanción alguna.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos.

• Dios guarde a V. J. muchos años.
Madrid. 27 de julio de 1942. — El 

Subsecretario, Jesús Rubio.

limo. Sr. Subsecretario de la Presi
dencia del Gobierno.

limo. Sr,: En el expediente de de
puración instruido con motivo de la I
dclaración jurada de Manuel. Trigo I 

*

¡ Gándara, Portero de l os Ministerios 
; Civiles, con destino actualmente en la 
! Biblioteca Pública de Pontevedra, -el 

Excmo Sr. Ministro ha resuelto en 17 
del actual, de conformidad con la 
propuesta formulada por el señor Juez 
instructor, se declare al interesado 
depurado sin imponerle sanción algu
na yy&e reintegre a su cargo.

Lo cue comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 27 de julio de 1942. — El 

Subsecretario, Jesús Rubio.

limo. Sr. Subsecretario ele la Presi
dencia del Gobierno.

limo. Sr.: En los expedientes de 
depuración instruidos con motivo de 
las declaraciones juradas presentadas 

. p/r Alejandro Velasco Vela seo y Cu 
.vetolio Gómez Prieto, Porteros ele los 
Ministerios Civiles, con destino en la 
Universidad de Valladolid, el excelen
tísimo señor Ministro ha resuelto en 
17 del actual: de conformidad con la 
propuesta formulada por el señor Juez 
instructor, se declare a los interesa
dos depurados sin- sanción alguna y 
reintegrados a sus respectivos cargos 
con todos lo derechos a ellos inhe
rentes.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos.

Dios guardé a V. I. muchos años.
Madrid, 27 de julio de 1942. — El 

Subsecretario, Jesús Rubio.

limo. Sr, Subsecretario de la Presi
dencia del Gobierno.

limo. Sr.: En el expediente de de- 
pui ación instruido con motivo de la 
declaración jurada de Emilio Ruiz 
Ruiz, Portero de los Ministerios Civi
les, que estuvo adscrito a la Escuela 
de Comercio de Santander y actual
mente lo está a la de Veterinaria de 
esta capital, el excelentísimo señor 
Ministro ha resuelto en 17 del actual, 
de conformidad con la propuesta for
mulada por el señor Júez instructor 
y la Asesoría Jurídica, se sancione la 
conducta social y política de dicho 
subalterno con postergación en su es
cala profesional durante tres . años e 
inhabilitación para todo puesto de 
mando o de confianza en instituciones 
culturales por espacio de cinco años, 
quedando, por tanto, reintegrado en 
el ejercicio de su cargo y en la totali
dad de sus haberes a partir de dicha 
fecha.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 27 de julio de 1942. — El 

Subsecretario, Jesús * Rubio.

limo. Sr. Subsecretario de la Presi
dencia del Gobierno.

Dirección General de Enseñanza 
 Media

Concediendo una subvención de peset
as 5.000 a la preceptoría Eclesiásti
ca de Sagunto, con destino al Cen

tro  escolar que tiene a su cargo.

• Don Francisco Palanca Masiá, Di
rector de la Preceptoría Eclesiástica 
de S3gunto (Valencia), solicita sub
vención para el Centro escolar do
cente que tiene a su cargo, y en el 
que viene desarrollando interesante la
bor para la preparación del sacerdocio 
con la formación religiosa e instruc
ción en las materias de los dos pri
meros cursos de Latín a favor de los 
alumnos de Sagunto y su arcipres- 
tazgo.

La referida Preceptoría carece cié 
los recursos económicos suficientes pa
ra costear los gastos del Profesorado, 
matriculas, libros, etc., que proporcio
na gratuitamente a la inmensa ma
yoría de los alumnos, por ser muy 
pobres, y por ello es merecedora del 
apoyo económico del Estado; y 

Teniendo en cuenta los informes 
favorables emitidos por la Sección de 
Contabilidad y Presupuestos y Delega
ción de la Intervención General de la 
Administración del Estado en este Mi
nisterio, con fechas 8 y 12 de ks 
corrientes, respectivamente,

Este Ministerio ha tenid^ a bien 
conceder una subvención de 5.000 pe
setas a don Francisco Palanca Ma- 
siá. Director de la Preceptoría Ecle
siástica de Sagunto, con cargo al ca
pítulo tercero, artículo cuarto, grupo 
tercero, concepto tercero y subcor.cep- 
to 18/1.° del Presupuesto vigente, ex
pidiéndose el correspondiente libra
miento «en fitme» a favor del intere
sado y contra la Delegación de Ha
cienda ae la provincia dé Valencia.

De Orden comunicada por el exce
lentísimo señor Ministro lo digo a 
V. S. para su conocimiento y efectosJ 

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 14 de agosto de 1942.—El 

Director general de Enseñanza Media, 
Luis Ortiz.

JSres. Ordenador Central de Pagos .y 
Jefe dé la Sección ae Contabilidad 
y Presupuestos.


